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"2012. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 

SECCION TERCERA 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO 

J 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. 	 151  1/2012 

Sustitución de los Vocales Ejecutivo y de Organización Electoral de las Juntas Municipales 40 y 110 con sede en 
Ixtapaluca y Tultitlán, Estado de México, respectivamente, para el Proceso Electoral 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y 

a los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura 
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para el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince 

y de miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil 

trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado 

de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros 

de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que este Órgano Superior de Dirección, en su sesión extraordinaria del día veinte de enero de dos mil doce, aprobó 

mediante Acuerdo IEEM/CG/02/2012, los "Lineamientos para la Designación de Vocales Distritales y Municipales 2012". 

4. Que la Comisión del Servicio Electoral Profesional, en sesión extraordinaria de fecha diecinueve de enero del año en 

curso, analizó y discutió la integración de las propuestas de Vocales Distritales y Municipales 2012. 

5. Que la Junta General, mediante Acuerdo número IEEM/JG/05/20 I 2 de fecha veintiocho de enero del presente año, 

aprobó las propuestas de Vocales Municipales para el Proceso Electoral 2012. 

6. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el treinta y un de enero del año en curso, designó 

a través del Acuerdo número IEEM/CG/14/2012, a los Vocales de las Juntas Municipales del Instituto Electoral del 

Estado de México para el Proceso Electoral 2012 a los que, conforme al Punto Tercero del mencionado Acuerdo, 

podrá sustituir en forma fundada y motivada. 

#. 	Que mediante oficio número IEEMIDSEP/0882/2012, de fecha once de mayo de dos mil doce, el Director del Servicio 

Electoral Profesional hizo del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva General la incapacidad por maternidad de la 

ciudadana Ana Patricia Ríos Mecalco, Vocal Ejecutivo de la Junta Municipal Electoral número 40 con cabecera en 

Ixtapaluca, Estado de México; la cual concluye hasta el día veintisiete de junio del año en curso, por lo que propuso su 

sustitución provisional por la aspirante a vocal quien ocupa el cuarto lugar del mencionado municipio, ciudadana María 

Isabel Sosa Ortiz; para lo cual acompañó copia simple del certificado de incapacidad, con número de folio C 869610, 

expedido por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), en fecha diez de mayo del 

dos mil doce. 

3. 	Que mediante oficio número IEEM/DSEP/0886/2012, de fecha once de mayo de dos mil doce, el Director del Servicio 

Electoral Profesional informó a la Secretaría Ejecutiva General el fallecimiento del ciudadano Roberto Sandoval Partida, 

quien se desempeñaba como Vocal de Organización Electoral de la Junta Municipal Electoral número 110 con cabecera 

en Tultitlán, Estado de México; razón por la que propuso su sustitución por el aspirante a vocal quien ocupó el cuarto 

lugar del mencionado municipio, ciudadano Israel Hernández Colchado. 

9. 	Que la Junta General del Instituto Electoral dei Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada en fecha dieciséis 

de mayo del año en curso, aprobó a través del Acuerdo 1EEM/JG/50/2012, la propuesta de sustitución de los Vocales 

Ejecutivo y de Organización Electoral de las Juntas Municipales 40 y 110 con sede en lxtapaluca y Tultitlán, Estado de 

México, respectivamente, para el Proceso Electoral 2012 y ordenó su remisión a este Consejo General para que realice 

la sustitución y designación respectiva, de ser el caso; y 

CONSEDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de !os procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto 

Electoral del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 

constitucionales relativas y las del propio Código Electoral. 

Que en términos de la fracción IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del 

Estado de México, tiene entre sus fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 

los integrantes de la Legislatura y de los Ayuntamientos del Estado. 

IV. 	Que atento ajo dispuesto por el artículo 95, fracciones V y VII, del Código Electoral del Estado de México, 

corresponde al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, designar a los vocales de las juntas 
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municipales, así como acordar lo conducente para la integración, instalación, funcionamiento y suspensión de 

actividades de los órganos desconcentrados del Instituto. 

V. Que de conformidad al artículo 14, primer párrafo, del Estatuto del Servicio Electoral Profesional, será considerado 

integrante del Servicio Electoral Profesional, quien cumpla con los requisitos de ingreso al mismo y cuente con el 

nombramiento eventual, tratándose de órganos desconcentrados, durante el proceso electoral. 

VI. Que los Lineamientos para la Designación de Vocales Distritales y Municipales 2012, en su Numeral 5 "Ocupación de 

Vacantes", viñeta segunda, establecen: 

"Las vacantes que se presenten durante el Proceso Electoral 2012 deben ser ocupadas por designación del Consejo General 
dando cumplimiento al artículo 95 fracción V del Código Electoral del Estado de México, tomando en cuenta el orden de 
prelación distrital o municipal, cubriéndose el puesto vacante por el aspirante que se ubique en la lista de reservo en la posición 
inmediata siguiente". 

Asimismo, los referidos Lineamientos en su Numeral 6 "Sustituciones", viñeta primera, disponen: 

"Para el caso de presentarse alguna baja durante el transcurso del Proceso Electoral 2012, se podrá tomar los criterios anteriores 
y la propuesta de designación se realiza en orden de prelación de la lista de reserva". 

VII. Que en relación a la incapacidad por maternidad de la ciudadana Ana Patricia Ríos Mecalco, quien se desempeña como 

Vocal Ejecutivo de la Junta Municipal 40 con sede en Ixtapaluca, Estado de México, la cual concluye hasta el día 

veintisiete de junio del año en curso, la Junta General estimó que lo adecuado es que, derivado del incremento de 

actividades que tendrían que realizar los demás integrantes de la Junta en cita por la ausencia temporal de la Vocal 

Ejecutivo, y toda vez que no se está ante la circunstancia de cubrir una vacante por no existir ausencia definitiva, se 

realice la contratación de la aspirante a vocal que ocupa el cuarto lugar del listado de aspirantes del mencionado 

municipio, ciudadana María Isabel Sosa Ortiz, para que se integre provisionalmente a dicha Junta Municipal en calidad de 

Vocal Ejecutivo, y tal contratación deberá ser por el periodo que comprenda del día en que este Consejo General 

apruebe su designación provisional y hasta el veintisiete de junio del año en curso, fecha en la que concluye la 

incapacidad ya indicada, a fin de garantizar el adecuado funcionamiento de la mencionada Junta Municipal. 

Por cuanto hace al fallecimiento del Vocal de Organización de la Junta Municipal 110 con sede en Tultitlán, Estado de 

México, se ha actualizado el supuesto previsto en el artículo 104, fracción III del Estatuto del Servicio Electoral 

Profesional, por lo que se necesario cubrir la vacante. 

Conforme a lo hasta aquí expuesto y a efecto de que se puedan integrar debidamente las Juntas Municipales 40 y 110 

con sede en Ixtapaluca y Tultit!án respectivamente, ambas del Estado de México, con la totalidad de sus miembros, la 

Junta General ha sometido a la consideración de este Órgano Central como propuesta de la sustitución 

correspondiente, a los ciudadanos María Isabel Sosa Ortiz (en sustitución provisional) e Israel Hernández Colchado (en 

sustitución definitiva) como Vocal Ejecutiva y Vocal de Organización Electoral respectivamente de las Juntas Municipales 

de referencia, quienes cumplieron con todas las etapas del proceso de selección de aspirantes a Vocales y que se 

encuentran incluidos en el listado de candidatos a Vocaies Municipales de las Juntas Municipales correspondientes, que 

en su momento se propuso al Consejo General por la Junta General conjuntamente con la Comisión del Servicio 

Electoral Profesional, listado que al excluir a los Vocales designados, se considera como lista de reserva por estricto 

orden de calificaciones, de conformidad con lo previsto en la penúltima viñeta del rubro "Para el caso de vocales 

municipales", del Numeral 4 "Procedimiento", de los "Lineamientos para la Designación de Vocales Distritales y 

Municipales 2012". 

Una vez analizadas las propuestas presentadas por la Junta General, se advierte que los ciudadanos mencionados en el 

párrafo anterior, se encuentran en el cuarto lugar del listado de candidatos a Vocales Municipales de los Municipios 40 y 

110 con sede en Ixtapaluca y Tultitlán, Estado de México respectivamente, propuestos en su momento a este Órgano 

Superior de Dirección por la Junta General. 

Finalmente, es oportuno precisar que las propuestas que se hacen de los ciudadanos citados, se hacen de conformidad 

con lo previsto por el Numeral 6, viñeta primera, de los "Lineamientos para la designación de Vocales Distritales y 
Municipales 2012", que a la letra establece: "Para el caso de presentarse alguna baja durante el transcurso del Proceso 
Electoral 2012, ...la propuesta de designación se realiza en orden de prelación de la lista de reserva", por lo que resulta 
procedente aprobar las propuestas de sustituciones remitidas por la Junta General y realizar en consecuencia las 
designaciones correspondientes. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba la propuesta de sustitución provisional del Vocal Ejecutivo de la Junta Municipal 40, con sede en 

Ixtapaluca, Estado de México, la siguiente: 

JUNTA 
MUNICIPAL 

CARGO 
VOCAL QUE SE SUSTITUYE 

PROVISIONALMENTE 

PROPUESTA DE 
VOCAL SUSTITUTO 

PROVISIONAL 
40 

Ixtapaluca 
Vocal Ejecutivo 

Ana Patricia 

Ríos Mecalco 
María Isabel Sosa Ortiz 

SEGUNDO.- 	Se aprueba la propuesta de sustitución del Vocal de Organización Electoral de la Junta Municipal 110, con 

sede en Tultitlán, Estado de México, la siguiente: 

JUNTA 
MUNICIPAL 

CARGO 
VOCAL QUE SE 

SUSTITUYE 
PROPUESTA DE 

VOCAL SUSTITUTO 
110 

Tultitlán 

Vocal de Organización 

Electoral 

Roberto 

Sandoval Partida 

Israel 

Hernández Colchado 

TERCERO.- 	El Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de México, 

expedirán los nombramientos correspondientes. 

CUARTO.- 	Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General para que, por conducto de la Dirección del Servicio Electoral 

Profesional, notifique las designaciones motivo del presente Acuerdo, a los ciudadanos designados que se 

mencionan en los Puntos de Acuerdo Primero y Segundo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dieciocho de mayo del año 

dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, 

del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/152/2012 

Sustitución y designación de Consejeros Electorales Municipales con motivo de la renuncia de los designados o 
por actualizarse el supuesto previsto en el artículo 124, párrafo quinto, del Código Electoral del Estado de 
México. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General; y 
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RESULTANDO 

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día diecinueve de 

octubre de dos mil once, aprobó mediante Acuerdo 1EEM/CG/140/20 II, los "Lineamientos para la Integración de la 

Propuesta y Designación de Consejeros Electorales Distritales y Municipales, para la elección de Diputados y Miembros 

de los Ayuntamientos de 2012". 

2. Que el Órgano Superior de este Instituto, en sesión extraordinaria celebrada en fecha quince de febrero del año en 

curso, designó mediante Acuerdo número 1EEM/CG/37/2012, a los Consejeros Electorales de los Consejos Municipales 

del Instituto Electoral del Estado de México para el Proceso Electoral 2012; Acuerdo que en su Punto Tercero 

determinó que el Consejo General, durante el Proceso Electoral 2012, podrá sustituir, en forma fundada y motivada, a 

los Consejeros Electorales de los Consejos Municipales. 

3. Que los días cuatro, diez y dieciséis de mayo del año en curso, la Secretaría Ejecutiva General recibió los oficios 

números IEEM/DO/1554/2012, IEEM/D0/1590/2012 e IEEM/D0/1683/2012 respectivamente, suscritos por el Director 

de Organización a través de los cuales le remitió la relación de Consejeros Electorales Municipales suplentes que han 

presentado su renuncia y que ha recibido la Dirección a su cargo hasta los días uno, ocho y quince de mayo del 

presente año respectivamente, para que por su conducto se hiciera del conocimiento de la Junta General y se 

propusiera a éste Consejo General a los candidatos para sustituir a quienes han renunciado. 

4. Que el diez de mayo del presente año, la Secretaría Ejecutiva General recibió el oficio IEEM/D0/1584/2012, suscrito 

por el Director de Organización, a través del cual le informa la relación de Consejeros Electorales Municipales 

suplentes que han asumido el cargo de propietarios en las sesiones ordinarias celebradas en fechas veintisiete de abril y 

tres de mayo del presente año, por los correspondientes Consejos Municipales, al haberse actualizado el supuesto 

previsto en el último párrafo del artículo 124 del Código Electoral del Estado de México. 

5. Que la Junta General de este Instituto, en sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de mayo del año en curso, aprobó 

a través del Acuerdo 1EEM/JG/51/2012, la propuesta de candidatos a Consejeros Electorales Municipales con motivo de 

la renuncia de los designados o por actualizarse el supuesto previsto en el artículo 124, párrafo quinto, del Código 

Electoral del Estado de México y ordenó su remisión a este Consejo General a efecto de que proceda a realizar las 

sustituciones y designaciones correspondientes, de ser el caso. 

Tal propuesta consiste en la Lista de candidatos a Consejeros Electorales Municipales, la cual se deriva de la Lista de 

candidatos a Consejeros Electorales Distritales, que se mantiene depurada conforme se previó por la Junta General en 

el Punto Tercero del Acuerdo 1EEM/JG/21/2012, de fecha veintiuno de febrero del presente año, lo cual fue ratificado 

por este Consejo General en el Punto Tercero del Acuerdo IEEM/CG/44/2012 del día veintitrés del mismo mes y año; 

depuración que implica excluir a aquéllos ciudadanos que, de ser el caso, renuncien a su intención de ser designados 

como Consejeros Electorales de los Consejos Distritales o Municipales Electorales para dicho proceso comicial, así 

como a los candidatos que, en su caso, ya hayan sido designados Consejeros Electorales Distritales o Municipales o que 

por alguna otra circunstancia prevista en la legislación electoral o en la normatividad del Instituto, quede sin efectos su 

designación de haber sido nombrados; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el 

Código Electoral del Estado de México, en el artículo 78 primer párrafo, prevén que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 95 fracciones VI y VII, del Código Electoral del Estado de México, 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, cuenta con la atribución de designar a los consejeros 

distritales y municipales de entre las propuestas de al menos el doble que al efecto realice la Junta General, 

destacándose que por cada consejero propietario habrá un suplente; así como de acordar lo conducente para la 

integración y funcionamiento de los órganos desconcentrados del Instituto. 

III. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 99 fracción VI, del Código Electoral del Estado de México, es atribución 

de la Junta General proponer al Consejo General, candidatos a consejeros electorales de los Consejos Distritales 

Electorales y Consejos Municipales Electorales. 

IV. Que en términos de lo señalado por el artículo 119, fracción II, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto 

Electoral del Estado de México contará con un Consejo Municipal Electoral en cada uno de los municipios de la entidad. 
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V. Que el artículo 122 del Código Electoral del Estado de México, prevé que los Consejos Municipales Electorales 

funcionarán durante el proceso para la elección de diputados y ayuntamientos y se integran, entre otros miembros, por 

seis consejeros electorales. 

VI. Que en el caso de los Consejos Municipales, el artículo 124, párrafo quinto, del Código Electoral del Estado de México, 

establece que de producirse la ausencia definitiva o, en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias 

de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para asumir el cargo del consejero electoral 

propietario hasta el término del proceso electoral; al efecto, será citado para que concurra en la siguiente sesión del 

Consejo Municipal de que se trate a rendir la protesta de ley. 

VII. Que el inciso "H" del Apartado IV de los "Lineamientos para la Integración de la Propuesta y Designación de 

Consejeros Electorales Distritales y Municipales, para la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos de 

2012", dispone: 

"En caso de que algún consejero electoral propietario se ausentara de manera definitiva de sus funciones, o acumule dos 
inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, o renuncie a su cargo, el suplente será llamado para asumir el 

cargo de consejero electoral propietario hasta el término del proceso electoral de acuerdo a lo señalado en los Artículos 116 

y 124 del Código Electoral del Estado de México. En razón de lo anterior y con el fin de que el consejo correspondiente 

cuente con todos sus miembros, el Consejo General, de entre los candidatos a consejeros electorales que conforman la 
propuesta inicial presentada por la Junta General, integrada por la totalidad de ciudadanos que cumplen con los requisitos 
legales, designará mediante el mismo mecanismo aleatorio con el cual se designaron al resto de los consejeros, a un nuevo 
consejero electoral suplente para el consejo distrital o municipal respectivo. Del mismo modo designará el Consejo General 
cuando un consejero electoral suplente renuncie, o bien cuando exista la falta definitiva de la fórmula de Consejeros 

Electorales, es decir propietario y su respectivo suplente". 

VIII. Que conforme a lo informado por la Dirección de Organización mediante los oficios referidos en el Resultando 3 de 

este Acuerdo, los ciudadanos que a continuación se enlistan, quienes fueron designados como Consejeros Electorales 

Municipales suplentes para el Proceso Electoral 2012, de las fórmulas que igualmente se precisan, presentaron renuncia 

al cargo, en las fechas que del mismo modo se indican: 

MUNICIPIO CABECERA 
FECHA EN QUE 

SE RECIBIÓ 
LA RENUNCIA 

NOMBRE DEL CONSEJERO 
SUPLENTE QUE 

RENUNCIA 
CARGO 

10 Apaxco 02/05/2012 Gómez Cruz Pablo Suplente 5 

13 Atizapán de Zaragoza 
28/04/20 12 

Martínez Ríos 
José Ángel Salatiel 

Suplente 3 

28/04/2012 Posadas Muñoz Cristian Noel Suplente 6 

20 Coacalco 02/05/2012 
Salazar Rivera 

José Luis 
Suplente I 

24 Cuautitlán 04/05/2012 
Rangel Lara 

Carlos Miguel 
Suplente 4 

25 Cuautitlán Izcalli 28/04/2012 
Bibbins Rojas 

Roberto Oswaldo 
Suplente 3 

27 Chapa de Mota 07/05/2012 
López Franco Lóp 

Emma 
Suplente 1 

33 Donato Guerra 07/05/2012 
Loyola García 

Basilio 
Suplente 5 

40 Ixtapaluca 28/04/2012 
Pérez Carrillo 

Leticia 
Suplente 5 

45 Jaltenco 06/05/2012 Valles Flores Guadalupe Elvira Suplente 4 

47 Jilotzingo 

29/04/2012 
Mayen Solís 

Enrique 
Suplente 3 

05/05/2012 
Rovirosa Hernández Michelle 

Elizabeth 
Suplente 5 

05/05/2012 Hernández Martínez Laura Suplente 6 

56 Mexicaltzingo 29/04/2012 Benavides Chávez Enedina Suplente 6 

69 
J 

Ozumba 15/05/2012 
Pérez Constantino 

Flor María 
Suplente 3 
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72 Polotitlán 03/05/2012 Ledesma Martínez Javier Suplente 2 

89 Tenancingo 03/05/2012 
Arévalo Alva 

Juana 
Suplente 2 

93 Teotihuacán 14/05/2012 
Martínez Hernández 

Perla Xóchitl 
Suplente 

2 

95 Tepetlixpa 

I 0/05/20 I 2 
Lima Espinosa 

Luz Elena 
Suplente 

3 

01/05/2012 
Martínez Vera 
Imelda Jazmín 

Suplente 6 

98 Texcaititlán 

15/05/2012 
Rojas González 

Héctor 
Suplente 

5 
15/05/2012 

Hernández Vergara 
Miguel 

Suplente 

6 

100 Texcoco 08/05/2012 
Jiménez Acevedo 

Iván 
Suplente 

5 
101 Tezoyuca 05/05/20 I 2 

Tovar Rosas 
Maribel 

Suplente 2 

104 Tlalmanalco 14/05/2012 
Páez Cardoso 

José Manuel 
Suplente 

 
5 

106 Tlatlaya 09/05/20 I 2 
Molina García 

Belén 
Suplente 

 
I 

118 Zacualpan 

27/04/20 I 2 
López Cruz 

Margarita 
Suplente 2 

02/05/2012 
Porcayo Ronces 

Alicia 
Suplente 3 

27/04/20 I 2 Ocampo Ocampo Carlos Alberto L Suplente 6 

121 Zumpango 07/05/20 I 2 
Sánchez Pozos 
Edgar EnrSue 

Suplente 
I 

i 	125 Tonanitla 30/04/2012 Palma Hernández Juana Suplente 3 

iX. 	Que conforme a lo informado por la Dirección de Organización, mediante el oficio número IEEM/D0/1584/20 I 2 ya 

referido, los ciudadanos que a continuación se enlistan, quienes fueron designados como Consejeros Electorales 

Municipales suplentes, han asumido el cargo de propietarios en las sesiones ordinarias que los correspondientes 

Consejos Municipales celebraron los días veintisiete de abril y tres de mayo del año en curso, por actualizarse el 

supuesto previsto en el artículo 124, último párrafo, del Código Electoral del Estado de México, en los Consejos 

Municipales y cargos que a continuación se indican: 

MUNICIPIO CABECERA 

NOMBRE DEL CONSEJERO 
SUPLENTE QUE TOMÓ 

PROTESTA COMO 
PROPIETARIO 

CARGO QUE 
ASUME 

FECHA DE LA 
SESIÓN DEL 

CONSEJO 
MUNICIPAL 

CARGO 
QUE 

QUEDÓ 
VACANTE 

I Acambay 
López Rivera 

Sixto* 
Propietario 

2 
27/04/20 I 2 

Suplente 
2 

2 Acolman 
Escamilla Juárez 

Lourdes Cesaría 
Propietario 

2 
27/04/2012 

Suplente 
2 

4 
Almoloya de 

Alquisiras 
Valencia Martínez 
Ma. del Socorro 

Propietario 
6 

27/04/20 I 2 
Suplente 

6 

5  Almoloya de 
Juárez 

Estrada Colín 
Pablo Enrique 

Propietario 
3 

03/05/20 I 2 
Suplente 

3 

González García 
Mauricio 

1 	Propietario 
5 

03/05/2012 
Suplente 

5 
9 Amecameca 

Dorantes Meza 
Daniela 

Propietario 
2 

27/04/20 I 2 
Suplente 

2 

38 Huixquilucan 
Gutiérrez García 
Ma. Margarita* 

Propietario 
6 

27/04/2012 
Suplente 

6 

74 San Antonio la Isla Sierra Campos Humberto 
Propietario 

4 
27/04/2012 

Suplente 

4 
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80 
Soyaniquilpan de 

Juárez 

Aguilar Sánchez 

Héctor 

Propietario 

2  

Propietario 

6 

27/04/2012 

27/04/20 I 2 

Suplente 

2 

Suplente 

6 
85 Temascalapa 

Juárez Fernández 

Silvia Rosa 

107 Toluca 
García Fuentes 

Laura Petra 

Propietario 

3 
03/05/2012 

Suplente 

3 

109 Tultepec 
García Rojas 

Yoana Adriana 

Propietario 

5 
27/04/2012 

Suplente 

5 

I 	1 9 Zinacantepec 
González Cano 

Virginia 

Propietario 

3 
03/05/2012 

Suplente 

3 

* En razón de que la designación del propietario quedó sin efectos, sin necesidad de declaratoria alguna, por actualizarse el 

supuesto previsto en el penúltimo párrafo del inciso "H" de los "Lineamientos para la Integración de la Propuesta y Designación 
de Consejeros Electorales Distritales y Municipales, para la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos de 2012", 

según se determinó en el Acuerdo IEEM/JG/39/20 2. 

X. Que del anexo del oficio IEEM/DO/1683/2012 referido en el Resultando 3 de este Acuerdo, se advierte que en fecha 

once de abril del año en curso, quedó sin efectos la designación del Consejero Propietario 5 del Consejo Municipal 

número 100 con sede en Texcoco, Estado de México (al haberse actualizado el supuesto previsto en el penúltimo 

párrafo del inciso "H" de los "Lineamientos para la Integración de la Propuesta y Designación de Consejeros Electorales 

Distritales y Municipales, para la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos de 2012"), según se 

determinó en el Acuerdo IEEM/JG/39/2012 de la Junta General, por lo que al existir la renuncia del consejero suplente 

5 de ese mismo Consejo Municipal que se ha referido en el Considerando IX, resulta necesario que se sustituya a la 

fórmula completa al haber quedado vacante ambos cargos. 

XI. Que en razón de las renuncias y toma de protestas de los Consejeros Electorales suplentes que se han señalado en los 

Considerandos VIII y IX respectivamente, así como del hecho de que ha quedado sin efectos la designación del 

Consejero propietario que se ha referido en el Considerando X, resulta necesario designar en esos casos nuevos 

Consejeros Electorales Municipales propietario (uno solo) y suplentes, toda vez que en términos de los artículos 95 

fracción VI y 122 del Código Electoral del Estado de México, los Consejos Municipales deben integrarse por 

Consejeros Electorales propietarios y de éstos existirá su respectivo suplente. 

Por lo anterior, este Consejo General, en ejercicio de la atribución que le confiere la fracción VI del artículo 95 del 

Código Electoral del Estado de México y con fundamento en lo previsto en el inciso 1" del Apartado IV de los 

"Lineamientos para la Integración de la Propuesta y Designación de Consejeros Electorales Distritales y Municipales, 

para la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos de 2012", procede a designar mediante el mismo 

mecanismo aleatorio que aplicó en la designación de los Consejeros Electorales Municipales para el Proceso Electoral 

2012 a la que recayó el Acuerdo IEEM/CG/37/2012, a los ciudadanos que resulten sorteados en la insaculación que en 

este momento se realiza, para lo cual se introduce en una tómbola, esferas numeradas en la cantidad de aspirantes aun 

no insaculados que corresponde a cada Municipio donde existen vacantes, comenzando por el que tiene el menor 

número de aspirantes, se continúa en forma ascendente con cada uno de los demás Municipios conforme al número de 

aspirantes y se concluye con el Municipio que tiene el mayor número de aspirantes, por lo que el orden de insaculación 

y designación se realiza en los siguientes términos: 

MUNICIPIO SEDE 
ASPIRANTES AÚN NO 

INSACULADOS 
CARGO QUE SE 

INSACULA1DESIGNA 

125 Tonanitla 6 Suplente 3 

56 Mexicaltzingo 9 Suplente 6  

Suplente 6 4 Almoloya de Alquisiras I 	1 

98 Texcaltitlán 1 	I 
Suplente 5 

 
Suplente 6 

109 Tultepec 11 Suplente 5 

2 Acolman 12 Suplente 2 

95 Tepetlixpa 12 
Suplente 3 

 
Suplente 6 

I Acambay 13 Suplente 2 

118 Zacualpan 13 

Suplente 2 

Suplente 3 

Suplente 6 



93 

5 

69 

38 

106 

56 
Suplente 3 

Suplente 6 

 

67 
Propietario 5 

Suplente 5 

73 

 

Suplente 5 40 

20 

Toluca L 
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27 Chapa de Mota 14 Suplente I 7 
72 Polotitlán 14 Suplente 2 1 
74 San Antonio la Isla 14 Suplente 4 

80 Soyaniquilpan de Juárez 14 Suplente 2 

104 Tlalmanalco 15 Suplente 5 

121 Zumpango 15 Suplente I 

45 Jaltenco 17 Suplente 4 

101 Tezoyuca 17 Suplente 2 

47 Jilotzingo 18 

Suplente 3 

j Suplente 5 

Suplente 6 

Teotihuacán 20 Suplente 2 

Suplente 3 
22 

Suplente 5 
Almoloya de Juárez 

Ozumba 22 Suplente 3 

22 85 Temascalapa 

9 Amecameca 

Suplente 6 

Suplente 2 23 

33 Suplente 5 

Suplente 6 

Donato Guerra 23 

HIJiX uilucan 26 

 

31 Suplente 1 

10 33 Suplente 5 

Tlatlaya 

Apaxco 

Cuautitlán lzcalli 25 Suplente 3 34 

Cuautitlán 44 24 Suplente 4 

44 119 Suplente 3 Zinacantepec 

13 Atizapán de Zaragoza 

100 Texcoco 

Ixtapaluca 

86 Coacalco Su  lente 1  

Suplente 2 88 Tenancingo 

Suplente 3 

89 

107 

Las esferas numeradas representan el lugar que ocupan los ciudadanos aún no insaculados en las listas de los Municipios 

donde deben cubrirse las vacantes, las cuales se extraen manualmente en cantidad igual al número de cargos a designar, 

en los casos de los Consejos Municipales donde existe más de una vacante se comienza con el cargo menor al mayor y 

en el caso de la fórmula a sustituir se inicia con el propietario y se concluye con el suplente. Procedimiento del cual da 

fe el Secretario de este Consejo General, conforme a la atribución que le confiere la fracción IV del artículo 102 del 

Código Electoral del Estado de México 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se designan como Consejeros Electorales Municipales de los Consejos Municipales que se precisan en los 

Considerandos VIII al X del presente Acuerdo, en los cargos que igualmente se refieren en dichos 

Considerandos, a los ciudadanos que se mencionan en el Anexo de este Acuerdo, el cual forma parte del 

mismo. 

SEGUNDO.- 	El Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de México, 

expedirán los nombramientos a los Consejeros Electorales Municipales designados por el presente 

Acuerdo. 

TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría del Consejo General para que por conducto de la Dirección de Organización, 

haga del conocimiento de los Presidentes de los Consejos Municipales donde se realizaron las sustituciones 

y designaciones, la aprobación de éstas para los efectos a que haya lugar 



RAS; LOPEZ GOMEZ EVERARDO 

Nombre Expediente 

D08-M004-146 

Fecha: 

Cargo 

Suplente 6 

/2012 2:00:02 PM 

Municipio 

ALMOLOYA DE ALQ 

ALMA AN DADO ARTU O 	 j t 45-M005-060 á 	Suplente 3 

5 ALMOLOYA DE JUAREZ NERNANDEZ OVANDO AGUSIll D45-MOD5-335 	Suplente 5 

Fecha: 	5/18/2032 1:59:52 PM 

diente Cargo 

A 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dieciocho de mayo de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A. P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

	

El M 	 CONSEJO GENERAL ba.“.  ~.n0 	Wal• 

Proceso Electoral de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos 2012 

Designación de Consejeros Electorales Municipales SUSTITUTOS con motivo de 
la renuncia o ausencia definitiva de diversos nombrados con anterioridad 

Fecha: 	5/18/2012 1:59:12 PM 

Municipio Nombre Expediente 	Cargo 
1 ACAMBAY 

, 	A 	  

FRANCO SEGURA 30EL D13-M001-169 	Suplente 2 

Fecha: 	5/18/2012 1:59:39 PM 

icipio 	 mbre Expediente Cargo 

2 ACOLMAN 	 NUEVO MARTINEZ NESTOR D39-M002-109 Suplente 2 



Fecha: /18/2012 2:01:00 PM 

Expediente 

AU1IT1AN 	 11MENEZ OLIVAS ERICK ALFONSO 	= 019•11024-078 1 	Suplente 4 

Fecha: 	5/18/2012 2:01:12 PM 

Nombre Cargo 

Municipio 

25 CUAUTTITAN IZCALLI 

Expediente 	Cargo 

ALVARADO PINEDA RAU( 	 D43-M025-018 	Suplente 3 

Nombre 

Nombre 
	

Expediente 

27 CHAPA DE MOTA 	J 	ROBLES HERMENEGILDO MAURICIO 	D14-M027-041 

Fecha: 

Cargo 	I 

Suplente 1 

5/18/2012 2:01:39 PM 

Municipio 

Nombre 

38 HUIXQUILUCAN 	 VILLEGAS NAVARRETE LAURA 

xpediente 

-M0.13-035 

Fecha: 

Cargo 

Suplente 6 

5/18/2012 2:02:00 PM 

Municipio 

G 	E TA 
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Fecha: 	5/18/2012 2:00:14 PM 

Municipio Nombre Expediente Cargo 

9 AMECAMECA SOTO CASI1LLA PATRICIA 028-M009-156 

Fecha: 

Suplente 2 

5/18/2012 2:00:25 PM 

Municipio Nombre Expediente Cargo 

10 APAXCO 	 SANCHEZ CRUZ SUSANA 020-M010-G90 

Fecha: 

Suplente 5 

5/18/2012 2:00:37 PM 

urticipio 	 Nombre Expediente 	Cargo 

13 ATIZAPAN DE ZARAGOZA 	MORENO MARTINEZ JUANA 

13 ATIZAPAN DE ZARAGOZA , 	UBILLA ESQUIVEL APOLO 
. 	. 

1316-M013-096 

D16-M013 067 

Fecha: 

Suplente 3 

Suplente 6 

5/18/2012 2:00:48 PM 

Municipio 	 Nombre Expediente 	Cargo 

20 COACALCO DE 
BERRIOZABAL 

RAMOS LOPEZ IGNACIO D38-M020-005 Suplente 1 

Fecha: 	/18/7012 2:01:25 PM 

Municipio Nombre 	 Expediente 	Cargo 

33 DONATO GUERRA 	CUELLAR CARBAJAL ANGELICA MARIA 	1 011-M033-185 	Suplente 5 

Fecha: 	5/18/2012 2:01:50 PM 

O tanidipi© 
	

Nombre 
	

Expediente 

40 IXTAPALUCA 	 AGUILAR GONZALEZ LUIS DANIEL 	1 D40-M010 177 1 	Suplente 5 
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Fecha: 	5/18/2012 2:02:11 PM 

Nombre MtnliCipio 

45 3AL I tNCO 	 RESENDIZ GOMEZ EDI FERNANDO 
_ 	. 

Cargo Expediente 

Fecha: 5/18/2012 2:02:34 PM 

Nombre Municipio 

Cargo Expediente 

Fecha: 5/18/2012 2:03:04 PM 

Municipio Nombre "ente Cargo 

005-M074-20S 	Suplente 4 
.... 

Fecha: 	5/18/2012 2:03:16 PM 

74 SAN ANTONIO LA ISLA SERRANO LOPEZ HEIDI 

Municipio ombre Expediente Cargo 

014-M080-091 	Suplente 2 80 SOYANIQUII.PAN OF 	 REYES VARGAS ITANIA MAYELI 
JUÁREZ 

Nombre Municipio T-  Expediente E 	Cargo 

rgo 

Suplente 2 

Munidpio 

93 TEOTIHUACAN 	 TELLEZ MARTINEZ ROBERTO JOSUÉ  JOSUE 	39 M0J3-206 

Fecha: 	5/18/2012 2:02:21 PM 

Municipio 	 Nombre 

17 3ILOTZIN3O 	 PA-UÑO GONZALEZ MYRNA 

47 )1LOTZINGO 	VAZQUEZ MARTINEZ LORENZO AMADOR 

47 3I LOTZINGO 	 VELAZWEZ TORRES ELIA IBETH 

Expediente Cargo 

0.44-M047-056 Suplente 3 

044-M047-055 Suplente 5 

04444047-025 Suplente 6 

Municipio Municipio 	 Nombre 

69 OZUMEA 	 VALENCIA ALVAREZ ALFREDO D28-M069-126 	Suplente 3 

Fecha: 	5/18/2012 2:02:55 PM 

Nombre 	 Expediente  

MUÑOZ RAMIREZ MARICELA 	 D11-M072-062 	Suplente 2 

Fecha: 	5/18/2012 2:03:26 PM 

85 I 	tr~LAPA 	 MENDOZA ORTIZ SERGIO 	 039-M085-019 	Suplente 6 

Fecha: 	5/18/2012 2:03:37 PM 

Municipio 	 Nombre  

89 	ItNANCINGO 	 1UARE2 PEREZ Y-45MP./ CRISTINA 

Cargo 

Suplente 2 

5/18/2012 2:03:47 PM Fecha: 

-,-,^,/^. • 

56 MEXICALTZINGO 	 sorao FLORES GABRIEL 

Expediente 

D3S-M056-121 

Fecha: 

Cargo 

Suplente 6 

5/18/2012 2:02:44 PM 

Municipio 

72 POLOTITLAN 

D20-M045-200 	Supiente 4 
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Cargo Expediente 

Fecha: 5(18/2012 2:01:49 PM 

Fecha: 	5/18(20 2:03:58 PM 

Nombre 
1 
	Municipio 

95 TEPETLIXPA 	 ASCENCIO ZAMORA ADELA 

95 TEPETLIXPA 	 NONATO FLORES OMAR 

Expediente 

D28-M095-221 

028-M095-031 

Fecha: 

Expediente 

98 TaCALT1TIAN 

98 TEXCAL11 	ILAN 	1 	AVILA CERVANTES OMAR ANTONIO 

D08-M098-111 	Suplente 5 

008-M098-036 	Suplente 6 

Nombre Municipio 

Suplente 3 

Suplente 6 

5/18/2012 2:04:07 PM 

Cargo 

SERVIN ESTEVE2 ROGELIO 

Fecha: 	5/18/2012 2:04:17 PM 

Municipio 	 Nombre 

	

00 TEXCOCO 	 OLIVARES ?4ARTINEZ PABLO 

	

100 l'EXCOCO 	. ; 	SANTIBAÑEZ 8URON HENRY 

D23-M100-265 	Propietario 5 

023-M100-249 Suplente 5 

Fecha: 	5/18/2012 2:04:26 PM 

101 TEZOYUCA 	 8ALTAZAR BARRETO LUIS MANUEL D23-M101-303 	Suplente 2 

Fecha: 	S/1812012 2:04:37 PM 

Nombre 

104 TLALMANALC.0 	coRpoan MARTINEZ MARIA ESTHER 	' D28-M104 148 

Expediente 	Cargo 

Suplente 5 

Municipio 

Municipio Nombre Expediente 	Cargo 

107 TOLUCA MENDOZA NAVA FLOR1NA D01-M107-124 	Suplente 3 

118 ZAOJALPAN 	 FLORES GONGORA MERCEDES MONICA 1  008-M118-226 [ 	Suplente 2 

118 ZACUALPAN 	I 	GAMA LAGUNAS OMAR FRANCISCO 	i D0841118-018 1 	Suplente 3 
,,,p•-•, ,•,1 m'y 

118 ZACUALPAN DM118-169 ; VEGA CONTRERAS LAURA 	 Suplente 6 	- 

r 
Munkipio Nombre Expediente 	Cargo 

809-M106-144 	Suplente 1 

Fecha: 	5/18/2012 2:05:02 PM 

106 TIAMAYA 	 SANTOS VILCHIS 11 SE MIAMI 

Fecha: 	5/18/2012 2:05:14 PM 

Municipio 
	

Expediente 
	

Cargo 

109 1ULTEREC 	 RODRIGUEZ RIVAS BLANCA ELIZABETli 	019-M109-053 	Suplente 5 

Fecha: 	5/18/2012 2:05:28 PM 

E 	Municipio Nombre 	 Expediente 	Cargo 
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045-M119-088 

Fecha:. 

Suplente 3 

5118/2012 2:05:52 PM 

GONZALEZ AUREI.1ANO 

P. ARTINEZ 3 TONANTTU 

Cargo 

GOIMEZ MENDEZ JOSÉ  21-052 
.. . . 

Suplente 1 

2 2:06:01 PM 

Cargo 

Nombre 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/I 53/2012 

Manual del Procedimiento para la Integración, Armado y Distribución de Paquetes del Material Electoral, que 

habrá de Enviarse a los Consejos Municipales. Elección de Diputados a la Legislatura y Miembros de los 

Ayuntamientos 2012.    

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que en sesión extraordinaria de fecha cinco de agosto del año dos mil once, el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/123/201 I , el Programa Anual de Actividades del 

Instituto Electoral del Estado de México para el año 2012, mismo que fue adecuado por el propio Órgano Superior de 

Dirección a través del Acuerdo número 1EEM/CG/19/2012, de fecha treinta y uno de enero del año en curso. 

2. Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos 

políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para el periodo 

constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de miembros de 

los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de 

diciembre de dos mil quince. 

3. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de 

México, inició el proceso electoral ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros de los 

Ayuntamientos del Estado de México. 

4. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria que efectuó el día dos de 

marzo del presente año, aprobó mediante el Acuerdo número 1EEM/CG/86/2012, el diseño del material electoral para el 

Proceso Electoral de Diputados y Miembros de los  Ayuntamientos del Estado de México 2012. 

5. Que la Dirección de Organización, en cumplimiento a la Línea Programática 3 "Programa de Organización Electoral"; 

Proyecto Específico 3.2 "Material Electoral", actividad 2 "Actualizar e implementar el procedimiento para la integración y 

armado de paquetes de material electoral (reutilizado y de nueva adquisición), por casilla que habrá de enviarse a los 

Consejos Municipales; así como su entrega y resguardo para la elección de Diputados y Ayuntamientos 2012", del 

Programa referido en el Resultando 1 de este Acuerdo; elaboró la Propuesta de "Manual del Procedimiento para la 

Integración, Armado y Distribución de Paquetes del Material Electoral, que habrá de enviarse a los Consejos Municipales. Elección 

de Diputados a la Legislatura y Miembros de los Ayuntamientos 2012". 
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6. Que la Comisión de Organización y Capacitación, en sesión ordinaria del día catorce de mayo del presente año, aprobó 

mediante Acuerdo IEEM/COC/14/2012, la propuesta mencionada en el Resultando anterior; acordando su remisión al 

Órgano Superior de Dirección para su presentación, discusión y en su caso, su aprobación definitiva. 

7. Que mediante oficio número IEEM/COC/ST/066/2012, de fecha catorce de mayo del año dos mil doce, el Director de 

Organización, en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación remitió a la Secretaría 

Ejecutiva General el Acuerdo y la propuesta que se mencionan en el Resultando que antecede, a efecto de que por su 

conducto sean presentados a este Consejo General para su discusión y aprobación de ser el caso; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

11. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 79, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del 

Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 

relativas y las del propio Código. 

III. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 81 fracciones IV y V refiere, entre otros fines del Instituto, 

garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo y de 

los Ayuntamientos del Estado, así como velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

IV. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 93, establece que el Consejo General integrará las 

Comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, entre las cuales se establece como 

permanente, la Comisión de Organización y Capacitación, conforme a la fracción I inciso a) del artículo en cita. 

V. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 95 fracción 1, menciona como una atribución del Consejo 

General, la de expedir los reglamentos interiores, así como los programas, lineamiento y demás disposiciones que sean 

necesarios para el buen funcionamiento del Instituto. 

VI. Que de acuerdo al artículo 191 del Código Electoral del Estado de México, a más tardar diez días antes de la jornada 

electoral estarán en poder de los Consejos Municipales (en el caso de la elección de Diputados y miembros de los 

Ayuntamientos), la documentación, formas aprobadas, útiles y demás elementos necesarios para el cumplimiento de las 

funciones de las Mesas Directivas de Casilla. 

VII. Que el artículo 192 del Código Electoral del Estado de México, precisa que los Consejos Municipales (en el caso de la 

elección de Diputados y miembros de los Ayuntamientos) entregarán a cada presidente de Casilla, dentro de los cinco 

días previo al anterior de la jornada electoral: 

I. La lista nominal de electores de la sección; 

II. La relación de los representantes de los partidos ante la Mesa Directiva de Casilla y los de carácter 

general registrados en los Consejos respectivos; 

III. Las boletas electorales correspondientes a cada elección, en número igual al de los electores que 

figuran en la lista nominal de la sección, más el número necesario para que los representantes de los 

partidos políticos emitan su voto; cuando en una sección deban instalarse varias casillas, las boletas se 

distribuirán a cada una de ellas en el número que le correspondan de acuerdo con la lista nominal 

respectiva; las casillas especiales recibirán el número de boletas de acuerdo a lo aprobado por el 

Consejo General; 

IV. Las urnas para recibir la votación correspondiente a cada elección, serán de un material trasparente y 

de preferencia plegables o armables; 

V. Documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio, tinta indeleble y demás elementos necesarios; 
y 

VI. Mamparas que garanticen el secreto del voto. 

A los presidentes de las Mesas Directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación y materiales 

señalados en las fracciones anteriores, con excepción de las listas nominales de electores, en lugar de las cuales 

recibirán las formas especiales para anotar los datos de los electores, previamente autorizadas por el Consejo General. 
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VIII. Que conforme al artículo 1.43 fracciones IV y XIII del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la Comisión de Organización y Capacitación, tiene como 

la atribución de vigilar el desarrollo de todos los trabajos en materia de organización que el Instituto lleve a cabo en los 

procesos electorales correspondientes, así como supervisar y vigilar las actividades relativas a la distribución del 

material electoral entre otros aspectos, conforme a las disposiciones del Código Electoral del Estado de México y a los 

acuerdos que emita el Consejo General. 

IX. Que este Consejo General una vez que analizó la propuesta de "Manual del Procedimiento para la Integración, Armado y 

Distribución de Paquetes del Material Electoral, que habrá de enviarse a los Consejos Municipales. Elección de Diputados a la 

Legislatura y Miembros de los Ayuntamientos 2012" puesta a consideración, advierte que tiene como objetivo general la 

realización con eficiencia de la integración, armado y distribución de paquetes del materia electoral (reutilizado y de 

nueva adquisición) por casilla, que habrá de entregarse a los Consejos Municipales a fin de que éstos cuenten en tiempo 

y forma con los materiales electorales requeridos para cada una de las mesas directivas de casilla que se instalarán en el 

Estado de México para la elección de Diputados y Ayuntamientos del año 20! 2. 

Asimismo, este Órgano Superior de Dirección observa que la propuesta de mérito tiene como objetivos específicos: 

Integrar los materiales electorales requeridos para la instalación de 17,335 mesas directivas de casilla para la 

elección de Diputados y Ayuntamientos 2012, en cajas contenedoras de material electoral, con el fin de que cada 

paquete de material electoral contenga en forma completa, organizada y en óptimas condiciones todos y cada uno 

de estos materiales. 

Realizar la distribución y entrega de manera programada y organizada, de los paquetes de material electoral, a cada 

uno de los 125 Consejos Municipales del Estado de México, con el fin de que éstos cuenten oportunamente con 

dichos insumos electorales. 

Para alcanzar tales objetivos, la propuesta en cuestión establece los alcances, áreas de responsabilidad, operación del 

procedimiento y el diagrama de flujo que se consideran adecuados para llevar a cabo las actividades relacionadas a la 

integración, armado y distribución de paquetes del material electoral por casilla que habrá de entregarse a los Consejos 

Municipales, a fin de que estos cuenten en tiempo y forma con los materiales electorales requeridos para cada una de 

las mesas directivas de casilla que se instalarán en el Estado de México en la jornada electoral que se celebrará el 

próximo primero de julio; por lo que estima procedente su aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3, párrafo primero, 85, 92 párrafos 

cuarto y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del 

Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba el Acuerdo número IEEM/COC/14/2012 emitido en fecha catorce de mayo de dos mil doce, por 

la Comisión de Organización y Capacitación de este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGUNDO.- 	Se aprueba "Manual del Procedimiento para la Integración, Armado y Distribución de Paquetes del Material 
Electoral, que habrá de enviarse a los Consejos Municipales. Elección de Diputados a la Legislatura y Miembros de los 

Ayuntamientos 2012", mismo que se adjunta al presente Acuerdo a efecto de que forme parte integral del 
mismo. 

TERCERO.- 	Notifíquese el presente Acuerdo, por conducto de la Secretaría Ejecutiva General, a la Comisión de 

Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, así como a la 

Dirección de Organización del propio Instituto, para los efectos que se deriven de la aprobación del Manual 

aprobado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dieciocho de mayo de dos 
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mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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IL,:titJ;dos, en c:.:_sho-,1er momento:. otee:lerdo woredtzr.ros pc essottto ot:t.e 

Secretaría Eje:out-ya General del linstltutc,. 	du-s. dard dviso O Drelt1 le 

,-.D.rgorzsdoSdr. Ellos oL0000os p-poran nacer ',dinos 0 o loodeoz. de EEM 

o re, ,c,  o Yisys,  y Os tiíeces que te cor.lic+-.ren re-cesurcs. 

LO! n--..pre.sentontes zoreállazos o,paran suupervistor roído 	rundoesd de 

enlosa:que ycIc, tlempre el cornocfcci ae.. persona osado por el 

y. no, pod.'an interven I" ..de manero. direorc er 	procesos. 

unos persomas que esten adnersircaons bora cíasen,as los Proceso:,  Pe el-nPlog-rtg 

oistrissuiplain por:oran e .;o,ese. OC dent.ficodión ds.le explaz :o E ecrercría 

• zei 	.,,e :e entregue odr .conacto IC d Direc-00r le 

Gtgon.zoíslon durante su estors;d en lo bodega. 

• I Senonetera :Ejecutivo. General y la C.lrecclan de auge-da:adíen deberán,  

dee.:;tutarse qyie todo e: persone' .epetanYo. Deo tneedador de nstlnuto y que 

pare gofete de de...rffootolOrt, otorgad d por o plredodr-  de ,tydrsktrzo:d..n:  

de manera ,113inle. 	ilebera •/ente:nen les ,:,- -gserre.s odios: 

ols-,:t1tuto E...ectorol de, Estado de Nte.„,-ízo,-. 

b ullo-o 	inly.,,to 'y de; Proceso Eetztord, efect,ucrse. 

▪ rirmo. y sei:o le leonetond 5,:ce0utlye,  Genera: de 	E:e=r,rww.. 

• ,I,orrtyre,.F;rnid 5 edt.o.graft'a reo ente ce empezad. 

P,...esto 52CO OC oolsonlo,clOn. 

• Recepción y c o 	de h:,,s materia-les rlec.-k,fa4e1. 

En 	respecto o o redepob, ososifddo.dn y' .0 madert.,o,nento de no: 

matera:es .e-netstiordles en lo Bodega,  Cie,  instrund. te ane.noera ,d,s.g.Jlertes 
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re ven? 	 mdreraer. q,Je sea .e,-Ire-„,,adr./.; por 	em.wesas 

ciaudicaaas para a ,acHaacion y„,d surnir -s:rrc le esto-z., q,-,e se reatar 

la bodega de: 	Puenr.er 	caracterizticas aprodadaz por e 

Cerera l aaernas de: 

• Gde a: -sartaddes recbdds Concuerden pon ds raro: de remls¿nl 

fac'ruras ex.;-.1.ed 	ocre proveedor.. 

• 22,:e 	aerce: no eslen alaadcd o ma 'tratados.. 

• Gue 

 

erre'-  dea damente tejaaol a paet.izados oer 	empaques 

re.,.duerdos par e Inri' ruid. 

2.- Jra ez 	 !as rnateraes re co.--C-CZ,71 en e espdailo 

r 	reg'=.1raran en Jrz b'ácora tas ocrvt..addes 

rez.tiplas para ,evar Jo co,',Tra::.clel'acdc. de e,,rregal, para dote .sedrrler.tc,  

a. proaramd de entrego: y prevenT :a tosta de materia doro 	rse.grdciiOr. de  

¡as ad.,:us•aionteredoridr... 

3.- z•I'l errpaq,e amar-e-,ame,mto del maera eecrtorai re red cara en 1.:17C 
C a'-ea. 

4.-re .osoardmaran super...iberas., 	ertredas parciales caro a caez,..,aa.p,  
dd»ojcÓr de o: materia e; a:macenados. 

4..-Distribuoidfi atmodenamiento del rnate.rital dentro de las instalaciones de k 

bodega. 

La: arca: de d':.trla...tcldr pareada: para la: 1-17-C7‘..',2 	e.e-clardles en. 

bodega de EE re tiar engate:ando i.cirrarda e' certa e.. npa de procesa 

a aje retan ".., orne'ñacs pniegradlor de as caja:. cont.e-,edorws: e arder 

seoJena 	7',emp.c...1. 5, 7,-,ovim.:erslos de: proceso:: de l'a,  r7 cj. 55,3 

alstridiJoiOn de los esosta..os a-,leadra estod:eolz.ld co-no re rozad co 

ss;Jierrelmaiger: 
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5.- keloción de material -electoral para i.nteglw 4a.s .zajas edrdene-dcgas de 

,t,se 	-., .., 	,,,.A 

• 

........., ... 

17..:=.3:5 

:50:. : 4.7EP..A.15.1 211,1 ! 7,32.5 

.7.A,:- .4.,  

EICLI„.4 1•K:',.? 	‘,YD''',i'E.!‹ 	:4  z..4. L4. E-EC.C.-;,7  , :E.:. T7,325 

EC121....1-..iO4- 1,,,VO',..2., 	z.A.,7 4  LA ELEC,>7..,., re'- .. — 	'41 	- 17,274 

.,.:..,„ j. 	,z,;_ETE,.,,,...ul.,774 	E; 	_ - 17,274 

P.....1 ,177E 00.4'1_71LE::f. ,:::F 0: 	.•,.  17.33.3 

PAPA 0,7,EDE1-1,,AL 17,325 

,:..;".TELC,'E .4:';,•.:". 	l'e 	• , ,_;.4 	— '• 	, ..._.,-. 	_,...«.-, 17,335 

LE''',75.1e. D-..4V1P.: DE 	' 	- 	'-€ 	.,,-_...._, 4  17,335 

C.4,..17-EL DE ;auLT.,--.:::: De :_.-. = = 	fl .:... 	" 

04,17E1 DE LA, 511:0- .:`,-...i DE Dr.-•.:_.' a. 	_ 4: 	P./.1.,. 	1.4.E2PEC1412 .1,1 

,-:.AZIEL.D.E .1, ;IJITADD: ZE Lr,. 'ELE-„C'Z' 	E A 	, 	.' 7.C.:: PA`..0:4:::::L:_4  

:;13 _3.,,L,,,I.,- -5,-  17::.,  p ..,,c,,, .4.1:: :.:.;:Ap ,,,::.• 	L,71,7.- 	- 1.7.233 

::::t17,=• ,:::=,-.-..•.,=. e_ •..4:::'A. ZE E'.0 	O, 	! 	2,7.4.F272, 	-0;:. FUE:1A 	:a P....--- -,..7.7-.: 
ELE.7_'.7.D1 41. r:E.  L4. ELECC:::.'.: , "  

7,-235 

.-:—.,z,•=••E_I 	E,I,'"-Et.r. '-'. 1_,  - 	- 	.-1--- • .11.  0,1,4. DED.I.,.J T7.325 

-..:t.;.E :,..z.:.:, a 	Z.:07,2.. :..- 	' _. 	_. 	.:. 	..-:=• ..--,0P ILEIA, ra p..1.;rE 

5..;,.B.:-..:-;:4L CE .,.4. ELE O ,..: : 	": 	',E' 70,2 

.17,274  

It.EZ...5 :,,,,:. -=. a E.:-.D.C:.Et 7: E.E1_,,  ELEZ 	. C:',D2.4 ' ,..1.- ..A. ,DE .4,';',1.7.4,t„,.5.!70,`3 -1 7,I74. 

:CE;E: -7--..,,,,z. 4. VO7'.:'.7:: '-' 	DO: ;,-.4.7,4. ELECCI,' ,, :DE ,.='...7.4„DD1 17,33.5 

'DE .4  ,• 	.-, 	E:- 	--.- 17..274. 

:17=5;-. 	.; ,A.:;.... -C-7O1 ..- 	' 	-E-51:..0.-`,,T;  

"..,-.)5;.E,7-.....,7:- .. '. 	,, 	1 	,:-. 	,.,,.1.,-.L...4. ,....1.51,0 ,..'„-..: DE A.....- u1.•7:‘,/,,a- ;-,-  17,274 

"_ ,1-E7,15,- 	1.4. LA: .._:"..,A. - .C.,,,, ...41 DE. E,E.2,70,11; .17,274 

:CEE 7-A.Z....',  a 4,.0-4, DE ELE.07,D;E: E  

:.,..1..,E;..E 	P.,,P.,•=‘, 	t2....:17.42: 	..:05.,,.' 	' 	._ 	2‘2.:1" 	PA,P.A 	'..1., 	ESOC.: ,..-,-.H 	DE 17,33.5 

:Itz..E 	-;',. 	5,-.....E74.1 	10E-1.4,,,TE: 	: ,...::2,4,2 4„-Z 	PA,14. 	..-...A. 	E_E.:- .:,'"., r., 	DE 
..1.. ' 	- 	. 	.. 

17,274 

-..0,5e 	‘'.; . '._ - - 	,; 4.!.,-,..A. DE 1E,ULT.4D-L, ELE :-:CE: iz;EL.. ' • 4.;E: ze 
LA E..E.:,-_•, • - 	- 	z..7,-C.':(.: :J.:Y.14LE 

17,.235 

:0,15;5- :.'4,7. 	- 	.. 	--r ,,,...1 4  DE 1.ELULT4....,1).:- EL,...7,-1,4..L,...: PC.-.E .J..''...4.i1E: CE  

Idus tdrn,r_:.resdl 	 sum ,-.1:rer 

e,-de -e -7,1.7.  ddc 	'.Cculecc,  ze 	 -J.zicad 

 r,: 

Ertczto Ce V.ex.,..co, C.P. 52 	 Ce 1,2  

-,. 	 azJerdo 

q:e 
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.11,4,55 

11~4~~115 

qiux 	 F.O,  152-01.5L 
dr LB rá. 
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.-Intecrdeior de ks ajos corten 	con el rnaterial electoral. 

E emdcque d,-rd,zer zm er,o y 	 ,■:,s mcrer...zles e e: -d es E 

	

clpales E ezldrclles 	re.:=2,1,,E rneddrte.C,ZjETeeEc:: ce 

ddr¿,,,r domjgado, Eeaduerad EEE' e d,se.ro ,z.p.nzr,dCz. par e. 

La cq:c zdr-eretorz 	 ---,mter::e.s e eatord 	re.q,.;e-dzs pdrz, 

	

Ze 	rresa recr:,, a de 	d zz-z. fa: mr 	 1.€ 

ZZda E ezds pr,edd: 	ses., ra.zo e: ,d..„,e 	 rJE 

Ka ama:cc 	cseg -d ,q,Je 	--,cers: e..,---,przzaz.'d 	s'f,-c -ddds 

CECI,C 	de 	Ere: ce zsrrIzzo rdrspordz.z-s- 	e-•regc ds.rn smc,  =7Z 

e..1"re. 	 ,s-r e c.: 	ze. cdrar 

o ce c 	e 	 l'egJr0 

Lar mdteroe: re zcor,zdarar e-, caza.,  zdd coriereclzfa de forma 

:e :G-,,lose defc,,-",c 	zeberd-  :e -....r- e,dzDs para 

d::•aJdZr. LazG+3 	 ce- -a 3C1 le S_ C1,?t  

- cecEe..;0:. ':17.1-re, e: 	SCel. 	 . 	:1 

erregz.ros pc,  Iep,DrEd■.3 ernr.Zt:dos de zcierdd a-Jme-o dez.zs''as 

de ccda 

LE: m'arrizas= espez:des 	se.z: cm- 	 se d,:l'a2,rar 	:ame--e 

er E: 	 CE:, 	eme-cae: 	,cs 	exssozsd,rdrds 

cd,:d.zZcs zar: ,rstz zne 	:z. 	-zdc eec.',Drz. 

LE flteS-T•CICI.D", 	 E caz:,  rneddre 	wrzsse,d 

ernpdq,....edaz, de 	rtlEte,2.15 .+E-.?t,31-,D;e:. e 
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c e  2,1.,_.e.5:22. O  2. aje 28 	87,  ,a 	OO8 2-78-7cr ze :e 2,pro 

progre2i.0 o tztz 	te. 'os ir4rDS cla-cdo2 :e es  

esta: 2,-es. de es-c 	28 42O1 21 es-00107e2 04erzurnae en las 

a, o e: :e =ror nr,'e_;r2r-zo os rrldiend es e eztoraes'04 :e'dd o derf 

y reo. rro 3-  para a e-, regd ae 	 ton mzyt 	x" 

coree: :obre: espez e: 

CC er20z,5,-,  se•.=_,caracrd de 

Estación 
•cr- 	cc:-.'en-ezzwz drznodo.. deia-do J.  JO0€ 02 t8202 ttertts 

pa.-c ±if0.aJ,:,1 e; niot.e'.21. 

Estaajon 2 
irroduara 	ittze tipa t2. 

Estacíon 3 
•8;rt,,,,,.1-Jarar. dos 2¡›.,l2iores cre,aes poro rn.om 

Estación 4 
▪ r-,t,-,s,,,tjti„-T,t, 	-t•-:sorlt, 08.0.02210;2rd rnampd,d. 

Estación 5 
:rt,da...icIrd 1 base mampara. 

Estación 5. 
dds oartre-d1.. 

Estación 7 
.74 rt.0OJoO Jr2 urrd 00,0 lo 	Oe 
Estación 8 
.08 .0toOjcr 	r: Jrra part :0 ele.z.-2'lan 	,;,..y1_,n'amier.l.os. 

Estoolon 
tts mesas 2020 

10 Estaelon 
;-.717,2,2,J;:;;-zr 	toses poro Jrrs. 

Estdóión 11 

irt-ddJcid. Jr-z: 	aza.;ete- 	poro o 	.040.000.02 
Estadon 12 
Se ir'radJairc.1 J",ss 	20q;..;er8 	por: -2 eletc.,S-,08 e r 5 

Estack'm 13 
l'.1-roct.Jan-OO Morrpord Especla poro coca ,.,na 

Estación 14 
pert tt-cmen-t,t,t-04•-s: 

te 
EstacIón 15 

toso 0.0 kNover-: poro 1,2 Ooojrre.0Ta.0o de :0 e.e.-c.zion 
deA

▪ 

 y-,..17tzmien20s. 
Esto-clon TI 

:8 200:cro0da..,ete con cwal7ro cdadde2 poro i';..17-z:.aa-dro:08 cas 
Estadía-TI 17 
:e ;laci jara, Jrz 2010 .00.0 t es <28 O.0p8eno 0020 .0002 zds.cld. 
Estación 18 

▪ cod 20 
Estacón 17 

irt,00,id;r0 -Jrz nicrea,tt,a panz ciederad . 
Estación 20 

▪ .2000 8 . sei=2:212. 	 C:71 '1, registro de o (:=2 .22;rteneddro. 
er 	ar.e..a08.00.0.00 paro s,J esr,ío. 
Estaciones 21„ 22.. 25.24, 25 y 25 

ert-eddra 	rnalesia 204 n.o se inall.;ye e-< o .0-,80 de prod...o 	parc 

<28 0.0 0002 corte,ederds 	20 82:0 electora:: 

• :e; 	morad -X- 

• :2Pre.s ez-decK.-les 

q.Je. se .ressL:iere pa7a testrzXlar 0020 	te .cs 

teststas se 	CO 	.en 00:e 	corace.rstcas 	rroNe,-a er odlo 

de 21 est2=-,82, 08 20 fa-:o 208.0 .0:20.0:0.0.0 08 pe70,:t1,t,..18-00rt te 

monera 8.0 .0 ínea aeensomae 



DISTRISUCION DE. PERSONAL POR "ETAPAS EN LA liNEA DE INTEGRACION 
DE LAS CAJAS CONTENEDORAS DE MATERIAL ELECTORAL 

`•■•• 

é • •g' .• • e 

hhia# • •. 	M1,17 • 

21 de mayo de 2012 
G 	—FA 

EC EL 	 «7, 

Iransporaderds„ Ce 1-91,17.,1,5, CM groYeadd pprd 

desarrzlc de,  prodesc de - 7tergraclon de 1,25 o-ro: conreredords Ce nrprerd-

eecrpra. y la a r'C-ECDC del personal er lo dandra re realaard por estzddres 

Ce armado. 

Se CM- 175r,ro O 000 -contenedora o !rayes de a Dardo CM ro-Ci 	para OLe 

dlOna OO.  por ,rs. 	reo d'Ido ILeg=r.,e 	 Mita 	aode esei,,a 

aeccs,"aclo 

 

mote-ro eleacwol corre:con:se-7e;  o oYamTar a ,aaja. 

dantenedora dberido por un temo : no sera nedesdrd va-tedla para re-o-dar 

ld operador re.spectlya: oorf-Cra re yaya setla.-,ao .cra,-, 	Fr Sterkl: e_eataral. 

lo ro-;-a revcyvero dzda vez roo: pesada, 	por rnealo de .:-as pando: 

rrarsaolddords fdoIlIrardO personal 0 rranir.,= sn que esta reaLrena de ras 

rerndes en loa rrovImienros rezzue.ridds par rodo eta pa. 

Lo: .S.JC ,eroe: verlfddrdn en 5-000 ,Tnom-ent,-D p,r,e 	arrisoCc 	paaJerer re 

lleve o CCDO de devierdo don la estables;,ar en el presenre proceoirrer; 

,37.111iIIT,C> que el moreno Oc 0000 morera, - sed 	odleo,,ado: yero-o 

faclItaacres ce DE requennnlentos qL,e 	..,--ante. Id 000000 de -abajo_ 

E7rds Slipaen.sores 	,JbleOra,"1 oro 	de o oreo de prop_c 

aeoric 	 ar fool e lo p0000 reo, o efecto oe 

e,std,Pones- codo oro, o roo e-: 

Scipervis.of 1: 

Er-toc.,a,.e.:: 7 , 2, 2. 4: 	y 7 

Supervisar 2: 

Estada-71 es: 5, 9, ro 11.;  '12 y 13 

Supervisor 3: 

Página 25 
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Errad. 	i 4. 	17, 

.55..fperV1101 4: 

Esiza 	 22.25. 24. 25 

1,ead de-.ZZ 	corte^ed,c,ar, das benc-,d2 

rea--e c.rdr. co" c,"taiaae 	C:d J.=a efec^o de cje 

resgJarzacc,  cse,g ,rdaz, IL: 

7.- Control y reg.iske de enlega.1 

E. -canTra, -e5:- 	e7lredds y :arda ae,  rra-erc, 	e. 

caTespd,-,a:erte. seead a caca er d-,-eserz,a de 'o: 	 de 

cc" c deb.Sac 

:ta, 	 capa,  

E 	 z11e aa,-,tr:de erted-d-2 y -ea de ca acc,e.teI de 

eecf.•=ar-a,  realzara as s.,g_Yer7eZ,  acO ca-des: 

Cenfca. de entregas: 

eadIon-,erte desp,..3e,:, de dJe. ;a ca p 	 s.ez :e Za.,ti 

a COre ;1' e: Z-er-IC•nd reza.o"sadle mardard cada ama de id: cajc2. Ce 

Jercia a a, 	 d,./e ddrecacade 

pala e,' casa de a5 	 ,c 

espea,c,. re  ,--Icrdard" C 	cd C,D7 ,:5",":2 - E" 	ta,a,..ca.:. cc Jr,  

bar: as ex.trcord,7,cras 	COdar 	" par-1 	e:ZeZ Z, 

átegIsfra-. 

./erfacra 	ezte" 	ce,accz, 	de-,-Jadza: amerccd-ae: 

cZdC, 	aCOrre-,ed,Dra cJe sed •frE-az.:::: 

7.7: caOeadc que. e ',;,.71.1ero ce Cq•:f1.5, 

marcodc dma Caíd,: 	.ds 

• •,,e.1-5,aarc e edodo de a: 	corte-eclz -a: c: se-  aezcs-add:,,  e- e 

aje e. n,c,erc 	dañe: acard:1-ci-d a..2.5 

na".spor-dIcl: para reazzr a man-obrasde ca::e -efara de 

ze-5„dra 4.- "daracclz: :e ea 	 ca"te-eddran de-t-c Ce 

	

t-asp,Dre Gprz . e f: 	:o: elpdC,1:1,1 Ze e:te Z.,Z5Zeaar daca 

:ej.ar-',OZ e- 7, 	:: 	:-c:J 	de waspdre 	: -a, 	•C: r- 52: 

r 	,d_,e 1J5..ad 	.leed-.as de 5--  :-e 	 :e 

cc;  Je" e" e', Inc"spore ce 72: "-CYrrna d,.,e 	: 	dc 

cc.,,rte."eadrcz. zo.".f■arme a a r,_.tz de a ',, rz j: 	correrz d 

E - Erilrega de material extra 

e p'dcas,7o de oree'siI,...,aclores-exl-cardarz: a 	e--,rol e:,  c a de a 

Jafnadc Eed*,:ya5 re e,reda-c d cada Obrse.c,  

acdond, zd--,.pleo de M,..-ZretZ-: eata,-a:: 	 CIDITfC,C1,7 ddcdd de 

aje zerá 	 propard,ona me-1'e de dc.,,erda dd7,  

cre-caCe das,- :c: al-atadr : :be ze,dar Je .rwdrat. e-^,-ente e" adso ce ser 

J't laca,  er!'e rrCre:r-ZZ 	 -debeiC 	 J,^:C acta 

,1:17. 	 cJe 	 ,a 	 -7:clera', e.c 

cal.c. de 	ser caJzoo debe.rd ser decae-Ira mea cl-,,te .afl 	ce ,-ncinera 
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, 	 en a D 	r ae Oranzacian aerl-c de ca 1C. dar 

:•alrea a ald de a,Jdad:  

• Erwege/  de nialesi-oles po/ iue,m de la o,ajo.  contenedam. 

Id '1lntd 	e.be los :elcs con :: rr -al': a "( 	cI carlee: y lo: :acres 

elcec ce: 	se -,Iroduccar en .=a caa Ca-.,rerendara 	 d,ea re 

erregd-C-, ad,  sepd-ado 	 cada .j,7) de Ce Pre,:de-,Te:. 

ae7d,":oz de 	o-Ileps. 

4-skindolórs y presencia de Nolado 5 KrbrienS durante el inicio, desarrollo y 

termko del empaque y dlistribuckS&r de maNesiores electorales 

Pard .zerrr'ic-cr 	dardS de nro 	ern-  -,C1O101- de pro,ceso -ce empaq:_e 

d ...1c.:Cr de rraterd,  ereCraad 	Se.creara•, a Genera:,  sol,■:ral'a 

derende-,cla Ca'rrelpe,,d- enle aal 	de 1.-lotd•ics 	acs para cada 

día de encr-eco 	 due- eStac17 :rese - ter e 

td-aaoner de la bdaedd dJra-"-e 	clics •1- ra,"fa,,,os,,ce corre:a:7,dd,, _ 

da,  te ce a entrega de rOS 	 cor-espo-,Der-tesa lo: c e;  =erres 

Sec-e.1,c7o5 de :os Canse-la; 

11.- Dispesitivo de segulidad pala fi distribuclOn del oadtell.:al eleclorol. 

Gere-a 	 decae 	 °o,  
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CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/154/20 12 

Por el que se acredita a diversos Observadores Electorales para el Proceso Electoral de Diputados Locales y 
Ayuntamientos 2012.    

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día primero de diciembre dei año dos mil once, en 
donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en las 
elecciones ordinarias para elegir Diputados a la "LVIII" Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del cinco 
de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince, y miembros de los Ayuntamientos, para el 
periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil 
quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria del ocho de diciembre del año 
dos mil once, aprobó mediante Acuerdo número 1EEM/CG/146/2011, el Programa de Observadores Electorales y 
Visitantes Extranjeros para el Proceso Electoral 2012, que entre otros documentos, comprende los Lineamientos para la 
Observación Electoral 2012 y la Convocatoria a ciudadanos mexicanos interesados en participar en forma individual o a 
través de alguna organización o agrupación, como observadores electorales durante el Proceso Electoral de Diputados 
locales y Ayuntamientos 2012 del Estado de México. 

3. Que en el mes de diciembre del año dos mil once, el Instituto Electoral del Estado de México publicó la Convocatoria 
dirigida a todos los ciudadanos mexicanos y organizaciones o agrupaciones que deseen participar como observadores 
electorales en el Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012, en términos de lo previsto por el 
Programa de Observadores Electorales y Visitantes Extranjeros 2012. 

4. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 
sesión solemne con la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de 
México, inició el Proceso Electoral ordinario por el que se elegirán Diputados a la "LVIII" Legislatura para el ejercicio 
constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince, y 
miembros de los Ayuntamientos, para el periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil trece al 
treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

5. Que en sesión ordinaria celebrada el veintitrés de febrero de dos mil doce, el Consejo General de este Instituto aprobó 
el Acuerdo IEEM/CG/47/2012, denominado "Por el que se acredita como Agrupación de Observadores Electorale~ 
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el Proceso Electoral de Diputados Locales y  Ayuntamientos 2012, a la Asociación Civil "Grandeza  Mexicana Nueva 

Generación, A.C."; cuyo Punto Tercero de Acuerdo precisó: 

"TERCERO.- La Asociación Civil "Grandeza Mexicana Nueva Generación, A. C." al momento de solicitar la acreditación de 

sus integrantes como observadores, deberá especificar el tipo de activo humano al que pertenece de entre los 

siete que indica el artículo 26 de sus Estatutos." 

6. 	Que mediante escrito recibido el veinte de abril del presente año, la Asociación Civil "Grandeza Mexicana Nueva 

Generación, A.C.", por conducto de su apoderado legal, solicitó a la Presidencia del Consejo Genera! de este instituto, 

la acreditación para participar corno observadores del Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012, de 

cuatro de sus integrantes, especificando que los ciudadanos enunciados en su solicitud son miembros activos, 

acompañando las solicitudes de cada uno de sus integrantes en el formato Solicitud—declaratoria ante el Consejo General de 

integrantes de Organización o Agrupación. 

Asimismo, una vez que la solicitud de mérito fue remitida a la Secretaría Ejecutiva General, ésta integró los expedientes 

en los términos siguientes: 

a) Joe! Pedraza Garfias, expediente: SEG/OEC/009/2012. 

b) Jorge Alberto Embriz Toledo, expediente: SEG/OEC/0 I 1/2012. 

c) Magaly González Pedraza, expediente: SEGIOEC/015/2012. 

d) Margarita Martínez Aranda: expediente: SEGIOEC/017/2012. 

7. 	Que en fecha dos de mayo del dos mil doce, fue presentada ante la Oficialía de Partes de este Instituto, ia "Solicitud- 

declaratoria individual ante el Consejo General" dirigida a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, suscrita por el ciudadano Carlos Hugo González Calderón, para participar como observador electoral 

del Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012, por lo que una vez que le fue remitida dicha solicitud a 

la Secretaría Ejecutiva General, ésta integró ei expediente número SEG/OEC/020/2012. 

8. 	Que el dos de mayo del año en curso, la Dirección de Capacitación impartió a los ciudadanos mencionados en los 

Resultandos 6 y 7 del presente, el curso de información o preparación a que se refiere el inciso d) de la fracción V dei 

artículo 9 del Código Electoral del Estado de México, el numeral 3.3 incisos a) y c) de los Lineamientos para la 

Observación Electoral 2012 y la Base Cuarta "Del curso de preparación o información", numeral 4.1, de la Convocatoria 

a que se refiere el Resultando 3 de este Acuerdo. 

9. 	Que a través del oficio número 1EEM/COC/ST/DC/164/2012 de fecha catorce de mayo de dos mil doce, el Presidente y 

el Secretario Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General dei Instituto Electoral del 

Estado de México, informaron a la Secretaría Ejecutiva General que en sesión ordinaria celebrada en la misma fecha, los 

integrantes de la referida Comisión conocieron los expedientes integrados con motivo de la solicitud referida en el 

Resultando 6 de este Acuerdo, a los que no se realizó observación alguna. 

10. 	Que a través del oficio número IEEM/C0C/ST/DC/165/2012 de fecha catorce de mayo de dos mil doce, el Presidente y 

el Secretario Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, informaron a la Secretaría Ejecutiva General que en sesión ordinaria celebrada en !a misma fecha, los 

integrantes de la referida Comisión conocieron el expediente integrado con motivo de !a solicitud referida en el 

Resultando 7 de este Acuerdo, al que no se realizó observación alguna; y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 10, párrafos primero y segundo, 

establece que el sufragio constituye la expresión soberana de la voluntad popular y que los ciudadanos, !os partidos 

políticos y las autoridades velarán por su respeto y cuidarán que los procesos electorales sean organizados, desarrollados 

y vigilados por órganos profesionales conforme a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad. 

II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como e! 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78. primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo púbiico autónomo, de carácter 

permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

111. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo décimo quinto, 

encomienda al Instituto Electoral del Estado de México, entre otras actividades, la relativa a la regulación de los 

observadores electorales. 
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IV. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo I, fracción I, establece que sus disposiciones son de orden 

público y de observancia general en el Estado de México, y regula las normas constitucionales relativas a los derechos y 

obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Estado de México. 

V. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 9, prevé que es derecho de los ciudadanos mexicanos 

participar, individualmente o a través de la agrupación a la que pertenezcan, como observadores de los actos de 

preparación y del desarrollo del proceso electoral, así como de los que corresponden a la jornada electoral, en la forma y 

términos que determine el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México para cada Proceso Electoral, de 

acuerdo a las bases siguientes: 

I. Sólo podrán participar los ciudadanos que hayan obtenido oportunamente su acreditación ante el Consejo General del 

Instituto, misma que será individual e intransferible; 

II. Además de la acreditación a la que se refiere la fracción anterior, los ciudadanos podrán participar a través de una 

Agrupación de observadores misma que deberá de acreditarse ante el Consejo General del Instituto; 

III. Los ciudadanos interesados deberán señalar en el escrito de solicitud de acreditación los datos de identificación 

personal, anexando fotocopia de su credencial para votar, así como la manifestación expresa de que se sujetarán a los 

principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y de que no tienen vínculos con partido u organización política 

alguna; 

IV. La acreditación como observador electoral se podrá solicitar personalmente o a través de la organización previamente 

acreditada a la que el ciudadano pertenezca, ante el Presidente del Consejo Distrital o Municipal correspondiente a su 

domicilio o ante el Presidente del Consejo General, a partir del inicio del proceso electoral y hasta la fecha que determine 

el Consejo General. El Presidente someterá al Consejo respectivo las solicitudes que se reciban para su aprobación, en la 

sesión siguiente a la recepción. La resolución que se emita deberá ser notificada a los solicitantes. El Instituto garantizará 

este derecho y resolverá cualquier planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o de las 

organizaciones interesadas; 

V. Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los requisitos anteriores, los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido 

político alguno en los tres años anteriores a la elección, salvo los casos de organizaciones o de partidos que hayan 

desaparecido o perdido el registro; 

c) No ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección, salvo los 

casos en que hubiesen sido postulados por partidos que hubieren perdido el registro; 

d) Asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad electoral, de conformidad con los 

lineamientos que al efecto emita el Consejo General; 

e) No ser servidor público con funciones de mando de cualquier orden de gobierno; y 

No ser ministro de culto religioso alguno. 

VI. Los observadores o las organizaciones de observadores no podrán recibir aportaciones, donativos o financiamiento, 

en dinero o en especie, bajo ninguna circunstancia cuando deriven por sí o por interpósita persona de: 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación o de entidades federativas, ni de los ayuntamientos; 

b) Partidos políticos nacionales o extranjeros; 

c) Ministros de culto religioso; y 

d) Personas morales mexicanas o extranjeras de carácter mercantil. 

Quedan prohibidas las aportaciones anónimas. 

Los observadores o las organizaciones de observadores que reciban aportaciones en contravención a la ley, perderán la 

acreditación correspondiente. 

VI. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 12, dispone que durante el día de la jornada electoral, los 

observadore's electorales nacionales y extranjeros podrán presentarse con sus acreditaciones y deberán portar los 

gafetes que al efecto les proporcione la autoridad electoral, en una o varias casillas, así como en el local de los consejos 

distritales o municipales, pudiendo observar los siguientes actos: 
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1. Instalación de la casilla; 

2. Desarrollo de la votación; 

3. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 

4. Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla; 

5. Clausura de la casilla; 

6. Lectura de los resultados en los Consejos Distritales o Municipales; y 

7. Recepción de escritos de protesta. 

VII. Que el Código Electoral del Estado, en el artículo 95 fracción XXXIV, párrafo primero, establece la atribución del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México relativa a recibir, y en su caso, aprobar las solicitudes de 

acreditación de los ciudadanos que pretendan participar como observadores electorales. 

VIII. Que los Lineamientos para la Observación Electoral 2012, en su numeral 3.1, párrafo décimo primero, establece que los 

ciudadanos mexicanos integrantes de organizaciones o agrupaciones, ingresarán su solicitud por conducto del 

representante legal una vez que el Consejo General les haya otorgado la acreditación como agrupación de observación 

electoral. 

Asimismo, en su párrafo décimo segundo, el numeral en cita dispone que el representante legal deberá ingresar a través 

de la oficina de Oficialía de partes, las solicitudes de cada uno de sus integrantes en el formato Solicitud—declaratoria ante el 

Consejo General de integrantes de Organización o Agrupación. Estas solicitudes deben ir debidamente llenadas, firmadas por 

cada uno de sus integrantes, con una de las fotografías pegadas en el recuadro que se indica y con la documentación 

requerida legible. 

Por último, el párrafo décimo tercero del numeral en mención, señala que junto con las solicitudes individuales, el 

representante legal ingresará mediante oficio en papel membretado propio, dirigido al Presidente del Consejo General, la 

petición formal de solicitud de registro de sus integrantes como observadores electorales y anexará al escrito, el listado 

de ciudadanos de los cuales ingresa la documentación que se requiere. 

IX. Que la Convocatoria referida en el Resultando 3 del presente Acuerdo, dirigida a todos los ciudadanos mexicanos que 

deseen participar como observadores electorales en el Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012, en 

su Base Segunda "De los requisitos", numeral 2.1, prevé los mismos requisitos que exige la fracción V del artículo 9 del 

Código Electoral del Estado de México, con la adición de los requisitos relativos a entregar dos fotografías recientes a 

color y en tamaño infantil, para su registro y expedición de gafete, anexar fotocopia legible de credencial de elector con 

fotografía y que la solicitud no deberá ser alterada o modificada del formato original. 

Asimismo, en su Base Tercera "Del Plazo y del Lugar", en el numeral 3 inciso a), establece que los ciudadanos mexicanos 

podrán presentar su solicitud de acreditación en el periodo comprendido del dos de enero al veintiocho de mayo del año 

dos mil doce, esto, acorde al párrafo primero del numeral 3.2 de los Lineamientos para la Observación Electoral 2012. 

Por otro lado, en su Base Cuarta "Del Curso de preparación o información", numeral 4.1 párrafo primero, establece que 

es obligatorio para todos los ciudadanos mexicanos que deseen participar como observadores electorales, asistir al curso 

de preparación o información que impartirá el Instituto Electoral del Estado de México, esto, en concordancia a lo 

previsto en el numeral 3.3 inciso a) párrafo primero de los Lineamientos para la Observación Electoral 2012 y al inciso d) 

de la fracción V del artículo 9 del Código Electoral del Estado de México. 

Además, en la Base Sexta "Acreditación de las solicitudes procedentes en el Consejo General", numeral 6.1 establece que 

la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General será la instancia encargada de conocer y verificar la 

integración de los expedientes de los ciudadanos, que soliciten su acreditación como observadores electorales de manera 

individual o a través de agrupación e informará a la Secretaría Ejecutiva General, de la procedencia de los expedientes 

verificados para que sean turnados al Consejo General y que el Consejero Presidente someterá a la consideración del 

Consejo General las solicitudes que hayan cumplido con todos los requisitos y los procedimientos establecidos en los 

Lineamientos para la Observación Electoral 2012 y en la propia Convocatoria. 

Por último, en la Base Séptima "Entrega de Gafetes/Acreditación", se establece, entre otros aspectos, que a las solicitudes 

que obtengan la aprobación del Consejo respectivo, se entregará gafete/acreditación de observador electoral para el 

Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012; y será la autoridad electoral respectiva quien entregue la 

constancia y el gafete/acreditación en su caso, a más tardar el día catorce de junio del dos mil doce. 

X. Que este Consejo General, una vez que conoció y analizó las solicitudes y constancias que obran en los expedientes de 

los ciudadanos referidos en los Considerandos 6 y 7, estima que en efecto dichas solicitudes fueron presentadas en 
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tiempo y forma, asimismo cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 9 fracción V del Código Electoral del 
Estado de México, y en la Base Segunda, numeral 2.1 de la Convocatoria ya indicada en el Resultando 3, por lo que es 
procedente que se les acredite como observadores electorales del Proceso Electoral de Diputados locales y 
Ayuntamientos 2012.    

En este sentido es oportuno mencionar que la Asociación Civil "Grandeza Mexicana Nueva Generación, A.C.", al 
momento de solicitar la acreditación de sus miembros dio cumplimiento a lo prevenido mediante el Punto Tercero del 
Acuerdo IEEMICG/47/2012; toda vez que precisó el tipo de activo humano al que pertenecen, siendo éste el de 
miembros activos. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 
	

Se acredita como observadores electorales para el Proceso Electoral de Diputados locales y 
Ayuntamientos 2012, a los ciudadanos Joel Pedraza Garfias, Jorge Alberto Embriz Toledo, Magaly 
González Pedraza y Margarita Martínez Aranda; integrantes todos, de la Asociación Civil "Grandeza 
Mexicana. Nueva Generación, A.C.", en su calidad de miembros activos de ésta. 

SEGUNDO.- 	Se acredita como observador electoral para el Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 
2012, al ciudadano Carlos Hugo González Calderón. 

TERCERO.- 	Los ciudadanos acreditados como observadores electorales, podrán ejercer las actividades propias de su 
función, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 al 13 del Código Electoral del Estado de 
México y en las Bases Octava y Novena de la Convocatoria referida en el Resultando 3 del presente 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dieciocho de mayo del año 
dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, 
del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del instituto Electoral 
del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

1.t. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/155/20 2 

Por e: que se aprueba la modificación de la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición Electoral Parcial que 
celebraron los partidos de la Revolución Democrática y del Trabajo, para postular Planillas de Candidatos a 
Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013-2015, registrado 
mediante Acuerdo IEEM/CG/130/2012. 
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Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electora! del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

	

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 
número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 
Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a 
los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para 
el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de 
miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al 
treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 
sesión solemne por la que, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del 
Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 
miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en fecha veintiséis de abril de dos mil doce, los ciudadanos licenciado Mario Enrique del Toro y licenciado Joel Cruz 
Canseco, representantes propietarios de los partidos políticos de la Revolución Democrática y del Trabajo, 
respectivamente, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México presentaron ante la Oficialía de 
Partes de este Instituto, un escrito por el que solicitaron el registro del convenio de coalición electoral parcial que 
celebraron los institutos políticos mencionados, en el proceso electora! 2012, para la elección de miembros de los 
Ayuntamientos en cuarenta y dos municipios. 

4. Que en sesión extraordinaria celebrada el primero de mayo del año en curso, este Consejo General emitió el Acuerdo 
número IEEM/CG/130/2012, por el que registró el Convenio de la Coalición Electoral parcial que celebraron los partidos 
de la Revolución Democrática y del Trabajo, para postular cuarenta y dos Planillas de Candidatos a Miembros de 
Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013-2015; Coalición que se denomina "EL 
CAMBIO VERDADERO". 

5. Que el dieciséis de mayo del presente año, el licenciado Marcos Álvarez Pérez, representante propietario de la Coalición 
"EL CAMBIO VERDADERO" ante el Consejo General de este Instituto, ingreso vía Oficialía de partes, un escrito en el 
que medularmente señala: 

"...por este conducto vengo a notificar el acta de la Comisión Coordinadora Estatal de la Coalición que represento, por 
medio del cual se aprueba realizar la modificación a la cláusula tercera del convenio de coalición aprobado por este 
Consejo General en fecha primero de mayo del año en curso mediante acuerdo N°. IEEM/CG/ 130/201 2. 

En mérito de lo anterior, le solicito haga del conocimiento de los integrantes del Consejo general el acta de referencia, y 

convoque a sesión de Consejo General para los efector correspondientes". 

6. Que el dieciocho de mayo del año en curso, los ciudadanos Juan Hugo de la Rosa García y Oscar González Yañez, en su 
calidad de integrantes de la Comisión Coordinadora Estatal de la Coalición "EL CAMBIO VERDADERO", ingresaron vía 
Oficialía de Partes, un escrito en alcance al referido en el Resultando anterior, por el que manifiestan la existencia de un 
error en el Acta en donde dicha Comisión ratifica su voluntad de postular candidatos en donde se omitió capturar al 
Municipio de Amatepec; y 

CONSIDERANDO 

i. 	Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41 fracción I, define a los partidos políticos 
corno entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Los partidos políticos 
nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. 

	

H. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I 1 primer párrafo, así como el Código 
Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 
Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, prevé que los 
partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
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democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, su 

participación en los procesos electorales estará garantizada y determinada por la ley. 

IV. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 51 fracción V, prevé el derecho de los partidos políticos de 

formar coaliciones, en los términos que señala ese cuerpo normativo. 

V. Que de acuerdo al artículo 67 del Código Electoral del Estado de México, en los procesos electorales los partidos 

políticos tendrán derecho a postular planillas por sí mismos, o en coalición con otros partidos políticos, tratándose de la 

elección de miembros de Ayuntamientos de la Entidad. 

VI. Que conforme al artículo 68, fracción VIII, del Código Electoral del Estado de México, los partidos podrán formar 

coaliciones para la elección de uno o más ayuntamientos. 

VII. Que conforme al artículo 95, fracción VIII, del Código Electoral del Estado de México, es atribución del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, resolver sobre los convenios de coalición que celebren los partidos políticos, 

lo que implica que pueda resolver también respecto de las modificaciones que en su caso se realicen a dichos convenios. 

VIII. Que en relación al escrito referido en el Resultando 5 del presente Acuerdo y para determinar respecto de la 

modificación de la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición Electoral parcial que celebraron los partidos de la 

Revolución Democrática y del Trabajo, para postular cuarenta y dos Planillas de Candidatos a Miembros de 

Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013-2015, se debe tener en cuenta en principio lo 

que establecen las Clausulas Décima Tercera y Décima Cuarta del mismo, que son del tenor siguiente: 

"DÉCIMO TERCERA: El Partido de la Revolución Democrática y el Partido del Trabajo convienen que el presente 

instrumento, sus anexos y aun en materia de candidaturas, podrán ser modificados total o parcialmente a través de la 

Comisión Coordinadora Estatal, quien a su vez lo hará del conocimiento del Instituto Electoral del Estado de México... 

DÉCIMA CUARTA: las partes convienen en conformar como Órgano Superior de Dirección de la Coalición Electoral, la 

Comisión Coordinadora Estatal, que se integra con un representante de cada partido político y un representante 

designado de común acuerdo por los partidos integrantes". 

Conforme a estas Cláusulas, se advierte con absoluta claridad que la voluntad de los partidos coaligados fue integrar un 

Órgano Superior de Dirección de la misma; que el Convenio que suscribieron, sus anexos e incluso las candidaturas 

podrán sufrir modificaciones total o parcialmente, las que se realizarán por el referido Órgano quien lo comunicará a 

este Instituto Electoral del Estado de México. 

El escrito ya mencionado, hace llegar a este Instituto el Acta de la Comisión Coordinadora Estatal de la Coalición "EL 

CAMBIO VERDADERO", celebrada el dieciséis de mayo del año en curso, cuyo punto segundo del orden del día que 

desahogó fue el referente a las modificaciones a las Cláusulas del convenio de dicha Coalición, que se circunscribió, según 

su contenido, únicamente a la Cláusula Tercera. 

Conforme a esto, se advierte en principio que la modificación a la referida Cláusula Tercera fue realizada por el órgano 

de la Coalición que los partidos coaligados convinieron. 

Ahora bien, la ya mencionada Cláusula Tercera, tuvo por objeto determinar los 42 Municipios en donde la Coalición "EL 

CAMBIO VERDADERO" postularía candidatos a miembros de los Ayuntamientos para el periodo constitucional 

comprendido del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2015, y que son a saber: 

1. ACOLMAN. 
2. ACULCO. 
3. AMANALCO. 
4. AMATEPEC. 
5. APAXCO. 
6. CALIMAYA. 
7. DONATO GUERRA. 
8. ECATZINGO. 
9. IXTAPAN DE LA SAL. 
10. IXTAPAN DEL ORO. 
1 I. JALTENCO. 
12. JOQUICINGO. 
13. JUCHITEPEC. 
14. MELCHOR OCAMPO. 
15. METEPEC. 
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16. MEXICALCINGO. 
17. NICOLÁS ROMERO. 
18. EL ORO. 
19. OTZOLOAPAN. 
20. OCOYOACAC. 
2 I . SAN ANTONIO LA ISLA. 
22. SAN MARTÍN DE LAS PIRAMIDES. 
23. SAN SIMÓN DE GUERRERO. 
24. SANTO TOMÁS DE LOS PLATANOS. 
25. SOYANIQUILPAN. 
26. TECAMAC. 
27. TEMASCALAPA. 
28. TEMOAYA. 
29. TENANGO DEL AIRE. 
30. TEXCALTITLÁN. 
3 I . TEXCALYACAC. 
32. TIANGUISTENCO. 
33. TIMILPAN. 
34. TONATICO. 
35. VALLE DE BRAVO. 
36. VALLE DE CHALCO. 
37. VILLA DE ALLENDE 
38. VILLA GUERRERO. 
39. ZACAZONAPAN. 
40. ZINACANTEPEC. 
41. ZUMPAHUACAN. 
42. LUVIANOS. 

En el Acta ya citada, y con la aclaración realizada mediante el escrito referido en el resultando 6 de este Acuerdo, la 
Comisión Coordinadora Estatal de la Coalición "EL CAMBIO VERDADERO", determinó que, por así convenir a los 
intereses de la Coalición, ratifican su voluntad de postular candidatos en los siguientes municipios: 

MUNICIPIO MUNICIPIO 
ACOLMAN OCOYOACAC 
ACULCO SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 
AMANALCO SAN SIMÓN DE GUERRERO 
AMATEPEC SANTO TOMÁS DE LOS PLATANOS 
APAXCO SOYANIQUILPAN 
DONATO GUERRA TEXCALTITLÁN 
ECATZINGO TIMILPAN 
IXTAPAN DE LA SAL TONATICO 
IXTAPAN DEL ORO VILLA DE ALLENDE 
JALTENCO VILLA GUERRERO 
JOQUICINGO ZACAZONAPAN 
MELCHOR OCAMPO ZINACANTEPEC 
METEPEC ZUMPAHUACAN 
NICOLÁS ROMERO LUVIANOS 
OTZOLOAPAN 

A consecuencia de lo anterior, la misma Comisión Coordinadora Estatal de la Coalición "EL CAMBIO VERDADERO", en 
relación a los municipios registrados inicialmente para postular candidatos, por así convenir a sus intereses, acordó ya no 
postular candidatos en los siguientes municipios (tomando en consideración también la aclaración realizada en el escrito 
referido en el Resultando 6 de este Acuerdo): 

MUNICIPIO MUNICIPIO 
CALIMAYA TECAMAC 

JUCHITEPEC TEMASCALAPA 
MEXICALTZINGO TEMOAYA 

EL ORO TENANGO DEL AIRE 
SAN ANTONIO LA ISLA TEXCALYACAC 

TIANGUISTENCO VALLE DE BRAVO 
VALLE DE CHALCO 
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Al analizar la materia de la modificación de la referida Cláusula, se advierte por este Consejo General que únicamente 

disminuye de 42 a 29 el número de municipios en donde la Coalición "EL CAMBIO VERDADERO" postulará planillas de 

candidatos a miembros de Ayuntamientos para el Periodo Constitucional 2013-2015, lo que a juicio de este Órgano 

Superior de Dirección no implica el incumplimiento a los requisitos previstos en los artículos 72 y 74 del Código 

Electoral del Estado de México. 

Por tanto, es procedente la aprobación de la modificación de la Cláusula de mérito a efecto de que los municipios en 

donde postulará planillas de candidatos a miembros de los Ayuntamientos para el periodo constitucional 2013-2015, sean 

los 29 que se enuncian tres párrafos arriba. 

Por otra parte, este Consejo General estima, por cuanto hace al momento en que se ha solicitado la modificación al 

Convenio tantas veces citado, que resulta procedente aun cuando ya feneció el plazo para el registro de los convenios de 

coalición para el presente proceso electoral, esto conforme a la tesis relevante vigente emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral dei Poder Judicial de la Federación siguiente: 

Tesis XIXI2002 

COALICIÓN. ES  POSIBLE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO, AUN CUANDO HAYA VENCIDO EL PLAZO 
PARA SU REGISTRO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS). El artículo 49, fracción IV, del Código Electoral 
para el Estado de Morelos prevé que una coalición presente un convenio en el que se regule a la propia conjunción de partidos 

políticos. Si las cláusulas de ese convenio son aprobadas, éstas deben surtir, en principio, plenos efectos. Lo contrario debe estar 
establecido claramente en la ley. De manera que si la posible ineficacia de una cláusula no encuentra respaldo en la propia ley, no 

hay base para determinar su falta de validez. No es obstáculo a lo anterior el hecho de que en el artículo 50 del Código Electoral 
para el Estado de Morelos, se establezca el plazo dentro del cual se debe registrar el convenio de coalición, ya que dicho plazo 

está previsto para su presentación; por lo que si dicho convenio no se presenta durante ese tiempo, lo consecuencia será la de que 
tal acuerdo partidario ya no podrá ser presentado y, por ende, habrá imposibilidad jurídica de que la coalición relacionada con tal 
convenio admita ser registrada. Sin embargo, esto es muy distinto a considerar que, una vez vencido ese plazo, exista 
imposibilidad legal de modificar alguna cláusula del convenio ya registrado, puesto que el citado precepto nado dispone sobre el 

particular, es decir, no prevé, que fenecido el plazo a que se refiere, ya no sea posible para los partidos integrantes de una 
coalición modificar el convenio celebrado al efecto. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-044/2000. Coalición Alianza por Morelos. 10 de mayo de 2000. Unanimidad de 

votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías. 

Nota: El contenido de los artículos 49, fracción IV y 50, del Código Electoral para el Estado de Morelos, interpretados en esta 
tesis, fueron reformados en su contenido y corresponden con los diversos 78 a 85 del Código Electoral del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 

La Sala Superior en sesión celebrada el veintisiete de mayo de dos mil dos, aprobó por unanimidad de votos la 
tesis que antecede. 

justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, 
páginas 96 y 97. 

Criterio el anterior que a juicio de este Órgano Superior de Dirección resulta de aplicación por analogía al motivo del 

presente Acuerdo, en razón de que el Código Electoral del Estado de México no contiene disposición alguna que impida a 

los partidos integrantes de una coalición realizar modificaciones al convenio que hayan celebrado una vez que haya 

fenecido el plazo para la solicitud de su registro o cuando haya sido registrado por el órgano electoral competente. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba la modificación a la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición parcial denominada "EL 

CAMBIO VERDADERO", celebrado por los partidos de la Revolución Democrática y del Trabajo, para 

postular en el proceso electoral 2012, planillas de candidatos a miembros de Ayuntamientos del Estado de 

México que se registró mediante Acuerdo IEEM/CG/130/2012, en los términos que se precisan en 

Considerando VIII del presente Acuerdo; por lo que la Coalición de mérito comprenderá únicamente 29 

municipios. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección, notifique al representante propietario de 

la Coalición "EL CAMBIO VERDADERO" acreditado ante este Consejo General, la aprobación del 

presente Acuerdo. 
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TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección para que por conducto de la Dirección de 

Organización, haga del conocimiento de la totalidad de los Consejos Municipales en donde inicialmente 

tendría efectos la coalición "EL CAMBIO VERDADERO", la aprobación del presente Acuerdo para los 

efectos a que haya lugar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo, en el Pe-iódico Oficial del Gobierno dei Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por mayoría de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dieciocho de mayo de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CGII 56/20 12 

Manual de Procedimientos para la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de México. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que en sesión extraordinaria del veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, el Órgano Superior de Dirección de este 

Instituto expidió a través del Acuerdo CG/52/2008, el Manual de Procedimientos de la Unidad de Comunicación Social 

del Instituto Electoral del Estado de México. 

2. Que en sesión ordinaria celebrada el veintiocho de junio de dos mil diez, el Consejo General del Instituto Electoral de 

esta Entidad Federativa aprobó mediante el Acuerdo IEEM/CG/23/20I0, el Manual de Organización del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

3. Que la Unidad de Comunicación Social de este Instituto, con el objeto de dar cumplimiento a la observaciones que 

fueran realizadas por la Contraloría General del propio Instituto, en la "Auditorio Operacional a la Unidad de Comunicación 

Social del Instituto Electoral del Estado de México, por el periodo del 01 de enero al 31 de julio de 201 I", elaboró el 
anteproyecto del "Manual de Procedimientos para la unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
México". 

4. Que en sesión extraordinaria del dieciséis de mayo del año que cursa, la Junta General aprobó el Acuerdo 

IEEM/JG/53/2012, por el que aprobó el anteproyecto referido en el resultando que antecede y ordenó su remisión a 

este Consejo General para su aprobación definitiva, de ser el caso. 

Además, en dicho Acuerdo propuso a este Órgano Superior de Dirección abrogar el Manual de Procedimientos de la 

Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado expedido mediante Acuerdo CG/52/2008, de fecha 

veinticuatro de noviembre de dos mil ocho; y 
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CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

II. 	Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto 

Electoral de esta Entidad Federativa se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 

constitucionales relativas y las del propio Código Electoral. 

111. 	Que es atribución del Consejo General, expedir los reglamentos interiores, así como los programas, lineamientos y 

demás disposiciones que sean necesarios para el buen funcionamiento del Instituto Electoral del Estado de México y 

aprobar las políticas generales, los programas y los procedimientos administrativos que le proponga la Junta General, 

como se establece en el artículo 95 fracciones I y XXIX del Código Electoral de la Entidad. 

IV. Que la Unidad de Comunicación Social de este Instituto se encuentra adscrita al Consejo General, como se señala en el 

artículo 98, segundo párrafo, del Código Electoral del Estado de México. 

V. Que en términos del artículo 99, fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, es atribución de la Junta 

General proponer al Consejo General las políticas generales, los programas y los procedimientos administrativos del 

Instituto. 

VI. Que el Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, establece que la Unidad de Comunicación 

Social tiene como objetivo planear, coordinar y ejecutar políticas de comunicación, orientadas a aprovechar de manera 

oportuna y óptima la presencia de los medios masivos de comunicación. 

VII. Que este Consejo General, una vez que ha conocido el anteproyecto del "Manual de Procedimientos para la unidad de 

Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de México" que le ha sido remitido por la Junta General, advierte que 

tiene como propósito fundamental generar eficiencia en el quehacer cotidiano de dicha Unidad al establecer los 

procedimientos específicos que señalan las actividades y responsabilidades de los servidores públicos electorales de 

área, a fin de establecer mediante procedimientos claros, los métodos, rutas de trabajo y trámites a desarrollar. 

Asimismo, este Órgano Central aprecia que el objetivo del Manual de mérito es establecer las bases de la estructura 

operativa, criterios, procedimientos, objetivos, atribuciones y competencias de la Unidad de Comunicación Social para 

el adecuado desarrollo de sus actividades y servir de instrumento normativo en la administración de las actividades que 

realiza el área, garantizando a sus servidores públicos electorales adscritos, la aplicación de procedimientos y métodos 

claros y específicos apegados a la normatividad para el cumplimiento eficiente de las actividades y responsabilidades de 

la misma. 

Por lo anterior y toda vez que la propuesta del anteproyecto mencionado obedece en primera instancia al 

cumplimiento de observaciones realizadas por la Contraloría General a la Unidad de Comunicación Social en la 

auditoria referida en el Resultando 3 de este Acuerdo, se considera procedente aprobar dicho anteproyecto aunado a 

que, permitirá a este Instituto Electoral contar con un instrumento normativo actualizado que regule las actividades que 

lleva a cabo su Unidad de Comunicación Social. 

Por otra parte, atento a que el anteproyecto de mérito constituye, por su contenido, esencialmente un nuevo 

instrumento normativo en relación al emitido por el Consejo General mediante Acuerdo CG/52/2008 de fecha 

veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, lo conducente es abrogar el Manual de Procedimientos de la Unidad de 

Comunicación Social expedido mediante ese Acuerdo. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba el "Manual de Procedimientos para la unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 

de México", adjunto al presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- 	Se instruye al Secretario de Acuerdos notifique la aprobación del Manual por este Acuerdo expedido, a la 

Unidad de Comunicación Social de este Instituto Electoral del Estado de México. 
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TERCERO.- 	Se abroga el Manual de Procedimientos de la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del 

Estado de México expedido mediante Acuerdo CG/52/2008, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil 

ocho. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El Manual por este Acuerdo expedido, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno". 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dieciocho de mayo del año 

dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, 

del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

Manual de Proced: Lentos 
para la Unidad de Comunicac ión Socia' 

DEL IMSTITULO ELEC1ORAL DEL ESTADO DE 	X 1C O 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

ÍNDICE 

• 	Presentación 

▪ 	

Objetivo General 
• Objetivo Particular 
• Base Jurídica 
• Organigrama de la Unidad de Comunicación Social 

Procedimientos, Programas, Fluxograrnas y Formatos: 

• Solicitud de inserción en prensa 
• Recepción y registro de facturas de medios de comunicación 
• Trámite y control de facturas de medios de comunicación 
• Solicitud de contratación de servicios 

• Control presupuestal 
Reparación y mantenimiento de vehículo(s) asignado(s) 

• Solicitud de mantenimiento y/o reparación de mobiliario y equipo de oficina 

• 	

Reembolso de fondo fijo 

• 	

Solicitud de bienes de consumo 

▪ 	

Servicio de Sala de Prensa para atención a los representantes de los medios de comunicación. 
• Elaboración del Plan de Medios o de la Estrategia de Comunicación Institucional. 

Simbología 
Glosario 

PRESENTACIÓN 

El presente Manual de Procedimientos es un instrumento normativo que tiene el objetivo de generar eficiencia en el 
quehacer institucional cotidiano, ya que contribuye al establecimiento y conocimiento de las actividades que realizan los 
servidores electorales adscritos a la Unidad de Comunicación Social. Además, incluye procedimientos específicos que 
señalan las actividades y responsabilidades de los servidores públicos electorales del área, a fin de establecer mediante 
procedimientos claros, los métodos, rutas de trabajo y trámites a desarrollar. 

Los procedimientos son la secuencia de etapas para llevar a cabo un determinado tipo de trabajo o actividad y servir de 
instrumento en la administración de las actividades que realiza la Unidad de Comunicación Social, garantizando a los 
servidores públicos electorales adscritos, la utilización de métodos prescritos para el adecuado cumplimiento de sus 
tareas. 

El Manual es una valiosa guía de acción que delimita la ejecución de las actividades y, por tanto, de las responsabilidades, 
detallando la forma bajo la cual se desarrollan, conformando así una secuencia cronológica de tareas que conducen al 
mejoramiento administrativo y operativo de los servicios que brinda, facilitando su cumplimiento en tiempo y forma, al 
proporcionar información precisa sobre aspectos de funcionalidad interna de la Unidad de Comunicación Social, al 
personal permanente y al que se incorpora en proceso electoral: su consulta permite el desarrollo adecuado de las 
actividades diarias y la forma en que están organizados e integrados sus propias áreas, io que permite el adecuado flujo de 
comunicación y coordinación, tanto interno como externo. 

al Manual de Procedimientos de la Unidad de Comunicación Social del lEEM contiene la información precisa, ordenada 
y sistemática de las políticas y procedimientos necesarios para la ejecución dei trabajo de la Unidad. Además, contempla el 
desarrollo a detalle de las actividades de sus áreas como el Área Administrativa, el Área de Audio y Video, el Área 
Secretaria! y las sustantivas que son Monitoreo, Síntesis y Análisis, Área de información y Atención a Medios, el Área 
de Diseño Gráfico, Aplicación de imagen y Servicios de impresión y el Centro de Producción Audiovisual (CePAV). 

Respecto a las políticas y los procedimientos a seguir en la ejecución de las actividades, se incluyen en el Manual, las 
ilustraciones a partir de los diagramas de flujo que puntualizar! la ejecución y responsabilidad de las acciones, sus relaciones y 
labores principales. Asimismo, establece los formatos y documentación que se utilizan en cada uno de los procedimientos 
y su correspondiente instructivo de llenado, 

Al final del Manual se ubica la guía de simbología aplicada en los diagramas de flujo, el glosario de términos, la hoja de 
validación y créditos respectivos. 

OBJETIVO GENERAL 

El Manual de Procedimientos es un instrumento normativo que tiene el objetivo de generar eficiencia en el quehacer 
institucional cotidiano, ya que contribuye al establecimiento y conocimiento de las actividades que realizan los servidores 
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electorales adscritos a la Unidad de Comunicación Social. Además, incluye procedimientos específicos que señalan las 
actividades y responsabilidades de los servidores públicos electorales del área, a fin de establecer mediante procedimientos 
claros, los métodos, rutas de trabajo y trámites a desarrollar. 

OBJETIVO PARTICULAR 

Establecer las bases de la estructura operativa, criterios, procedimientos, objetivos, atribuciones y competencias de la 
Unidad de Comunicación Social para el adecuado desarrollo de sus actividades y servir de instrumento normativo en la 
administración de las actividades que realiza el área, garantizando a sus servidores públicos electorales adscritos, la aplicación 
de procedimientos y métodos claros y específicos apegados a la normatividad para el cumplimiento eficiente de las actividades 
y responsabilidades de la Unidad de Comunicación Social. 

BASE JURÍDICA 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México 

A partir de la Reforma Integral de la Constitución Particular del Estado, llevada a cabo en 1995 dentro del artículo I 
da origen a un organismo público, autónomo e independiente con personalidad jurídica y patrimonio propio quien se 
encarga de la responsabilidad fundamental, de organizar, desarrollar y vigilar los procesos electorales que se celebran en 
la entidad. 

• 	Código Electoral del Estado de México 

En marzo de 1996 año electoral para el Estado de México por haberse celebrado procesos electorales para elegir 
diputados que conforman la LIII Legislatura y a los miembros de los ayuntamientos; se expide mediante decreto 134 de la 
LII Legislatura el Código Electoral del Estado de México. 

Es así como en e! Código Electoral del Estado de México en su libro tercero define al Instituto como un Organismo 
Público Autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de la organización, desarrollo y 
vigilancia de sus procesos electorales, el cual se regirá para su organización funcionamiento y control por las 
disposiciones constitucionales y legales relativas con la materia electoral. 

De acuerdo al decreto número 196, aprobado por la UVI Legislatura del Estado de México por el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México menciona: 

Artículo 98. La Junta General del Instituto será presidida por el Consejero Presidente y contará con !a participación 
con derecho a voz del Secretario Ejecutivo General y del Director Jurídico-Consultivo, quien fungirá en calidad de 
Secretario de Acuerdos y, con derecho a voz y voto los directores de Organización, Capacitación, Partidos Políticos, 
Administración y Servicio Electoral Profesional. La Junta General tomará sus decisiones por mayoría de votos, en 
caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

Las Direcciones y la Unidad de Informática y Estadística, estarán adscritas a la Secretaría Ejecutiva General. La Contraloría 
General, el Órgano Técnico de Fiscalización, la Unidad de Comunicación Social y el Centro de Formación y 
Documentación Electoral estarán adscritos al Consejo General. 

ORGANIGRAMA DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

JEFE DE LA UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

ÁREA SECRETARIAL 	 ÁREA ADMINISTRATIVA 

ÁREA DE AUDIO Y VIDEO 
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PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE INSERCIÓN EN PRENSA 

OBJETIVO: 

La Unidad de Comunicación Social dará cumplimiento a las políticas de comunicación aprobadas y atenderá las solicitudes de 

las diferentes Unidades Administrativas del I EEM que requieran inserciones en prensa. 

POLÍTICAS: 

I. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social verificará la disponibilidad presupuestal con la Dirección de 

Administración, para realizar inserciones en prensa mensualmente. 

2. 	Con la finalidad de evitar discrecionalidad, el Jefe de la Unidad de Comunicación Social, con base en los criterios que se 

mencionan a continuación, verificará la viabilidad de la publicación de inserciones en medios impresos de 

comunicación solicitando la autorización del Consejero Presidente y el Visto Bueno del Secretario Ejecutivo General 

del Instituto, procurando en todo momento las mejores condiciones para el Instituto: 

• Cantidad de la información a publicar 

• Periodicidad del medio 

• Rotación de medios 

• Cobertura-circulación 

• Región de la entidad que se requiere informar 

• Tiraje 

• Costo de la inserción 

Los medios de comunicación deberán contar con al menos 6 meses de circulación para su contratación. 

3. El Área Administrativa elaborará la solicitud de inserción en prensa, la cual contendrá fechas de solicitud y publicación, 

medio, razón social y clave de identificación. 

4. El Área Administrativa proporcionará en tiempo y forma los materiales al prestador del bien o servicio para la 

publicación en el medio impreso. 

5. El Área Administrativa controlará las inserciones en prensa con la finalidad de llevar a cabo un adecuado registro del 

número de inserciones proporcionadas a los medios de comunicación, eficientando el Control Presupuestal. 

6. El Jefe del Departamento de Monitoreo, Análisis y Síntesis será el responsable de verificar las publicaciones 

solicitadas por la Unidad de Comunicación Social a los medios de comunicación impresos. 

7. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social informará al Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México, el número de inserciones en prensa realizadas de 

manera trimestral en Periodo Ordinario y en Periodo Electoral al haber concluido éste dentro de los 30 días naturales 

siguientes. 

PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE INSERCIÓN EN PRENSA 

No. 
PASOS 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
UTILIZADO 

I 
Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación Social 

• Recibe solicitud 	del área usuaria o en su 	defecto se 

revisan las Políticas de Comunicación a realizarse. 

• Verifica la disponibilidad presupuestal. 

• Instruye al Área Administrativa de la Unidad de 

Comunicación Social, la elaboración de la solicitud de 

inserción en prensa. 

UCS/O 1 /S1P/0 1 
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2 Área Administrativa 

• Elabora la solicitud de inserción en prensa y laturna al 

Jefe de la Unidad de Comunicación Social. 

3 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

• Recibe 	y 	revisa 	la 	solicitud 	de 	inserción 	en 	prensa, 

verificando 	su 	viabilidad, 	cobertura, 	tamaño, 	medio, 

costo y determina. 

4 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

• Si no es correcta, la devuelve al Área Administrativa 	de 

la 	Unidad 	de 	Comunicación 	Social, 	para 	su 

corrección (se conecta con el paso número 2 de este 

procedimiento). 

5 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

• Si es correcta firma y devuelve. 

6 Área Administrativa 

• 

• 

Recibe y registra en el sistema de control. 

Entrega 	la 	solicitud 	de 	inserción 	en 	prensa 	a 	la 

Presidencia para su autorización. 

Consejero 

Presidente 

• 

• 

Recibe y verifica que 	la solicitud 	esté firmada 	por el 

solicitante. 

Firma de autorización y devuelve al Área Administrativa 

de la Unidad de Comunicación Social. 

8 Área Administrativa 

• Recibe 	la 	solicitud 	de 	inserción 	en 	prensa, 	con 	la 

autorización 	y 	la 	entrega 	al 	Secretario 	Ejecutivo 

General para su visto bueno. 

9 
Secretario Ejecutivo 

General 

• 

• 

Recibe y verifica la solicitud de inserción en prensa, esté 

firmada por el solicitante y contenga la autorización del 

Consejero Presidente. 

Firma 	de 	visto 	bueno 	y 	la 	devuelve 	al 	Área 

Administrativa 	de 	la 	Unidad 	de 	Comunicación 

Social. 

I O Área Administrativa 

• Recibe la solicitud de inserción en prensa debidamente 

firmada; 	fotocopia 	y envía con 	el 	material 	necesario 

para 	su 	difusión 	al 	prestador 	del 	bien 	o 	servicio 

asignado. 

I 	I 
Prestador 	del 	bien 

servicio 

o 
 

• 

• 

Recibe la solicitud de inserción 	en prensa, así como el 

material correspondiente. 

Confirma la recepción. 

12 Área Administrativa 

• Recibe confirmación de recepción, 	informa 	al Jefe 	de 

la Unidad de Comunicación Social sobre la publicación 

solicitada. 

Fin de Procedimiento 
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FORMATO: UCS/O I /SIP/0 I 

SOLICITUD DE INSERCIÓN EN PRENSA 

(I) FECHA: 

(3) MEDIO: 

(4) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

(5) TAMAÑO O ESPACIO: 

(6) DESCRIPCIÓN DEL TEXTO: 

(7) SOLICITUD: 

(8)  

S 
6 

D 
7 

L 
8 

M 

9 

M 

10 

J 
II 

V 

12 

S 
13 

D 

14 

L 

15 

M 

16 

M 

17 

J 

18 

V 

19 

S 

20 

D 

21 

L 

22 

M 

23 

M 

24 

J 
25 

V 

26 

(8-A) TOTAL: 

(9) OBSERVACIONES: 

(10) AGENTE: 

(I I)SOLICITÓ 
	

(1 2)AUTORIZÓ 

NOMBRE 
	

NOMBRE 
JEFE DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 	CONSEJERO PRESIDENTE 

(I3)Vo. Bo. 

NOMBRE 
SECRETARIO EJECUTIVO GENERAL 

(14) NOTA: Favor de facturar después de 3 días de la publicación. Es necesario enviar 3 testigos de la publicación con la orden de 

inserción. 

(1 5) c.c.p. Unidad de Comunicación Social 

FORMATO UCS/0 I /SI P/0 I 

SOLICITUD DE INSERCIÓN EN PRENSA 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

I. 	FECHA: Con números arábigos se anota la fecha iniciando con el día, mes y año. 
2. P-000: Se anota el número consecutivo correspondiente a la solicitud de inserción. 
3. MEDIO: Se anota el nombre del periódico al que se solicita la publicación 
4. NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL: Se anota el nombre, razón o denominación social 

del medio al que se solicita la publicación. 
5. TAMAÑO O ESPACIO: Se especifica el tamaño de la inserción que puede ser un cintillo, 1/8 de plana, 1/4 de 

plana, 1/2 plana, robaplana, una plana y dos planas. 
6. DESCRIPCIÓN DEL TEXTO: Se anota en forma general de lo que trata el texto. 
7. FECHA DE PEDIDO O SOLICITUD: Se anota la fecha en la que será publicada la información solicitada. 

8. IDENTIFICACIÓN DE FECHA DE PUBLICACIÓN: En el calendario inserto se marca el día de la 
publicación con letras blancas y bordes negros. 
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8-A.- 	TOTAL: Se registra el total de las inserciones solicitadas. 

9. OBSERVACIONES: En su caso, información adicional de la publicación. 

10. AGENTE: Se anota el nombre del agente que atiende al Instituto corno responsable del medio 

publicitario. 

11. SOLICITÓ: Se anota el nombre del Titular de la Unidad para ser firmada y continuar con el 

procedimiento de autorización. 

12. AUTORIZÓ: Se anota el nombre del Consejero Presidente. 

13. VISTO BUENO: Se anota el nombre del Secretario Ejecutivo General para ser firmada. 

14. NOTA: Es un señalamiento breve y necesario sobre la normatividad que el prestador del bien o servicio 

deberá observar. 

15. C.C.P. Se señala copia de la solicitud de inserción en prensa a la Unidad de Comunicación Social. 

PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN Y REGISTRO DE FACTURAS DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

OBJETIVO: 

Eficientar la recepción y registro de las facturas emitidas por los medios de comunicación, entregadas y presentadas al Área 

Administrativa para la tramitación del pago del servicio prestado. 

POLÍTICAS: 

I. 	El Área Administrativa para la recepción de facturas de medios de comunicación deberá verificar que la(s) factura(s) 

no contengan tachaduras o enmendaduras y estén debidamente requisitadas. 

2. El Área Administrativa revisará los soportes (3 testigos de la publicación) anexos a la factura. 

3. El Área Administrativa, una vez que presenta la documentación el prestador del servicio procederá al registro de 

la(s) factura(s) correspondiente(s). 

PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN Y REGISTRO DE FACTURAS DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

No. 
PASOS 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN FORMATO 
UTILIZADO 

Prestador del bien o servicio 

e 	Elabora 	la 	factura 	e 	integra 	los 	soportes 

correspondientes 	siendo 	necesario 	entregar 

tres testigos de la publicación; así como la 

solicitud respectiva y remite a la Unidad de 

Comunicación Social. 

UCS/02/RRPMC/01 

2 Área Administrativa 

Recibe y 	revisa la factura, copia de la solicitud 

de 	inserción 	en 	prensa, 	así 	como 	los 

soportes de difusión y determina. 

3 Área Administrativa 

Si no es correcta se notifica al prestador del 

bien o servicio para realizar la corrección de la 

documentación 	(se 	conecta 	con 	el 	paso 

número I de este procedimiento). 

4 Área Administrativa 

• 	Si 	es 	correcta 	registra 	la 	entrada 	de 	la 

documentación en el formato de "Recepción 

y 	Registro 	de 	Facturas 	de 	Medios 	de 

Comunicación." 

* 	Se resguarda la documentación para enviarse 

posteriormente 	a 	pago 	a 	través 	de 

procedimiento 	"Trámite 	de 	Facturas 	de 

Medios de Comunicación". 

Fin del procedimiento. 
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FORMATO: UCS/02/RRFMC/01 

RECEPCIÓN Y REGISTRO DE FACTURAS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

(I) FECHA DE 
RECEPCIÓN 

(2) HORA (3) 	No. DE 
FACTURA 

(4) NOMBRE 0 
RAZÓN SOCIAL 

(5) CANTIDAD (6) FIRMA DE  
QUIEN RECIBE 

(7) ELABORÓ 
	

(8) AUTORIZÓ 

RECEPCIÓN Y REGISTRO DE FACTURAS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

INSTRUCTIVO DE LLENADO. 

I. 	FECHA DE RECEPCIÓN: Con números arábigos se anota la fecha iniciando con el día, mes y año, en el que 

el proveedor entrega la factura acompañada de copia de la solicitud inserción al Área Administrativa. 

2. HORA: Se anota la hora en la que se esta recibiendo la factura. 

3. No. DE FACTURA: Se anota el número de la factura que el proveedor esta entregando. 

4. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: Se anota el nombre, razón o denominación social 

del medio al que se solicitó el servicio. 

5. CANTIDAD: Se anota la cantidad total en pesos, de la factura. 

6. FIRMA DE QUIEN RECIBE: El servidor público electoral que recibió y resguarda la factura que está 

recibiendo. 

7. ELABORÓ: El servidor público electoral que labora en el Área Administrativa registra su firma. 

8. AUTORIZÓ: Se anota el nombre del Titular de la Unidad. 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE FACTURAS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

OBJETIVO: 

Tramitar y controlar de manera eficiente y oportuna las facturas emitidas por los medios de comunicación con el fin de 

dar cumplimiento a los compromisos de pago contraídos por la prestación del servicio. 

POLÍTICAS: 

I. 	El Área Administrativa clasificará las facturas de acuerdo al medio de comunicación, requisitará el formato de trámite 

de facturas. 

2. El Área Administrativa integrará las facturas con los soportes correspondientes para su trámite de pago ante la 

Dirección de Administración. 

3. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social revisará y autorizará la(s) factura(s) así como la relación y soporte de las 

mismas. 

4. El Área Administrativa al concluir el trámite de pago de facturas de los medios de comunicación efectuará el control 

de las mismas mediante la captura de los datos en un sistema, emitiendo la información cuando el Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social lo requiera. 
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PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE FACTURAS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

No. 
PASOS 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN MATO 
UTILIZADO 

I Área Administrativa 

Se derivadelprocedimiento Recepción y Registro 

de Facturas. 

• Clasifica las facturas de acuerdo al medio de 

Comunicación. 

• Requisita 	el 	formato 	"Trámite 	de Facturas 

de Medios de Comunicación". 

• Integra 	las 	facturas 	con 	sus 	soportes 	así 

como el formato "Trámite de 	Facturas de 

Medios de 	Comunicación" y entrega al Jefe 

de la Unidad de Comunicación Social. 

UCS/02/TCFMC/01 
2 

Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación Social 

• Recibe, revisa las facturas 	y el formato 	de 

trámite y determina. 

3 
Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación Social 

• Si 	son 	incorrectas 	las 	devuelve 	al 	Área 

Administrativa. 

4 
Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación Social 

• Si son correctasfirma y devuelve. 

5 Área Administrativa 

• Recibe 	la 	documentación 	y 	el 	formato 

debidamente 	autorizados, 	fotocopia 	las 

facturas 	en un tanto y el formato en tres 

tantos, 	envía 	originales 	a 	la 	Dirección 	de 

Administración. 

6 Dirección de Administración 
• Recibe 	el 	formato, 	facturas 	y 	testigos 

originales, sella de recibido el acuse y entrega. 

7 Área Administrativa 

• Recibe el 	acuse del formato de trámite de 

facturas para pago. 

• Remite 	a 	la 	Presidencia 	y 	a 	la 	Secretaría 

Ejecutiva General copias simples del formato 

denominado 	"Trámite 	de 	Facturas 	de 

Medios de 	Comunicación" 	hasta obtener 

acuse completo. 

• Captura los datos del formato y facturas 

en el sistema. 

• Archiva 	acuse 	en 	su 	carpeta 

correspondiente. 

8 Área Administrativa 

• La información 	del sistema se emite cuando 

el Jefe de la Unidad lo solicite. 

Fin del procedimiento. 
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PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE FACTURAS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

EA ADMINISTRATIVA AREA ADMINISTRATIVA DIRECCION 
A 	.M 

,,f 
..,.: 

I .4(1.  7,45z 

f.x.11,4tAft 

,, 	ft., t Zif.f.ift 

''fltit.,  

' lifft 
f t.,  

, 	•111,,,, 
.c. ú 1 

ffettlftf5 

f 	f 4-141 , .,,,k5 
„„„. 1 :V 

17 

t 

J 
ft f:  IffIlltk,ZA. 

Ifitf 

0 

 

f 	1 ff 

1 	V 

,.. ,. 

FIN 

a 

FORMATO: UCS/03/TCFMC/0 I 
(1 )FECHA: 11111111111.111111 

TRÁMITE DE FACTURAS DE MEDIOS DE COM UNICACI 

(2) No. DE T..F P. 000 

(3) DESTINATARIO: DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

(4) TEXTO 

(5) MEDIO 
	

(6) No. DE 	(7) No. DE 	 (8) 
SOLICITUD 	FACTURA 	IMPORTE 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATE NTAMENTE 

(9) NOMBRE 
JEFE DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

(10) 
c.c.p. Consejero Presidente 
Secretario Ejecutivo General 
Minutario 

N. 
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FORMATO: UCS/03/TFMC/0 I 

TRÁMITE DE FACTURAS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO. 

1. FECHA: Con números arábigos se anota la fecha iniciando con el día, mes y año. 

2. No. DE TRÁMITE DE FACTURAS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN: Se anota el número consecutivo 
del trámite correspondiente. 

3. DESTINATARIO: Director de Administración del Instituto. 

4. TEXTO: Solicitud de trámite correspondiente para el pago de las facturas. 

5. MEDIO: Se anota la Razón Social del medio de comunicación de quien se trata. 

6. No. DE SOLICITUD: Se anota el número de solicitud que generó el servicio por el cual se emitió una factura. 
7. No. DE FACTURA: Se anota el número que presenta la factura. 

8. IMPORTE: Se anota la cantidad en pesos del total de la factura. 

9. NOMBRE Y FIRMA: Jefe de la Unidad de Comunicación Social. 

10. COPIAS: Se entrega copia simple del formato "Trámite de Facturas de Medios de Comunicación" al Consejero 
Presidente y Secretario Ejecutivo General. 

PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OBJETIVO: 

Eficientar la difusión de comunicación masiva con el fin de mantener informados a los ciudadanos en los aspectos electorales 
así como conservar y mejorar la identidad del Instituto. 

POLÍTICAS: 

1. El Consejero Presidente revisará las políticas de comunicación propuestas por la Un i dad de 
Comunicación Social o en su caso instruirá la difusión de productos específicos. 

2. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social elaborará un oficio al Presidente del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México, para la 
adquisición de bienes o para la contratación de servicios con especificaciones técnicas o características que deban 
cumplir los bienes o servicios, garantizando las mejores condiciones de calidad, cantidad y observando la optimización 
de los recursos. 

3. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social acudirá a la Sesión del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México. 

4. El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del 
Estado de México analizará, emitirá y dictaminará sobre la solicitud de la adquisición de bienes o la contratación de 
servicios, notificando al prestador del servicio sobre su adjudicación. 

5, El Jefe de la Unidad de Comunicación Social entregará al prestador del servicio el material necesario para la 
realización del servicio contratado. 

6. El Personal de la Unidad de Comunicación Social verificará que los bienes adquiridos o la contratación del servicio 
cumplan con las características que fueron solicitdas. 
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PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

No. 
PASOS 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
FORMATO 
UTILIZADO 

I Consejero Presidente 

• Revisa las políticas de comunicación o en su caso 

instruye 	por 	oficio 	al 	Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación 	Social, 	la 	difusión 	de 	productos 

específicos para la cobertura de campañas. 

2 
Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación Social 

• Recibe 	oficio del 	Consejero 	Presidente 	o en su 

defecto 	revisa 	las 	Políticas 	de 	Comunicación 	a 

realizarse. 

• Elabora 	y 	envía 	oficio 	de 	solicitud 	dirigido 	al 

Presidente 	del 	Comité 	de 	Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios 	del 	Instituto 	Electoral 	del 	Estado 	de 

México, anexando ficha técnica. 

3 

Presidente 	del 	Comité 	de 

Adquisiciones, 	Enajenaciones, 

Arrendamientos 	 y 

Contratación de Servicios del 

Instituto 	Electoral 	del 	Estado 

de México. 

• Recibe oficio de solicitud de servicios y tramita. 

• Elabora 	y 	envía 	al 	Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación 	Social 	el 	oficio 	indicando 	fecha 	y 

hora en que se 	celebrará la Sesión del Comité. 

4 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

• Recibe oficio, se entera y acude como área usuaria 

a la sesión en el día y hora señalados. 

5 

Presidente 	del 	Comité 	de 

Adquisiciones, 	Enajenaciones, 

Arrendamientos 	 y 

Contratación de Servicios del 

Instituto 	Electoral 	del 	Estado 

de México. 

• En sesión analiza la documentación presentada. 

• Emite la opinión que corresponda con relación a la 

prestación de servicios y dictamina. 

• Emite 	dictamen 	de 	adjudicación 	y 	notifica 	al 

prestador del servicio y al Jefe de la Unidad 	de 

Comunicación Social. 

6 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

• Recibe notificación, se entera y espera. 

7 Prestador del Servicio 
• Recibe 	notificación, se entera de la adjudicación y 

acude a la Unidad de Comunicación Social. 

8 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

• Entrega 	al 	prestador 	del 	servicio 	el 	material 

necesario para la contratación del servicio. 

9 Prestador del Servicio 

• Recibe materiales 

• Realiza los productos o servicios solicitados. 

• Entrega los bienes o testigos de la contratación de 

servicios 	al Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 	Comunicación 

Social. 

I O 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

• Recibe 	y 	verifica 	los 	artículos 	revisa 	los 

productos contratados. 

Fin del procedimiento. 
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PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

PROCEDIMIENTO: CONTROL PRESUPUESTAL 

OBJETIVO: 

Conocer el presupuesto de egresos autorizado anualmente a efecto de controlar el avance presupuestal mensual mediante 

una base de datos que permita verificar las actividades programadas por la Unidad de Comunicación Social. 

POLÍTICAS: 

I. 	El Jefe de la Unidad de Comunicación solicitará a la Dirección de Administración el Presupuesto de Egresos 

autorizado a la Unidad de Comunicación Social para conocer las partidas presupuestales y efectuar el ejercicio real del 
Presupuesto. 

2. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social verificará el contenido del Anteproyecto de Egresos de la Unidad contra el 

Presupuesto de Egresos autorizado, a fin de detectar posibles recortes o ajustes presupuestales; en caso de que éstos 

llegaran a presentase los verificará con el Director de Administración a efecto de ejercer el Presupuesto real y en 
caso necesario efectuar ajustes de planes y programas. 

3. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social deberá obtener de la Dirección de Administración mensualmente 
el avance del Ejercicio Presupuestal para su seguimiento. 

4. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social efectuará mensualmente el seguimiento de los avances del Ejercicio 

Presupuestal de la Unidad con la finalidad de detectar los posibles sobregiros y subutilizaciones, entre otros, para ser 
coherentes con las actividades programadas. 

5. El Área Administrativa controlará las facturas de los gastos efectuados por la Unidad. 
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PROCEDIMIENTO: CONTROL PRESUPUESTAL 

No. 
PASOS RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

FORMATO 
UTILIZADO 

I 
Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social 

• Elabora 	oficio 	solicitando 	a 	la 	Dirección 	de 

Administración 	el 	presupuesto 	de egresos 	anual, 

asignado a la Unidad y entrega. 

UCS/05/C P10 I 

2 
Dirección de 
Administración 

• Recibe oficio y sella acuse de recibo. 

• Remite el presupuesto de egresos anual autorizado 
para la Unidad de Comunicación Social. 

3 
Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social 

• Recibe 	el 	presupuesto 	de 	egresos anual. 

Verifica 	lo 	autorizado 	con 	el 	contenido del 

anteproyecto elaborado en la Unidad y determina. 

4 
Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social 

• Si 	existen 	ajustes 	presupuestales 	los verifica 

con el Director de Administración. 

5 
Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social 

• Si 	no 	existen 	ajustes 	presupuestales, envía al 

Área Administrativa para 	el 	seguimiento 	de 	los 

avances presupuestales. 

6 
Director de 
Administración 

• Hace del conocimiento 	del Jefe de la Unidad de 

Comunicación 	Social 	los 	ajustes 	presupuestales 

realizados al anteproyecto de la Unidad. 

Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social 

• Conoce 	por 	partida 	presupuestal 	y 

programática los ajustes para efectuar el ejercicio 

real 	del 	presupuesto 	de egresos 	anual 	de la 

Unidad. 
• Comunica al Área Administrativa la situación 	real 

que guarda el presupuesto de egresos anual de la 

Unidad. 
• Instruye que el seguimiento y avance presupuestal 

coincidan con las actividades programadas. 

8 Área Administrativa 

• Obtiene 	de 	la 	Dirección 	de 	Administración 	los 

avances presupuestales por programa. 

• Compara 	los 	avances 	presupuestales 	con 	las 

relaciones 	de facturas 	para 	pago 	en 	todos 	los 

rubros y con los gastos de operación de la Unidad. 

• Captura 	la 	información 	y 	emite 	el 	formato 
"informe del Avance Presupuestal por Rubro". 

• Remite al Jefe de la Unidad de Comunicación Social 
para su conocimiento 	y apoya 	en 	la toma de 

decisiones. 

9 
Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social 

• Recibe el "Informe del Avance Presupuestal por 
Rubro" y lo resguarda para consulta. 

Fin del procedimiento. 
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PROCEDIMIENTO: CONTROL PRESUPUESTAL 

PROCEDIMIENTO: REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULO (S) ASIGNADO(S) 

OBJETIVO: 

Mantener en óptimas condiciones el (los) vehículo(s) asignado(s) a la Unidad de Comunicación Social solicitando 
oportunamente su reparación y mantenimiento. 
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POLÍTICAS: 

I. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social instruirá sobre el trámite de reparación y mantenimiento de vehículo(s) 

asignado(s). 

2. Área Administrativa será la responsable del trámite de reparación y mantenimiento de vehículo(s) asignado(s) 

informando al Jefe de la Unidad de Comunicación Social la situación que guarda esta actividad. 

3. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social deberá firmar la documentación que presente la Dirección de Administración 

sobre la reparación y mantenimiento de vehículo (s) asignado (s) a la Unidad. 

PROCEDIMIENTO: REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULO(S) ASIGNADO(S) 

No. 
PASOS RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

FORMATO 
UTILIZADO 

1 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

° 	Instruye 	al Área Administrativa para que realice el 

trámite para reparar o dar mantenimiento al(los) 

vehículo(s) asignado(s). 

2 Área Administrativa 

• Elabora 	oficio 	solicitando 	reparación 	o 

mantenimiento 	del 	vehículo 	(s) 	asignado 	(s), 

dirigido 	a 	la 	Dirección 	de Administración y lo 

entrega 	al Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 	Comunicación 

Social para su firma. 

3 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 
• Recibe y revisa el oficio, si es correcto lo firma. 

4 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

- 	No 	es 	correcto, 	lo 	devuelve 	para 	su 

corrección 	(se 	conecta 	con 	el 	paso número 2 

de este procedimiento). 

5 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

• Si es correcto lo firma y lo entrega junto con las 

llaves del vehículo(s) al Área Administrativa. 

6 Área Administrativa 

• Recibe oficio y llaves del(los) vehículo(s) para su 

reparación o mantenimiento, fotocopia el oficio y 

entrega a la Dirección de Administración. 

7 
Dirección de 

Administración 

• Recibe el oficio en el que se especifica el tipo de 
reparación o mantenimiento vehicular, lo acusa y 
devuelve. 

• Requisita 	el 	formato 	"Parque 	Vehicular, Orden 
de reparación y mantenimiento". 

• Acude 	a 	la 	Unidad 	de 	Comunicación 

Social para obtener la firma del solicitante. 

8 Área Administrativa 
• Recibe 	acuse 	y 	archiva 	en 	el 	expediente que 

corresponde. 

9 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

• Recibe 	y 	revisa 	el 	formato 	que 	ha 	sido 

requisitado por la Dirección de Administración y 

determina. 

10 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

 Si 	no 	es 	correcto 	lo 	devuelve 	para 	su 

corrección 	(se 	conecta 	con 	el 	paso número 7 

de este procedimiento). 

I 	I 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

- 	Si es correcto lo firma y entrega. 

12 
Dirección 

deAdministración 

• Recibe 	el 	formato, 	realiza 	el 	trámite 	para 
reparación y espera. 

• Comunica 	al 	Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 
Comunicación 	Social 	la 	fecha 	de entrega del 
vehículo (s). 

I 3 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 
• Se 	entera 	de 	la 	fecha 	de 	entrega 	y espera. 

14 
Dirección de 

Administración 

• Recepciona 	el(los) 	vehículo(s) 	y 	las llaves y 

entrega a la Unidad de Comunicación Social. 



PROCEDIMIENTO: REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULO (S) ASIGNADO(S) 

D1REC 
ADMINIST 

Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

• 	Recibe de conformidad las llaves y el(los) 

vehículo(s). 
15 

Fin del procedimiento. 
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PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE MANTENIMIENTO Y/O REPARACIÓN DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

OBJETIVO: 

Mantener el mobiliario y equipo de oficina en óptimas condiciones para el desarrollo adecuado de las funciones que 

desempeña la Unidad de Comunicación Social. 

POLÍTICAS: 

1. El personal de la Unidad de Comunicación Social usuario del mobiliario y equipo de oficina, bajo su resguardo, 
informará la detección de algún deterioro para su mantenimiento o reparación. 

2. El Área Administrativa es la responsable de tramitar ante la Dirección de Administración la necesidad de 
mantenimiento y/o reparación de mobiliario y equipo de oficina. 

3. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social autorizará el trámite necesario para el mantenimiento y/o reparación 
del mobiliario y equipo de oficina inventariado en la Unidad. 

4. El personal de la Unidad de Comunicación Social entregará el mobiliario y equipo de oficina susceptible a 
mantenimiento y/o reparación, al personal de la Dirección de Administración. 

PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE MANTENIMIENTO Y/O REPARACIÓN DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

No. 
PASOS 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
FORMATO 
UTILIZADO 

I 
Personal 	de la Unidad de 

Comunicación Social 

• Detecta la necesidad 	de reparación 	de un bien mueble 
que tenga bajo su resguardo. 

• Informa verbalmente al Área Administrativa el estado en 
el que se encuentra el mobiliario y equipo deoficina que 
es 	susceptible de mantenimiento y/o reparación. 

2 Área Administrativa 

• Se 	entera, 	de 	la 	necesidad 	de 	mantenimiento 	y/o 
reparación del (los) bien (es) mueble (s). 

• Elabora 	oficio 	de 	solicitud, 	dirigido 	a 	la Dirección de 
Administración en el que se 	especifique la descripción 
del (los) bien 	(es), 	número 	de inventario y el tipo de 
mantenimiento y/o reparación que se requiere. 

• Entrega oficio 	al Jefe 	de 	la 	Unidad de Comunicación 
Social para su revisión y firma. 

3 
Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 
Comunicación Social 

• Recibe y revisa el oficio y determina. 

4 
Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 
Comunicación Social 

• No es correcto, lo devuelve al Área Administrativa para 
su Corrección (se conecta con el paso número 2 de este 
procedimiento). 

5 
Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 
Comunicación Social 

• Si 	es 	correcto 	el 	oficio, 	firma 	y 	entrega 	al 	Área 
Administrativa 	para 	continuar 	el 	trámite 
correspondiente. 

6 Área Administrativa • Recibe oficio autorizado y entrega. 

7 
Dirección 	 de 
Administración 

• Recibe original del oficio de solicitud, sella de recibo el 
acuse y entrega. 

• Instruye 	para 	que 	se 	otorgue 	el 	servicio 	de 
mantenimiento y/o reparación solicitado. 



• Recibe y archiva el acuse de recibo en la carpeta 
correspondiente. Informa al Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social. 

8 Área Administrativa 

• Se presenta en la Unidad de Comunicación Social a 
retirar el mobiliario y equipo de oficina que requiere 
mantenimiento y/o reparación. 

9 
Dirección 
	

de 
Administración 

• Entrega al personal de la Dirección de Administración, 
el mobiliario y equipo de oficina para su mantenimiento 
y/o reparación. 

10 
Personal de la Unidad de 
Comunicación Social 

21 de mayo de 2012 
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Fin del procedimiento. 

PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE MANTENIMIENTO Y/0 REPARACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
DE OFICINA 

DIRECCIÓN DE 
ADMINIS1RACION 

PERSONAL DE LA UNIDAD 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL ÁREA AD 	NISTRATIVA JEFE DE LA UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

F 

[i.....  

.1— 

A 

t! 	s  

L--- 

(---7--) 
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PROCEDIMIENTO: REEMBOLSO DE FONDO FIJO 

OBJETIVO: 

Recuperar los recursos financieros que se erogan para cubrir gastos generados por la asignación de comisiones a través 

del reembolso. 

POLÍTICAS: 

I. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social entregará para la solicitud de reembolso de gastos las facturas originales 

conteniendo los requisitos fiscales necesarios para su recuperación. 

2. El Área Administrativa recibirá las facturas y requisitará el formato de Comprobación de Gastos y efectuará el trámite. 

3. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social autorizará la continuidad del trámite ante la Dirección de Administración. 

PROCEDIMIENTO: REEMBOLSO DE FONDO FIJO 

No. 
PASOS 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
UTILIZADO 

Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación Social 

• Entrega 	comprobantes 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación 	Social 	e 	instruye 	al 	Área 

Administrativa realizar el trámite de reembolso. 

2 Área Administrativa 

• Recibe y enlista los comprobantes de gastos. 

• Elaboraelformato "Comprobación de Gastos" 

• Envía 	el 	formato 	al 	Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación Social para su revisión y firma. 

3 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

• Recibe, revisa y determina. 

4 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

• Si no es correcto se devuelve para su corrección 

(se 	conecta 	con 	el 	paso 	número 	2 	de 	este 

procedimiento). 

5 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

• Si es correcto el formato, lo firma junto con los 

comprobantes 	de gastos; 	devolviéndolo 	al 	Área 

Administrativa. 

6 Área Administrativa 

• Recibe documentación firmada, fotocopia. 

• Entrega a la 	Dirección de Administración para su 

trámite correspondiente. 

7 
Dirección 	 de 

Administración 

• Recibe formato y documentación soporte. 

• Sella 	de 	recibo, 	entrega 	acuse 	e 	informa 	fecha 

probable de pago. 

8 Área Administrativa 

• Recibe 	el 	acuse, 	informa 	al Jefe 	de 	la Unidad la 

fecha probable de pago. 

• Se entera y espera el pago. 

• Acude a recibir el reembolso en la fecha indicada. 

9 Tesorería • Paga y recaba la firma de recibido. 

Fin del procedimiento. 
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PROCEDIMIENTO: REEMBOLSO DE FONDO FIJO 

JEFE DE LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

ÁREA ADMINISTRATIVA DIRECCION DE 
ADM NISTRACIÓN/TESORERIP. 

RECIBE, ELABORA 
Y ENVIA 

Q 

INICIO 
O 

INSTRUYE 

--L. - 

COMPROBANTES 

1.._ RECIBE. ELAN )RA 
Y ENVIA 

FORMATO 

COMPROBACIÓN DE 

GASTOS 

COMPROBANTE DE 
GASTOS 

FORMATO Y 
COMPROBANTES DE 

GASTOS 

NOTIFICA Y 
ENTREGA (SE 
CONECTA CON EL 
PASO O 

NO 

CORRE Q
¿ES 

CTO? 

Si 
FORMATO Y 

COMPROBANTES 

DE GASTOS 

FIRMA Y DEV . ELVE 

FORMATO Y 
COMPROBANTES 6 	1  RECIBE, 

FOTOCOPIA Y 
ENTREGA 

FORMATO DE 
COMPROBACIÓN DE GASTOS 

Y COMPROBANTES RECIBE, ACUSA Y 
	 DEVUELVE 

RECIBE  
ARCHIVO E 
INFORMA 

FORMATO Y COMPROBANTES 

PAGA . 
Y FIRMA 

L...... 	I 
75,,TD 

PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE BIENES DE CONSUMO 

OBJETIVO: 

Solicitar de manera eficiente y oportuna los bienes de consumo que el personal de la Unidad requiera, para el 
desarrollo de sus funciones y actividades. 

POLÍTICAS: 

I. El personal de la Unidad solicitará al Área Secretarial los bienes de consumo necesarios para la realización de sus 
actividades. 
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2. El Área Secretarial tramitará en forma eficiente y oportuna ante la Dirección de Administración los requerimientos 

de bienes de consumo de la Unidad. 

3. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social verificará los bienes de consumo requeridos por el personal a su cargo. 

4. El Área Secretarial recibirá y resguardará los bienes de consumo para su distribución al personal de la Unidad. 

PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE BIENES DE CONSUMO 

No. 
PASOS 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
FORMATO 
UTILIZADO 

Personal 	de 	la Unidad 	de 

Comunicación Social 

• Detecta la 	necesidad de: materiales, papelería, útiles 

de escritorio y cafetería. 

• Solicita por escrito al Área Secretarial, los bienes de 

consumo. 

2 Área Secretarial 

• Enlista los requerimientos de bienes de consumo. 

• Entrega al Jefe de la Unidad de Comunicación Social 

el formato para su revisión y autorización. 

3 
Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación Social 

• Recibe 	y 	revisa 	la 	requisición de almacén, verifica y 

determina. 

4 
Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación Social 

• Si 	hay 	alguna 	observación 	devuelve 	al 	Área 

Secretarial 	para su corrección 	(se conecta con el 

paso número 2 de este procedimiento). 

5 
Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación Social 

• Si es correcta firma como solicitante y devuelve. 

6 Área Secretaria' 

• Recibela requisición de almacén autorizada. 

• Captura la requisición de almacén en el Sistema de 

Requisiciones 	de 	Bienes 	de 	Consumo 	del 	Sistema 

Automatizado del Departamento de Almacén. 

• Envía a la Dirección de Administración la 	requisición 

de almacén autorizada. 

7 
Dirección 	 de 

Administración 

• Recibe, sella y entrega el acuse. 

8 Área Secretarial 

• Recibe el acuse debidamente sellado. 

• Informa 	al 	jefe 	de 	la 	Unidad 	de 	Comunicación 

Social, 	archiva y 	espera la entrega de los bienes de 

consumo solicitados. 

9 
Dirección 	 de 

Administración 

• Prepara y entrega los bienes de consumo 	solicitados 

al 	Área 	Secretarial 	junto 	con 	la 	requisición 	de 

almacén. 

I O Área Secretarial 

• Recibe los bienes y la requisición. 

• Firma de recibo en 	la 	requisición y devuelve 	a 	la 
Dirección de Administración. 

• Resguarda los bienes de consumo para su posterior 

distribución. 

I 	I 
Dirección 	 de 

Administración 

• Recibe requisición con la firma de recibo y archiva. 

Fin del procedimiento. 
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PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE BIENES DE CONSUMO 

PERSONAL DE LA UNIDAD 
DE COMUNICACIÓN ÁREA SECRETARIAL 

SOCIAL  

JEFE DE LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN 

C11;170-)  

9  SOLICITA, 
ENVIA 

REALIZA Y 
ENTREGA 

Si 

2  RECIBE, 
ACUSA Y 

RELACIÓN DE 
MATERIAL 

9 RECIBE Y 
FORMATO 

REQUISICIÓN 
	 REVISA 

FORMATO 
REQUISICIÓN 

NOTIFICA Y 
ENTREGA (SE 	NO 
CONECTA CON 
EL PASO 1) 

_L. 

RECIBE. 

9  ENTREGA 

FIRMA 
DEVUELVE 

l 

Y 

FORMATO 

FORMATO 
REQUISICIÓN 
DE Al MACÉN CAPTURA, 

FORMATO 

CAPTURA 
"-----",, 

DEVUELVE 

9  RECIBE. 
	 ARCHIVA 

PREPARA Y 
ENTREGA FORMATO 

REQUISICIÓN 

RECIBE, 
MATERIALES FIRMA Y 

_i 	 RESGUARDA 
LOS BIENES 

RECIBE Y 
e ARCHIVA 

1.,  .. 

[MATERIALES 

1E~ 

FORMATO 
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PROCEDIMIENTO: COBERTURA DE AUDIO, VIDEO, FOTOGRAFÍA Y 
SONORIZACIÓN EN EVENTOS FUERA DEL INSTITUTO 

OBJETIVO: 

Cubrir de manera eficiente las necesidades de servicio de audiograbación, videograbación, fotografía y sonorización de los 
eventos fuera del Instituto solicitados por las Unidades Administrativas y Partidos Políticos acreditados, obteniendo 

materiales para su consulta. 

POLÍTICAS: 

I. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social atenderá de manera eficiente las peticiones escritas relacionados con la 
cobertura de audio, video, fotografía y sonorización en eventos fuera del Instituto. 

2. El Jefe del Área de Audio y Video deberá revisará el material, necesarios para la cobertura requerida. 

3. El Jefe de Área de Audio y Video realizará la cobertura solicitada el día, hora y lugar indicados; en caso de 
presentarse eventualidades informará a! Jefe de la Unidad de Comunicación Social. 

4. El Jefe del Área de Audio y Video se encargará del resguardo y custodia de los materiales obtenidos en la 
cobertura de eventos fuera del Instituto para su consulta. 

PROCEDIMIENTO: COBERTURA DE AUDIO, VIDEO, FOTOGRAFÍA Y 
SONORIZACIÓN EN EVENTOS FUERA DEL INSTITUTO 

No. 
PASOS 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
FORMATO 
UTILIZADO 

I 
Consejo 	General/Unidad 
Administrativa/ 	Partidos 
Políticos Acreditados 

• Envía oficio solicitando 	apoyo de fotografía, audio, 
video 	y/o 	sonorización 	especificando 	día, 	hora 	y 
lugar del evento. 

 

2 
Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 
Comunicación Social 

• Recibe solicitud. 

• Instruye al Área 	de Audio y Video que cubra el 

evento programado. 

3 Área de Audio y Video 

• Prepara el equipo para la cobertura del evento. 

• Traslada el equipo al evento. 

• Instala y prueba el equipo antes del evento. 

• Cubre el evento. 

4 Área de Audio y Video 

• Guarda el equipo y lo traslada al Instituto. 

• Etiqueta los audios y videos anotando fecha, evento 
v número de cassettes obtenidos. ,  

• Ordena y archiva los audios y videos por mes. 

• Informa al Jefe de la Unidad de Comunicación Social. 

5 
Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 
Comunicación Social 

• Recibe los pormenores del evento. 

Fin del procedimiento. 
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PROCEDIMIENTO: COBERTURA DE AUDIO, VIDEO, FOTOGRAFÍA Y SONORIZACIÓN EN 
EVENTOS FUERA DEL INSTITUTO 

CONSEJO GENERAL/ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PARTIDOS POLÍTICOS 
ACREDITADOS 

JEFE DE LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

ÁREA DE AUDIO Y VIDEO 
 

1T 
RECIBE 
INSTRUCCIÓN 

( 	INICIO ) 

010 
ENVÍA 

OFICIO 
DE SOLICITUD 

RECIBE 
E INSTRUYE 

OFICIO 
DE SOLICITUD 

1 	2 COPIA DE OFICIO LI
DE SOLICITUD 

,  
PREPARA EQUIPO I 

INSTALA EQUIPO 

0 

1 

O GUARDA 
Y TRASLADA 

EQUIPOS 

J_ 

VEHÍCULO 

ETIQUETA 
Y ARCHIVA 

AUDIOS, VIDEOS 

RECIBE LOS 
PORMENORES 
DEL EVENTO 

Y FOTOGRAFÍAS 

I 	INFORME 
DEL EVENTO .,,.......--- 

( 	FIN 

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN A LOS REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS MASIVOS 
DE COMUNICACIÓN 

OBJETIVO: 

Establecer los elementos de coordinación interna para atender las solicitudes de ios representantes de los medios masivos de 
comunicación sobre la información relacionada con las actividades, funciones y programas del Instituto. 

POLÍTICAS: 

I. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social atenderá de manera confiable y oportuna las solicitudes de información 

relacionada con las actividades del Instituto que requieran los representantes de los medios masivos de Comunicación, 
siendo la figura formal para proporcionarla, 
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2. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social instruirá al Jefe del Departamento de Información la integración de la 

información necesaria para dar respuesta a las solicitudes realizadas por los representantes en los medios masivos de 

comunicación. 

3. El Jefe del Departamento de Información efectuará la integración de la información consistente en documentos, 

bibliografía, fichas técnicas, acuerdos y datos estadísticos. 

4. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social revisará con el Jefe del Departamento de Información, la información que 

atenderá la petición y se proporcionará a los representantes de los medios masivos de comunicación; respecto a los 

datos estadísticos corroborarán su vigencia y la fuente de información. 

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN A LOS REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS 
MASIVOS DE COMUNICACIÓN 

No. 
PASOS 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
UT
FORMATO

ILIZADO 

Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación Social 

• Recibe 	solicitudes 	de 	información 	por 	los 

Representantes de los Medios de Comunicación 

• Solicita al Jefe del Departamento de Información, la 

integración de la información necesaria. 

2 
Jefe 	del 	Departamento 	de 

Información 

• Integra 	la 	información 	relacionada 	con 	las 

actividades del Instituto. 

• Entrega la información al Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

3 
Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación Social 

• Revisará 	la 	información 	y 	se 	proporcionara 	al 

Representante del medio de Comunicación. 

4 
Representante 	del 	Medio de 

Comunicación 
• Recibe Información. 

Fin del procedimiento. 

PROCEDIMIENTO: BRINDAR EL SERVICIO DE SALA DE PRENSA PARA LA ATENCIÓN A LOS 
REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

OBJETIVO 

Obtener en tiempo y forma los apoyos y servicios requeridos para asegurar una cobertura adecuada de atención a los 

medios masivos de comunicación en eventos de carácter público organizados por el Instituto. 

POLÍTICAS: 

I. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social solicitará lo necesario para la organización de la Sala de Prensa, 

determinando las necesidades con base en las características o magnitud del evento a realizar. 

2. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social instruirá al Jefe del Departamento de Información implemente lo necesario 

para la atención a los medios de comunicación en la Sala de Prensa. 

3. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social supervisará la disposición y funcionalidad de la Sala de Prensa, y solicitará 

de manera oportuna a las Unidades Administrativas del Instituto la información que se distribuirá 30 minutos 

antes del evento a los representantes de los medios de Comunicación. 

4. El Jefe del Departamento de Información verificará constantemente la fluidez de los servicios y la atención a los medios 

de comunicación durante el desarrollo del evento. 
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PROCEDIMIENTO: BRINDAR EL SERVICIO DE SALA DE PRENSA PARA LA 
ATENCIÓN A LOS REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

No. 
PASOS 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
UT
FORMATO

ILIZADO 

Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación Social 

• Acuerda 	con 	el 	Consejero 	Presidente 	o 	el 

Secretario 	Ejecutivo 	General 	la 	pertinencia 	de 

organizar 	la 	Sala 	de 	Prensa, 	determinando 	las 

necesidades, 	de 	acuerdo 	a 	las 	características 	o 

magnitud del evento. 

• Invita 	a 	los 	representantes 	de 	los 	medios 	de 
comunicación 	a 	los 	eventos 	y 	actividades 

institucionales. 

2 
Jefe 	del 	Departamento 	de 

Información y Difusión 

• Recibe instrucción y coordina con el Jefe del 	Área 

de 	Información 	y Atención a Medios, y con el 

Área de Audio y Vídeo la implementación de los 

apoyos 	necesarios 	y 	suficientes 	para 	la 

organización y funcionamiento de la Sala de Prensa. 

3 Área Secretarial 
• Elabora 	oficio 	a 	la 	Dirección 	de Administración 

solicitando el servicio de cafetería. 

4 
Jefe 	del 	Departamento 	de 

Información y Difusión 

• Recibe material. 
. 	Informa al Jefe de la Unidad de Comunicación Social 

la disposición 	de la Sala de Prensa. 

5 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

• Se 	entera 	y 	supervisa 	funcionalidad 	de Sala 	de 

Prensa. 

• Solicita 	de 	manera 	verbal, 	a 	las 	Unidades 

Administrativas del Instituto que 	correspondan, la 

información 	que 	se 	distribuirá 	entre 	los 

representantes de los medios de comunicación. 

6 Unidades Administrativas 
• Reciben solicitud de información. 

• Preparan y entregan la información solicitada. 

Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación Social Prensa.  

• Recibe la información requerida. 

• Instruye al Jefe del 	Departamento de Información y 

Atención a Medios para que 30 minutos antes del 

evento 	inicie 	el 	funcionamiento 	de 	la 	Sala 	de 

• Entrega la información que será distribuida entre 

los representantes de los Medios de Comunicación, 

al Jefe del Departamento de Información. 

8 
Jefe 	del 	Departamento 	de 

Información y Difusión 

• Ordena 	al 	Jefe 	del 	Área 	de 	Información 	y 

Atención a Medios la puesta en servicio de la Sala 

de Prensa. 

• Entrega al Jefe del Área de Información y Atención 

a 	Medios, 	la documentación que 	se fotocopiará 

para su 	distribución entre los 	usuarios 	de la Sala 

de Prensa. 

9 
Jefe del Área de Información y 

Atención a Medios 

• Verifica 	la fluidez de 	los 	servicios 	y la atención a 

los 	usuarios 	durante 	el 	desarrollo 	del 	evento 	e 

informa de manera intermitente 	de la operación 
de 	la Sala 	de 	Prensa 	al 	Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 

Comunicación Social. 

• Envía e instruye a un Analista el fotocopiado de los 

documentos. 

I O Analista • Recibe información,fotocopiay devuelve. 
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No. 
PASOS 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
FORMATO 
UTILIZADO 

I  
Jefe del Área de Información y 
Atención a Medios 

• Recibe la 	información en original y copia, verifica 
que esta última, tenga buena calidad de fotocopiado 
y esté integrada 	conforme 	a la cronología 	de la 
agenda, programa u orden del día. 

• Envía 	las 	copias 	de 	la información 	y autoriza 	al 
analista la distribución entre los representantes de 
los Medios de Comunicación. 

• La información original la archiva provisionalmente. 

1 2 Analista 
• Recibe la información y distribuye. 
• Informa 	la 	conclusión 	de 	la 	entrega 	de 

documentos. 

13 
Jefe de! Área de Información 
y Atención a Medios 

• Informa al Jefe de la 	Unidad 	de Comunicación 
Social el número de Representantes de Medios de 
Comunicación que se encuentran presentes en la 
Sala de Prensa. 

1 4 
jefe 	de 	la 	Unidad 
Comunicación Social 

Se entera de los pormenores. 

Fin del procedimiento. 

PROCEDIMIENTO: BRINDAR EL SERVICIO DE SALA DE PRENSA PARA LA ATENCIÓN A LOS 
REPRESENTANTES DE LOS MEIDOS DE COMUNICACIÓN 

JEFE DE LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

INFORMACIÓN Y 
DIFUSIÓN 

ÁREA SECRETARIAL 
UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

INICIO 

ACUERDA E INSTRUYE 

• 

SE ENTERA 
Y SUPERVISA. 

SOLICITA 

o 
RECIBE 
Y COORDINA 

o 
RECIBE 
INSTRUCCIÓN 

ELABORA OFICIO 
DE SOLICITUD 
DE CAFETERÍA 

RECIBE 
MATERIAL 
E INFORMA 

CAFETERÍA 

1J 



21 de  mayo  de 2012 
4C "y. 	-1-Ank 

El" !_ G 4=3,  la IE 11Ft 	C> Página 73 

      

JEFE DE LA 
UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 
DE INFORMACIÓN 

Y DIFUSIÓN 

JEFE DEL ÁREA 
DE INFORMACIÓN 

Y ATENCIÓN A 
MEDIOS 

ANALISTA 
UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

RECIBE, INSTRUYE 
Y ENTREGA 

7) 1 

6  

RECIBEN, PREPARAN 
Y ENTREGAN 

1 

o 	INFORMACIÓN 

ORDENA Y ENTREGA 

..,"--- 
VERIFICA 

INFORMACIÓN, 
ENVÍA E INSTRUYE 

lj 

RECIBE FOTOCOPIA 
Y DEVUELVE  

10 

O 	INFORMACIÓN 
8 

RECIBE 
PORMENORES 

14 

LOS 

L u 	INFORMACIÓN 
üi 

5 	INFORMACIÓN 

RECIBE. VERIFICA 
ENVÍA, AUTORIZA 

Y ARCHIVA 
1---1 O INFORMACIÓN 

X  N INFORMACIÓN 

RECIBE. DISTRIBUYE 
E INFORMA 

O 

/ O INFORMACIÓN 

I 
X 

,—. N INFORMACIÓN 

RECIBE Y ARCHIVA, 
ELABORA Y ENVÍA 

LISTA DE 
ASISTENTES 

1--- I O INFORMACIÓN 

N INFORMACIÓN 41 	LISTA DE 
ASISTENTES , 	TARJETA 

/ 	INFORMATIVA 
i-- 

4.— O INFORMACIÓN 

FIN 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN 

OBJETIVO: 

Instrumentar y mantener una difusión organizada y sistemática de las Estrategias de Comunicación verificando las variantes 

que se dan en los medios masivos de comunicación. 

POLÍTICAS: 

I. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social acordará con el Consejero Presidente o con el Secretario Ejecutivo 

General, las Estrategias de Comunicación Institucional que serán difundidas, atendiendo las propuestas de difusión 

de los Órganos de Dirección, así como las Unidades Administrativas del instituto. 
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2. El jefe del Departamento de Información y Atención a Medios investigará y recopilará la información necesaria para la 

elaboración de las Estrategias de Comunicación, diseñando el diagnóstico que servirá como sustento a la Estrategia. 

3. El Jefe de la Unidad de Comunicación Social presentará al Consejero Presidente o al Secretario Ejecutivo General, la 

propuesta de Estrategias de Comunicación y los proyectos de difusión que coadyuven al desarrollo Institucional. 

4. Ei _jefe de la Unidad de Comunicación Social en coordinación con el Departamento de Diseño Gráfico, Aplicación 

de imagen y Servicio de Impresión y el Centro de Producción Audiovisual elaborarán los proyectos de 

campañas de difusión. 

El jefe de la Unidad de Comunicación Social solicitará la contratación de servicios de sondeos y estudios de campo al 

Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de 

México con base en la disponibilidad presupuestal con que se cuente. 

PROCEDIIVJENTO: ELABORACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN 

RESPONSABLE 
PASOS 

ce:e de la Unidad de 

Comunicación Social 

• Acuerda con el Consejero Presidente o el 

Secretario Ejecutivo General las estrategias de I 

comunicación institucional necesarias para e: 

instituto. 

Instruye al Departamento de Información y Atención 

a Medios, sobre el tipo de estrategia de 

comunicación que se deberá re.a.— 

DESCRIPCIÓN 
FORMATO 
UTILIZADO 

=labora un diagnostico así como el proyecto de I 

Estrategia de Comunicación. 

• Entrega al Jefe de la Unidad de Comunicación 

Social, el proyecto de estrategia de comunicación. 

Departamento de información 

y Atención a Medios 

_jefe de la'ti'nidad de 

Con-Junicación Social 

Recibe, anaiiza y presenta al Consejero Presidente 

al Secretario Ejecutivo General. 

Consejero 	Presidente 	o 

Secretario 'Ejecutivo General  

o Si autoriza, entrega la propuesta a; jefe de la Unidad 

de Comunicación Social para su implementación. 

• No se autoriza, devuelve propuesta al Jefe de la 

Unidad de Comunicación Social para que archive e. 

expediente. 

Jefe de la Unidad de 

Comunicación. Social 

Recibe la propuesta autorizada para su 

implementación. 

Departamento de Diseño 

Gráfico, Aplicación de Imagen / 

Centro 	de 	Producción 

Audiovisual 

• Elabora los proyectos de 	diseño. 

• Elabora Proyecto de Continuidad o Ci-onograrnas. 

Jete 	de 	la 

Comunicación Social 

Unidad de 

Recibe los proyectos corregidos y los presenta al 

Consejero Presidente o al Secretario Ejecutivo 

General. 

e Archiva los resultados dela investigación. 

E 
Consejero 	Presidente 	o 

Secretario Ejecutivo General 

e Revisa la implementación de la estrategia de 

comunicación institucional. 

Fín del procedindento. 
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PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN 

CONSEJERO PRESIDENTE 
JEFE DE LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE INDOFRMACION Y 

DIFUSIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
DISEÑO GRÁFICO 

APLICACIÓN DE IMAGEN Y 
SERVICIOS DE IMPRESIÓN/ 
CENTRO DE PRODUCCIÓN 

AUDIOVISUAL 

RECIBE. ANALIZA. 
Y DETERMINA 

RECIBE Y SOLICITA 

ANALIZA. 
Y ENTREGA 

RECIBE, 

Ó 	ELABORA 
Y ENTREGA 

INICIO 

ACUERDA E INSTRUYE 

O 

RECIBE, 
ELABORA 

INFORMACIÓN 

IDIAGNÓSTICO I DIAGNÓSTICO 

EI 
RECIBE. TRAMITA 

E INSTRUYE 

SE 
AUTORIZA 

SI 

NO -1 
DEVUELVE 

DIAGNÓSTICO 

DIAGNÓSTICO 

ENTREGA 
DIAGNÓSTICO 

DIAGNÓSTICO SE CONECTA CON EL 
PROS1ST.II,WIVY0 

SCOCir,J1) !.I.E. 
cc,,,,,TAC,Or, 
DE SERVICIOS' 

RESULTADOS DE 
LA INVESTIGACIÓN 

RECIBE, 

4 	

REVISA, 
AUTORIZA 
Y DEVUELVE 

RESULTADOS DE 
LA INVESTIGACIÓN 

PROYECTO 
DE CAMPAÑA (7'\,  

N..._ 

PROYECTO 
DE CONTINUIDAD 

RECIBE, CORRIGE 
Y PRESENTA 

CRONOGRAMA 
PROYECTO 

DE CAMPAÑA 
DE DIFUSIÓN 

PROYECTO 
DE CAMPAÑA 
DE DIFUSIÓN 

PROYECTO 
.- 	DE CONTINUIDAD 

Ó CRONOGRAMA 

PROYECTO 
DE CONTINUIDAD 
Ó CRONOGRAMA 

CM 



Página 76 
E -T'IX. 

DEL GQB ERN&® 21 de mayo de 2012 

  

SIMBOLOGÍA 

SÍMBOLO REPRESENTA 

( 

..._ 

Se 	utiliza 	en 	les 	casos 	en 	que 	en 	un 	mismo 	paso 	se realiza tanto una 

operación como una verificación. 

Actividad combinada 

Indica que dos o más documentos se anexan para concentrarse en un solo 

paquete, 	el cual 	permite 	identificar las 	copias 	o juegos 	de 	los 	documentos 

existentes e involucrados en el procedimiento. 

Anexo de documento 

Archivo definitivo 

Marca el fin de la participación de un documento o material en un procedimiento, 

por lo que se procede a archivar de manera definitiva, 	con 	la salvedad 	de 

emplearse en otros procesos. 

Archivo temporal 

Se utiliza cuando un documento o material por algún motivo debe guardarse 
durante un periodo indefinido, para después utilizarlo en otra actividad; significa 
espera y se aplica cuando el uso del documento o material se conecta con otra 

operación. 

Conector 
mismo 

de hoja 
procedimiento 

en un 

Este símbolo se utiliza con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el 

cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde 	va y al 	principio 	de 	la 	siguiente 

hoja 	de 	donde viene; dentro del símbolo se anotará la letra "A" para el primer 

conector y se continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 

Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene o es la continuación 
de otros. Es importante anotar, dentro dei símbolo, el nombre del proceso del 

cual se deriva o hacia donde va. Canee-ter de 
procedimientos 

Decisión 

Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no, 
identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y 
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a 
suceder, cerrándose la descripción con el signo de interrogación. 

Destrucción de 
documentos 

Representa el destino final del documento cuando por diversas causas ya no es 
necesaria su participación en el procedimiento en estudio. 

Formato impreso 

Recresonta forrnasimpresas, documentos, reportes, listados, 	etc., 	y 	se 	anota 

después 	de 	cada 	operación, inspección 	o 	actividad 	combinada 	indicando 

dentro 	Jel símbolo 	el 	nombre del formato; 	cuando se requiera indicar el 

numero de copias de formatos utilizados o que existen en una operación, se 

ibirá 	la cantidad 	en 	la esquina inferior 	izquierda; 	en 	caso 	de 	gráicarse 

un 	original 	se utilizeca 	la 	letra 	"O". 	Cuando 	el 	número 	de 	copias 	es 

elevado, 	se 	interrumpe 	la 	secuencia, 	después 	de 	la primera se deja una 

sin 	numerar 	y 	la 	última 	contiene 	el 	número 	final 	de 	copias, 	esta 

disposición se ejercerá cuando el juego de los formatos siga un mismo flujo; 
ahora bien, si se desconoce el número de copias en el primer símbolo se 
anotará una "X" y en el último una "N". Finalmente para indicar que el formato 
se elabora en ese momento, se anotará en el ángulo inferior derecho un 

triángulo negro. 
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7 

Indica que el formato usado en el procedimiento es un modelo que no está 

impreso; 	se 	distingue 	del 	anterior 	únicamente 	en 	la 	forma, 	las 	demás 

especificaciones para su uso son iguales, pudiendo ser un machote. 
1 

Formato no impreso 

Fuera de fluk/ 

Cuando 	por 	necesidades 	del 	procedimiento, 	una 	determinada 	actividad 	o 

participación ya no es requerida dentro del mismo, se opta por utilizar el signo de 

fuera de flujo para finalizar su intervención en el proceso. 

Señala el principio o terminación de un procedimiento. Cuando se utilice para 

indicar el principio del proceso se anotará 	INICIO, 	y 	cuando 	se 	termine 	se 

escribirá 	la palabra FIN. 
Inicio o final del proceso 

El cuadro es utilizado como símbolo de inspección, verificación, 	revisión 	o 

bien, 	cuando 	se 	examine 	una acción, una forma o una actividad, así como 

para consultar o cotejar sin modificar las características de la acción o actividad. 

Inspección 

Interrupción del proceso 

En 	ocasiones 	el 	procedimiento 	requiere 	de 	una interrupción para ejecutar 

alguna actividad o bien, para dar tiempo al 	usuario de realizar o reunir una 

determinada situación. 	Por 	ello, 	el 	presente 	símbolo 	se 	emplea 	cuando el 

proceso 	requiere 	de 	una 	espera 	necesaria 	e insoslayable. E! caso usual, es 

cuando un documento se archiva temporalmente y después se vuelve a utilizar. 

Marca el flujo de la información y los documentos o materiales 	que 	se 	están 

realizando 	en 	el 	área. 	Su dirección se maneja a través de terminar la línea 

con una pequeña línea vertical y puede ser utilizada en la 	dirección que se 

requiera y para unir cualquier actividad. 

--1 

Línea continua 

Línea de guiones 

Es 	empleada 	para 	identificar 	una 	consulta, 	cotejar 	o conciliar 	!a 

información; 	invariablemente, 	deberá 	salir 	de una 	inspección 	o 	actividad 

combinada; 	debe 	dirigirse 	a uno 	o 	varios 	formatos 	específicos 	y 	puede 

trazarse en el sentido que se necesite, al igual que la línea continua se termina 

con una pequeña línea vertical. 

Indica que existe flujo de información, 	la 	cual se realiza a través de teléfono, 

telex, fax, módem, etc. La dirección del flujo se indica como en los casos de las 

líneas de guiones y continúa. 

-----X" 

Línea de comunicación 

Se emplea para representar un conjunto de materiales, dinero o todo aquello 

que sea en especie. 

Paquete Pe materiales 

Operación 

Nos 	muestra 	las principales 	fases 	del 	procedimiento 	y se emplea cuando la I 

acción cambia. Asimismo, se anotará dentro del símbolo un número en secuencia 

y se escribirá una breve descripción de lo que sucede en este paso al margen del 

mismo. 

Registro yfo controies 

(----7 

Se utilizará cuando se hable de registrar o efectuar alguna anotación en formatos 
específicos 	o 	libretas 	de 	control, 	aparecerá 	cuenco 	exista 	la 	necesidad 	de 
consultar un documento o simplemente cotejar información. Se deberá anotar 
al 	margen 	del símbolo 	el 	nombre con 	el 	cual se puede identificar e! registro 
o control. 
Cuando se registre 	información, 	llegará al símbolo 	una línea continua; cuando 
se hable de consultar o cotejar la línea debe de ser de guiones terminando de 
iaual forma en el símbolo. 
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GLOSARIO 

Campaña de Difusión: 	Cuerpo de estrategias que contiene la planificación respectiva de medios de comunicación, 

cuyo propósito es sensibilizar a las personas de edades determinadas, con respecto a un 

programa que puede ser de carácter social, político, económico, etcétera; una región 

geográfica específica. 

Cintillo: 	 Espacio físico de carácter promocional 	que ocupa, longitudinalmente o 

transversalmente la parte superior, inferior o lateral de un diario, revista o magazine. 

Comunicado: 	 Texto informativo, cuya redacción suscita, permite precisar o dar a conocer datos e 

información trascendente, clara, puntual y objetiva. 

Difusión: 	 Sistema intermitente de informaciones, mensajes, anuncios, promocionales, cuyo fin es 

reiterar los contenidos generales y específicos de temas, eventos y programas de trabajo 

para motivar la acción, conciencia y participación de las personas. 

Estrategia de 

Comunicación: 

	

	 Plan o ruta a seguir, que busca impactar o producir efectos informativos y orientación 

abundante y reiterada en las personas. 

Información: 	 Materia prima de toda actividad comunicativa, la cual posee diversas formas donde 

concurren datos útiles para el conocimiento o confirmación de algo. 

Cuerpo de datos que en forma hablada, escrita o codificada permiten conocer o enterarse de 

algo en particular. 

Inserción: 	 Formato que se emplea para solicitar la publicación, transmisión y exhibición de 

mensajes, informaciones, avisos, convocatorias y promocionales, en determinado tamaño, 

duración, período y cantidad. 

Robaplana: 	 Espacio físico de carácter promocional, comúnmente utilizado para la difusión de 

carteleras, desplegados, convocatorias o gacetas informativas. La cual abarca casi la totalidad 

de la plana de un diario, revista o magazine. 

Testigo de Difusión: 	Documento probatorio que da cuenta del envío puntual y formal, a los medios de 

comunicación, con respecto a información, instructivo u órdenes de inserción. 

1/4 de Plana: 	 Espacio físico de carácter promocional, en el cual se difunden asuntos de corte 

académico, cultural, administrativo, informativo, comercial y declarativo, cuya medida es la 

cuarta parte de un diario, revista o magazine. 

1/8 de Planz 	 Espacio físico de carácter promocional, en el cual se difunden asuntos de corte 

académico, cultural, administrativo, informativo, comercial y declarativo, cuya medida es la 

octava parte de un diario, revista o magazine. 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/1 57/20 1 2 

Por el que se aprueba la modificación de la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición Electoral Parcial que 

celebraron los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular 

Planillas de Candidatos a Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 
20 I 3-2015, registrado mediante Acuerdo IEEM/CG/ I 28/2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a 

los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para 

el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de 
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miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al 

treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del 

Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 

miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en fecha veintiséis de abril de dos mil doce, los ciudadanos licenciado Mario Enrique del Toro, licenciado Joel Cruz 

Canseco y licenciado Evanivaldo Mecalco González, representantes propietarios de los partidos políticos de la Revolución 

Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, respectivamente, ante el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México presentaron ante la Oficialía de Partes de este Instituto, un escrito por el que solicitaron el registro del 

convenio de coalición electoral parcial que celebraron los institutos políticos mencionados, para postular en el proceso 

electoral 2012, dieciséis planillas de candidatos a miembros de igual número de Ayuntamientos para el periodo 

constitucional 2013-2015. 

4. Que en sesión extraordinaria celebrada el primero de mayo del año en curso, este Consejo General emitió el Acuerdo 

número IEEM/CG/128/2012, por el que registró el Convenio de la Coalición Electoral parcial que celebraron los partidos 

de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular dieciséis Planillas de Candidatos a 

Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013-2015; Coalición que se 

denomina "MOVIMIENTO PROGRESISTA". 

5. Que en sesión celebrada el diecisiete de mayo del año en curso, la Comisión Coordinadora Estatal de la Coalición 

"MOVIMIENTO PROGRESISTA", acordó modificar la Cláusula Tercera del Convenio referido en el Resultando previo, ya 

que al desahogar el punto 2 del orden del día de esa sesión, determinó: 

"2. Los integrantes de la Comisión Coordinadora Estatal CC. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA, OSCAR GONZ4LE7.." 
YÁÑEZ Y JUAN ABAD DE JESÚS, con fundamento en la CLÁUSULA DECIMOQUINTA del Convenio de Coalición 
aprobado por el Consejo General el primero de mayo del año en curso, mediante Acuerdo Número 	 28/2012, 
han determinado modificar la CLÁSULA TERCERA del Convenio de Coalición, denominada "MOVIMIENTO 
PROGRESISTA" por así convenir a los intereses de los partidos cockados. En esJ:e sentido las partes acuerdan que estas 
modificaciones se hará (sic) respecto de los municipios en los que se postularán candidatos bajo la modalidad de coalición 
electoral, en atención a lo anterior las partes acuerdan notificar al Consejo General del instituto Electoral del Estado de 
México el presente acuerdo de voluntades a efecto de que la autoridad electoral administrativa resuelva lo conducente. 

En mérito de lo expuesto, enseguida se citan los municipios en los que únicamente se ratifica la voluntad de postular 
candidatos por la coalición que formamos parte: 

MUNICIPIO í 	 MUNICIPIO 

ACAMBAY IIQUIPILCC 

ALMOLOYA DE JUAREZ TEOLOYUCAN 

ECATEPEC TEZOYUCA 

COATEPEC HARINAS TLATLAYA 
HUEHUETOCA TEPETLIXPA 
JILOTZINGO 

Consecuentemente de los municipios registrados inicialmente para postular candidatos en la Coalición Electoral denominada 
"Movimiento Progresista", por convenir así a los intereses de los partidos políticos cociligados, en los municipios que enseguida 
se enlistan, las partes acordamos ya no postular candidatos por la Coalición de referencia. 

MUNICIPIO 

MORELOS 

TENANGO DEL VALLE 

TLALNEPANTLA 

MUN ICI P/0 

OTZOLOTEPEC  

TELU P  I LCO  

6. 	Que el dieciocho de mayo del presente año, el ciudadano J. Asención Piña Patiño, representante suplente de la Coalición 

"MOVIMIENTO PROGRESISTA" ante el Consejo General de este Instituto, ingreso vía Oficialía de Partes, un escrito 

dirigido al Consejero Presidente de este Consejo General, en el que rnedularroente señala: 

"...por medio del presente escrito remito a notificar el Acta de la Comisión .':".:cordinadcra Estatal de ¡a Coalición, en la cual se 
aprueba realizar modificaciones a la CLAUSULA TERCERA del Convenio de Coalición aprobado por este Consejo General el 
primero de mayo del año en curso mediante acuerdo N° IEEMICGI I 28/26 l2. 
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En mérito de lo anterior, para los efectos legales conducentes, le solicito haga del conocimiento respectivo a los integrantes del 
Consejo General, el Acta en referencia y convoque a Sesión de Consejo General para los efectos correspondientes". 

Por lo anteriormente expuesto; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41 fracción 1, define a los partidos políticos 

como entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Los partidos políticos 

nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I primer párrafo, así como e.1 Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, prevé que los 

partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, su 

participación en los procesos electorales estará garantizada y determinada por la ley. 

IV. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 51 fracción V, prevé el derecho de los partidos políticos de 

formar coaliciones, en los términos que señala ese cuerpo normativo. 

V. Que de acuerdo al artículo 67 del Código Electoral del Estado de México, en los procesos electorales los partidos 

políticos tendrán derecho a postular planillas por sí mismos, o en coalición con otros partidos políticos, tratándose de la 

elección de miembros de Ayuntamientos de la Entidad. 

VI. Que conforme al artículo 68, fracción VIII, del Código Electoral del Estado de México, los partidos podrán formar 

coaliciones para la elección de uno o más ayuntamientos. 

VII. Que conforme al artículo 95, fracción VIII, del Código Electoral del Estado de México, es atribución del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, resolver sobre los convenios de coalición que celebren los partidos políticos, 

lo que implica que pueda resolver también respecto de las modificaciones que en su caso se realicen a dichos convenios. 

VIII. Que en relación al escrito referido en el Resultando 6 del presente Acuerdo y para determinar respecto de la 

modificación de la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición Electoral parcial que celebraron los partidos de la 

Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular dieciséis Planillas de Candidatos a 

Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013-2015, se debe tener en cuenta 

en principio lo que establecen las Clausulas Quinta y Décima Quinta del mismo, que son del tenor siguiente: 

"QUINTA: las partes acuerdan establecer como órgano de gobierno de la presente coalición electoral una Comisión 
Coordinadora Estatal, que tendrá la representación legal de la coalición, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
facultándola desde este momento, para llevar a cabo todos los actos necesarios para la consecución de la coalición o en su caso 
para la modificación de las cláusulas establecidas en el presente instrumento. 

DÉCIMO QUINTA: El Partido de la Revolución Democrática, el Partido del Trabajo y Movimiento Ciudadano, convienen que el 
presente instrumento, sus anexos y aún en materia de candidaturas, podrán ser modificados total o parcialmente a través de la 
Comisión Coordinadora Estatal, quien a su vez lo hará del conocimiento del Instituto Electoral del Estado de México..."  

Conforme a estas Cláusulas, se advierte con absoluta claridad que la voluntad de los partidos coaligados fue integrar un 

órgano de gobierno de la misma; que el Convenio que suscribieron, sus anexos e incluso las candidaturas podrán sufrir 

modificaciones en forma total o parcial, las que se realizarán por el referido Órgano quien lo comunicará a este Instituto 
Electoral del Estado de México. 

El referido escrito mencionado en el Resultando 6 del presente, hace llegar a este Instituto, el Acta de la Comisión 

Coordinadora Estatal de la Coalición "MOVIMIENTO PROGRESISTA", celebrada el diecisiete de mayo del año en curso, 
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cuyo punto segundo del orden del día que desahogó fue el referente a las modificaciones a las Cláusulas del convenio de 
dicha Coalición, que se circunscribió, según su contenido, únicamente a la Cláusula Tercera. 

Conforme a esto, se advierte en principio que la modificación a la referida Cláusula Tercera fue realizada por el órgano 
de la Coalición que los partidos coaligados convinieron para tal efecto. 

Ahora bien, la ya mencionada Cláusula Tercera, en los términos en que originalmente fue pactada por los partido; 
coaligados, tuvo por objeto determinar los dieciséis municipios en donde la Coalición "MOVIMIENTO PROGRESISTA" 
postularía candidatos a miembros de los Ayuntamientos para el periodo constitucional comprendido del I de enero de 

2013 al 31 de diciembre de 2015, y que son a saber: 

MUNICIPIO MUNICIPIO 
ACAMBAY TEJUPILCO 

TEOLOYUCAN ALMOLOYA DE JUÁREZ 
ECATEPEC TEZOYUCA 

COATEPEC HARINAS TLALNEPANTLA 

HUEHUETOCA TLATLAYA 

JILOTZINGO TENANGO DEL VALLE  
TEPETLIXPA jIQUIPILCO 

OTZOLOTEPEC MORELOS 

En el Acta citada en el resultando 5 de este Acuerdo, la Comisión Coordinadora Estatal de la Coalición "MOVIMIENTO 
PROGRESISTA", determinó que, por así convenir a los intereses de la Coalición, ratifican su voluntad de postular 

candidatos en los siguientes municipios: 

MUNICIPIO MUNICIPIO 
ACAMBAY JiQUIPICO  

TEOLOYUCAN ALMOLOYA DE JUÁREZ 
ECATEPEC TEZOYUCA 

COATEPEC HARINAS TLATLAYA 

HUEHUETOCA TEPETLIXPA 

JILOTZINGO 

A consecuencia de lo anterior, la misma Comisión Coordinadora Estatal de la Coalición "MOVIMIENTO 
PROGRESISTA", en relación a los municipios registrados inicialmente para postular candidatos, por así convenir a sus 

intereses, acordó ya no postular candidatos en los siguientes municipios. 

MUNICIPIO MUNICIPIO 
MORELOS OTZOLOTEPEC 

TENANGO DEL VALLE TEJUPILCO  

TLALNEPANTLA 

Al analizar la materia de la modificación de la referida Cláusula, se advierte por este Consejo General que únicamente 
disminuye de dieciséis a once el número de municipios en donde la Coalición "MOVIMIENTO PROGRESISTA" postulará 
planillas de candidatos a miembros de Ayuntamientos para el Periodo Constitucional 2013-2015, lo que a juicio de este 
Órgano Superior de Dirección no implica el incumplimiento a los requisitos previstos en los artículos 72 y 74 del Código 

Electoral del Estado de México. 

Además, conforme a una interpretación sistemática y funcional de los artículos 51 fracciones 1 y V, 67 y 68 inciso f) del 
Código Electoral del Estado de México, es decisión de los partidos políticos el número de planillas de candidatos que 
deseen postular en una coalición parcial que al efecto conformen, por lo que el hecho de que una vez que hayan 
registrado un convenio de coalición para postular determinado número de planillas, tratándose de coaliciones parciales 
para postular candidatos a miembros de ayuntamientos, no es un motivo que les impida variar ese número, pues no 

existe disposición legal que lo prohiba. 

Por tanto, es procedente la aprobación de la modificación de la Cláusula de mérito a efecto de que los municipios en 
donde postulará planillas de candidatos a miembros de los Ayuntamientos para el periodo constitucional 2013-2015, sean 

los once que se enuncian tres párrafos arriba. 

Por otra parte, este Consejo General estima, por cuanto hace al momento en que se ha solicitado la modificación al 
Convenio tantas veces citado, que resulta procedente aun cuando ya feneció el plazo para el registro de los convenios de 
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coalición para el presente proceso electoral, esto conforme a la tesis relevante vigente emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que a la letra dice: 

Tesis XIXI2002 

COALICIÓN. ES  POSIBLE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO, AUN CUANDO HAYA VENCIDO EL PLAZO 
PARA SU REGISTRO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS). El artículo 49, fracción IV, del Código Electoral 

para el Estado de Morelos prevé que una coalición presente un convenio en el que se regule a la propia conjunción de partidos 

políticos. Si las cláusulas de ese convenio son aprobadas, éstas deben surtir, en principio, plenos efectos. Lo contrario debe estar 

establecido claramente en la ley. De manera que si la posible ineficacia de una cláusula no encuentra respaldo en la propia ley, no 

hay base para determinar su falta de validez. No es obstáculo a lo anterior el hecho de que en el artículo 50 del Código Electoral 

para el Estado de Morelos, se establezca el plazo dentro del cual se debe registrar el convenio de coalición, ya que dicho plazo 

está previsto para su presentación; por lo que si dicho convenio no se presenta durante ese tiempo, la consecuencia será la de que 

tal acuerdo partidario ya no podrá ser presentado y, por ende, habrá imposibilidad jurídica de que la coalición relacionada con tal 

convenio admita ser registrada. Sin embargo, esto es muy distinto a considerar que, una vez vencido ese plazo, exista 

imposibilidad legal de modificar alguna cláusula del convenio ya registrado, puesto que el citado precepto nada dispone sobre el 

particular, es decir, no prevé, que fenecido el plazo a que se refiere, ya no sea posible para los partidos integrantes de una 

coalición modificar el convenio celebrado al efecto. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-044/2000. Coalición Alianza por Morelos. 10 de mayo de 2000. Unanimidad de 

votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías. 

Nota: El contenido de los artículos 49. fracción IV y 50, del Código Electoral para el Estado de Morelos, interpretados en esta 

tesis, fueron reformados en su contenido y corresponden con los diversos 78 a 85 del Código Electoral del Estado Libre y Soberano 

de Morelos, vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 

La Sala Superior en sesión celebrada el veintisiete de mayo de dos mil dos, aprobó por unanimidad de votos la 
tesis que antecede. 

justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, 
páginas 96 y 97. 

Criterio el anterior que a juicio de este Órgano Superior de Dirección resulta de aplicación por analogía al motivo del 

presente Acuerdo, en razón de que el Código Electoral del Estado de México no contiene disposición alguna que impida a 

los partidos integrantes de una coalición realizar modificaciones al convenio que hayan celebrado una vez que haya 

fenecido el plazo para la solicitud de su registro o cuando haya sido registrado por el órgano electoral competente. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 de! Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba la modificación a la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición parcial denominada 

"MOVIMIENTO PROGRESISTA", celebrado por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 

Movimiento Ciudadano, para postular en el proceso electoral 2012, planillas de candidatos a miembros de 

Ayuntamientos del Estado de México que se registró mediante Acuerdo IEEM/CG/128/2012, en los 

términos que se precisan en Considerando VIII del presente Acuerdo; por lo que la Coalición de mérito 

comprenderá únicamente once municipios. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección, notifique al representante propietario de 

la Coalición "MOVIMIENTO PROGRESISTA" acreditado ante este Consejo General, la aprobación del 

presente Acuerdo. 

TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección para que, por conducto de la Dirección de 

Organización, haga del conocimiento de los Consejos Municipales en donde dejará de surtir efectos la 

coalición "MOVIMIENTO PROGRESISTA", la aprobación del presente Acuerdo para los efectos a que haya 

lugar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 
	

Publíquese el presente Acuerdo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 
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SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diecinueve de mayo de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/158/2012 

Por el que se aprueba la modificación de la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición Electoral Parcial que 

celebraron los partidos de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, para postular Planillas de 

Candidatos a Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013-2015, 
registrado mediante Acuerdo I EEM/CG/ I 29/20 I 2. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a 

los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para 

el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de 

miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al 

treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del 

Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 
miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en fecha veintiséis de abril de dos mil doce, los ciudadanos licenciado Mario Enrique del Toro y licenciado Evanivaldo 

Mecalco González, representantes propietarios de los partidos políticos de la Revolución Democrática y Movimiento 

Ciudadano, respectivamente, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México presentaron ante la 

Oficialía de Partes de este Instituto, un escrito por el que solicitan el registro del convenio de coalición electoral parcial 

que celebran los institutos políticos mencionados, para postular en el proceso electoral 2012, cuatro planillas de 

candidatos a miembros de igual número de Ayuntamientos para el periodo constitucional 2013-2015. 

4. Que en sesión extraordinaria celebrada el primero de mayo del año en curso, este Consejo General emitió el Acuerdo 

número IEEM/CG/129/2012, por el que registró el Convenio de la Coalición Electoral parcial que celebraron los partidos 

de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, para postular cuatro Planillas de Candidatos a Miembros de 
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Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013-2015; Coalición que se denomina "UNIDOS 
ES POSIBLE". 

S. 	Que en sesión celebrada el diecisiete de mayo del año en curso, la Comisión Coordinadora Estatal de la Coalición 
"UNIDOS ES POSIBLE", acordaron modificar la Cláusula Tercera del Convenio referido en el Resultando previo, ya que 
al desahogar el punto 2 del orden del día de esa sesión, determinó: 

Los integrantes de la Comisión Coordinadora Estatal CC. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA, JUAN ABAD DE JESÚS, 
con fundamento en la CLÁUSULA DECIMOQUINTA del Convenio de Coalición aprobado por el Consejo General el 
primero de mayo del año en curso, mediante Acuerdo Número IEEMICGI12912012, han determinado modificar la 
CLÁUSULA TERCERA del Convenio de Coalición, denominada "UNIDOS ES POSIBLE" por así convenir a los intereses 
de los partidos coaligados. En este sentido las partes acuerdan que estas modificaciones se hará (sic), respecto de los 
municipios en los que se postularán candidatos bajo la modalidad de coalición electoral, en atención a lo anterior las partes 
acuerdan notificar al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el presente acuerdo de voluntades a efecto 
de que la autoridad electoral administrativa resuelva lo conducente. 

En mérito de lo expuesto, enseguida se citan los municipios en los que se ratifica la voluntad de postular candidatos por la 
coalición que formamos parte: 

MUNICIPIO 
NEXTLALPAN 
TULTEPEC  
AMANALCO 

De este modo se hace de conocimiento que en el municipio de Almoloya de Alquisiras, ya no existe lo voluntad de postular 
candidatos por esta Coalición, por lo que cada partido político realizará su solicitud de registro correspondiente. 

Ahora bien, toda vez que en los municipios de Tejupilco, Tlalnepantla, inicialmente se había convenido que los mismos fueran 
postulados por la Coalición "Movimiento Progresista" y toda vez que los partidos políticos partes de esa Coalición se han 
desistido de postular las planillas en esos municipios. Las partes integrantes de esta Coalición Electoral denominada "UNIDOS 
ES POSIBLE", por convenir así a los intereses de los partidos políticos coaligados, hemos decidido postular los municipios en 
cita bajo las denominación de la Coalición que representamos, en mérito de lo anterior se enlistan los municipios en los que se 
postuiarán candidatos a miembros de los ayuntamientos por la Coalición "UNIDOS ES POSIBLE". 

 

MUNICIPIO 
!\/ EXTLALPAN 

RAYÓN 

  

MUNICIPIO 
TULTEPEC 

  

     

     

  

TLALNEPANTLA 

 

       

TEJUPILCO 

.19 

	

6. 	Que el dieciocho de mayo del presente año, e! Licenciado Agustín Ángel Barrera Soriano, representante propietario de la 

Coalición "UNIDOS ES POSIBLE" ante e! Consejo General de este instituto, ingreso vía Oficialía de Partes, un escrito 
dirigido al Consejero Presidente de este Consejo General, en el que medularmente señala: 

"...por medio del presente escrito remito a Usted; el Acta de la Comisión Coordinadora Estatal de la Coalición denominada 
"Unidos es Posible", por la que se aprueba la modificación de la clausulo tercera del convenio de la coalición que represento. 

En mérito de lo anterior, para los efectos legales conducentes, le solicito haga del conocimiento respectivo a los integrantes del 
Consejo de este órgano Electoral". 

Pe.;r- !o anteriormente expuesto; y 

CONEIDERANDO 

	

1. 	Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41 fracción i, define a los partidos políticos 
como entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con !os programas, principios e ideas que postulan. Los partidos políticos 
nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. 

	

11. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el Código 
Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que !a organización, desarrollo y vigilancia de 
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los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, prevé que los 

partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, su 

participación en los procesos electorales estará garantizada y determinada por la ley. 

IV. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 51 fracción V, prevé el derecho de los partidos políticos de 

formar coaliciones, en los términos que señala ese cuerpo normativo. 

V. Que de acuerdo al artículo 67 del Código Electoral del Estado de México, en los procesos electorales los partidos 

políticos tendrán derecho a postular planillas por sí mismos, o en coalición con otros partidos políticos, tratándose de la 

elección de miembros de Ayuntamientos de la Entidad. 

VI. Que conforme al artículo 68, fracción VIII, del Código Electoral del Estado de México, los partidos podrán formar 

coaliciones para la elección de uno o más ayuntamientos. 

VII. Que conforme al artículo 95, fracción VIII, del Código Electoral del Estado de México, es atribución del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, resolver sobre los convenios de coalición que celebren los partidos políticos, 

lo que implica que pueda resolver también respecto de las modificaciones que en su caso se realicen a dichos convenios. 

VIII. Que en relación al escrito referido en el Resultando 6 del presente Acuerdo y para determinar respecto de la 

modificación de la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición Electoral parcial que celebraron los partidos de la 

Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, para postular cuatro Planillas de Candidatos a Miembros de 

Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013-2015, se debe tener en cuenta en principio lo 

que establecen las Clausulas Quinta y Décima Quinta del mismo, que son del tenor siguiente: 

"QUINTA: las partes acuerdan establecer como órgano de gobierno de la presente coalición electoral una Comisión 
Coordinadora Estatal, que tendrá la representación legal de la coalición, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
facultándola desde este momento, para llevar a cabo todos los actos necesarios para la consecución de la coalición o en su caso 
para la modificación de las cláusulas establecidas en el presente instrumento 

DÉCIMO QUINTA: El Partido de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, convienen que el presente instrumento, 
sus anexos y aún en materia de candidaturas, podrán ser modificados total o parcialmente a través de la Comisión 
Coordinadora Estatal, quien a su vez lo hará del conocimiento del Instituto Electoral del Estado de México..." 

Conforme a estas Cláusulas, se advierte con absoluta claridad que la voluntad de los partidos coaligados fue integrar un 

órgano de gobierno de la misma; de lo que se sigue que tanto el Convenio suscrito, sus anexos e incluso las candidaturas 

podrán sufrir modificaciones total o parcialmente, las que se realizarán por el referido Órgano quien lo comunicará a este 

Instituto Electoral del Estado de México. 

El escrito mencionado en el Resultando 6 del presente, hace llegar a este Instituto el Acta de la Comisión Coordinadora 

Estatal de la Coalición "UNIDOS ES POSIBLE", celebrada el diecisiete de mayo del año en curso, cuyo punto segundo del 

orden del día que desahogó fue el referente a las modificaciones a las Cláusulas del convenio de dicha Coalición, que se 

circunscribió, según su contenido, únicamente a la Cláusula Tercera. 

Conforme a esto, se advierte en principio que la modificación a la referida Cláusula Tercera fue realizada por el órgano 

de la Coalición que los partidos coaligados convinieron para tal efecto. 

Ahora bien, la ya mencionada Cláusula Tercera, en los términos en que originalmente fue pactada por los partidos 

políticos coaligados, tuvo por objeto determinar los cuatro Municipios en donde la Coalición "UNIDOS ES POSIBLE" 

postularía candidatos a miembros de los Ayuntamientos para el periodo constitucional comprendido del 1 de enero de 

2013 al 31 de diciembre de 2015, y que son a saber: 

MUNICIPIO MUNICIPIO 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS TULTEPEC 

NEXTLALPAN RAYÓN 
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En el Acta citada en el resultando 5 de este Acuerdo, la Comisión Coordinadora Estatal de la Coalición "UNIDOS ES 

POSIBLE", determinó que, por así convenir a los intereses de la Coalición, ratifican su voluntad de postular candidatos en 

los siguientes municipios: 

MUNICIPIO 
	

MUNICIPIO 
NEXTLALPAN 
	

RAYON 

TULTEPEC 

Del mismo modo, acordaron que en el municipio de Alrnoloya de Alquisiras, ya no existe la voluntad de postular 

candidatos por esta Coalición, por lo que cada partido político realizará su solicitud de registro correspondiente. 

Asimismo, y toda vez que consideraron que en los municipios de Tejupilco y Tlalnepantla que inicialmente habían sido 

comprendidos por la Coalición "MOVIMIENTO PROGRESISTA" quien se desistió de postular candidatos en esos 

municipios, la Coalición "UNIDOS ES POSIBLE", por así convenir a sus intereses decidieron postular candidatos en esos 

municipios, por lo que los ayuntamientos en donde postularán candidatos son lo que a continuación se refieren: 

?IliNiCIPIO MUNICIPIO 

NEXTLALPAN TULTEPEC 

RAYÓN TLALNEPANTLA 

TEJUPILCO 

Al analizar la materia de la modificación de la referida Cláusula, se advierte por este Consejo General que únicamente 

aumenta de cuatro a cinco el número de municipios en donde la Coalición "UNIDOS ES POSIBLE" postulará planillas de 

candidatos a miembros de Ayuntamientos para el F•eriodo Constitucional 20:3-2015, lo que a juicio de este Órgano 

Superior de Dirección no implica el incumplimiento a los requisitos previstos en los artículos 72 y 74 del Código 

Electoral del Estado de México. 

Asimismo, en razón de que en efecto, conforme al Acuerdo número IEEIM/CCill 57/2012 aprobado en esta misma fecha 

por este Órgano Superior de Dirección, por el que se aprobó la modificación a la Cláusula Tercera del Convenio de la 

Coalición parcial "MOVIMIENTO PF',OGRESISTA", por la que dicha Coalición convino ya no postular planillas de 

candidatos en los municipios de Tejupilco y Tlalnepantla, no se contraviene lo dispuesto por el artículo 68 del Código 

Electoral del Estado de México. 

Además, conforme a una interpretación sistemática y funcional de !os artículos 51 fracciones 1 y V, 67 y 68 inciso f.) dei 

Código Electoral del Estado de México, es decisión de los partidos políticos el número de planillas de candidatos que 

deseen postular en una coalición paecial que al efecto conformen, por lo que el hecho de que una vez que rayan 

registrado un convenio de coalición para postular determinado número de planillas, tratándose de coaliciones parciales 

para postular candidatos a miembros de ayuntamientos, no es un motivo que les impida variar ese número, pues no 

existe disposición legal que lo prohiba. 

Por tanto, es procedente la aprobación de la modificación de la Cláusula de mérito a efecto de que los municipios en 

donde poistulará planillas de candidatos a miembros de- los Ayuntamientos para el periodo constitucional 2013-2015, sean 

los cinco que se enuncian cuatro párrafos arriba. 

Por otra parte, este Consejo General estima, por cuanto hace al momento en que se ha solicitado la modificación al 

Convenio tantas veces citado, que resulta procedente aun cuando ya feneció el plazo para el registro de los convenios de 

coalición para el presente proceso electoral, esto conforme a la tesis relevante vigente emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder judiciai de la Federación siguiente: 

Tesis XIX/2002 

COALICIÓN. ES POSIBLE LA MOD:FICACIÓN DEL CONVENIO, AUN CUANDO HAYA VENCIDO EL PLAZO 
PARA SU REGISTRO (LEGISLACIiN DEL ESTADO DE MORELOS). El articulo 49, fracción IV, del Código Electoral 
Dora el Estado de Morelos prevé que una coalición presente un convenio en el que se regule a la propia conjunción de partidos 
políticos. Si los cláusulas de ese convenio son aprobadas, éstos deben surtir, en principio, plenos efectos. Lo contrario debe estar 
establecido claramente en la ley. De manero que si la posible ineficacia de una cláusula no encuentra respaldo en la propia ley, no 
hoy base poro descrismar su falta de solidez. No os obstacGlo o lo anterior el hecho (le que en el articule 50 del Código liectoral 
para el Estado de Morelos, se establezca el plazo dentro del cual se debe registrar el convenio de coalición, ya que dicha plaza 
está previsto poro SU preSiClOon; por lo que 3 drab ccnve 	se presento durante ese tiempo, la consecuencia seré ra) de cine 

acueroCi or:id o -:. 	ro podré ser taresenricio i, por ende, habrá imposibilidad jurídica de. que la coalición reiGC:Onode con tal 
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convenio admita ser registrada. Sin embargo, esto es muy distinto a considerar que, una vez vencido ese plazo, exista 
imposibilidad legal de modificar alguna cláusula del convenio ya registrado, puesto que el citado precepto nada dispone sobre el 

particular, es decir, no prevé, que fenecido el plazo a que se refiere, ya no sea posible para los partidos integrantes de una 
coalición modificar el convenio celebrado al efecto. 

Tercera Época: 

juicio de revisión constitucional electoral. SUPTIRC-044/2000. Coalición Alianza por Morelos. 10 de mayo de 2000. Unanimidad de 

votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Juan Manuel Sánchez ~as. 

Nota: El contenido de los artículos 49, fracción IV y 50, del Código Electoral para el Estado de Morelos, interpretados en esta 

tesis, fueron reformados en su contenido y corresponden con los diversos 78 a 85 del Código Electoral del Estado Libre y Soberano 

de Morelos, vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 

La Sala Superior en sesión celebrada el veintisiete de mayo de dos mil dos, aprobó por unanimidad de votos la 

tesis que antecede. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, 

páginas 96 y 97. 

Criterio el anterior que a juicio de este Órgano Superior de Dirección resulta de aplicación por analogía al motivo del 

presente Acuerdo, en razón de que el Código Electoral del Estado de México no contiene disposición alguna que impida a 

los partidos integrantes de una coalición realizar modificaciones al convenio que hayan celebrado una vez que haya 

fenecido el plazo para la solicitud de su registro o cuando haya sido registrado por el órgano electoral competente. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Regle:nento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la modificación a la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición parcial denominada 

"UNIDOS ES POSIBLE", celebrado por los partidos de la Revolución Democrática y Movimiento 

Ciudadano, para postular en el proceso electoral 2012, planillas de candidatos a miembros de 

Ayuntamientos del Estado de México que se registró mediante Acuerdo IEEM/CG/129/2012, en los 

términos que se precisan en Considerando VIII del presente Acuerdo; por lo que la Coalición de mérito 

comprenderá cinco .municipios. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección, notifique al representante propietario de 

la Coalición "UNIDOS ES POSIBLE" acreditado ante este Consejo General, la aprobación del presente 

Acuerdo. 

TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección para que por conducto de la Dirección: de 

Organización, haga del conocimiento de los Consejos Municipales donde ha dejado de surtir efectos y así 

como a los que a partir de este Acuerdo comprenderá la Coalición "UNIDOS ES POSIBLE", la aprobacó= rl  

del presente Acuerdo para los efectos a que haya lugar. 

TRANSITORIOS 

PRI ER0.- 
	Publíquese el presente Acuerdo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGLP 	O.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partír de su aprobación por el Consejo General del Jastituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto E-lec:total dei _dudo 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diecinneye 	aJe - de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, tracción IX y in, cci 

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del ';nstrtu-to 

Estado de México. 
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"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/159/20 I 2 

Por el que se aprueba la modificación de la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición Electoral Parcial que 
celebraron los partidos del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular Planillas de Candidatos a Miembros 
de Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013-2015, registrado mediante 
Acuerdo 1EEM/CG/127/2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 
número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 
Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a 
los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para 
el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de 
miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al 
treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 
sesión solemne por la que, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del 
Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 
miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en fecha veintiséis de abril de dos mil doce, los ciudadanos licenciado Joel Cruz Canseco y licenciado Evanivaldo 
Mecalco González, representantes propietarios de los partidos políticos del Trabajo y Movimiento Ciudadano, 
respectivamente, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México presentaron ante la Oficialía de 
Partes de este Instituto, un escrito por el que solicitan el registro del convenio de coalición electoral parcial que 
celebraron los institutos políticos mencionados para postular, en el proceso electoral 2012, once planillas de candidatos a 
miembros de igual número de Ayuntamientos para el periodo constitucional 2013-2015. 

4. Que en sesión extraordinaria celebrada el primero de mayo del año en curso, este Consejo General emitió el Acuerdo 
número IEEM/CG/127/2012, por el que registró el Convenio de la Coalición Electoral parcial que celebraron los partidos 
del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular once Planillas de Candidatos a Miembros de Ayuntamientos del 
Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013-2015; Coalición que se denomina "MORENA". 

5. Que en sesión celebrada el diecisiete de mayo del año en curso, la Comisión Coordinadora Estatal de la Coalición 
"MORENA", acordó modificar la Cláusula Tercera del Convenio referido en el Resultando previo, ya que al desahogar el 
punto 2 del orden del día de esa sesión, determinó: 

"2. Los integrantes de la Comisión Coordinadora Estatal CC. OSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ Y JUAN ABAD DE JESÚS, con 
fundamento en la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del Convenio de Coalición aprobado por el Consejo General el primero 
de mayo del año en curso, mediante Acuerdo Número IEEMICGI127120 12, han determinado modificar la CLÁUSULA 
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TERCERA del Convenio de Coalición, denominada "MORENA" por así convenir a los intereses de los partidos coaligados. 

En este sentido las partes acuerdan que estas modificaciones se hará (sic) respecto de los municipios en los que se postularán 

candidatos bajo la modalidad de coalición electoral, en atención a lo anterior las partes acuerdan notificar al Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México el presente acuerdo de voluntades a efecto de que la autoridad electoral 

administrativa resuelva lo conducente. 

En mérito de lo expuesto, enseguida se citan los municipios en los que únicamente se ratifica la voluntad de postular 

candidatos por la coalición que formamos parte: 

MUNICIPIO MUNICIPIO 

COYOTEPEC TEPETLAOXTOC 

CHIAUTLA TEMAMATLA 

PAPALOTLA TULTITLAN 

TEXCOCO ZUMPANGO 

Consecuentemente de los municipios registrados inicialmente para postular candidatos en la Coalición Electoral denominada 

"Movimiento Progresista" (SIC), por convenir así a los intereses de los partidos políticos coaligados, en los municipios que 

enseguida se enlistan, las partes acordamos ya no postular candidatos por la Coalición de referencia. 

MUNICIPIO 
	

MUNICIPIO 

CUAUTITLAN IZCALLI 
	

SAN FELIPE DEL PROGRESO 

CHICOLOAPAN 

Es menester aclarar por este Consejo General que si bien es cierto que el párrafo previo trascrito hace mención a la 

Coalición Electoral "Movimiento Progresista", también lo es que de la lectura integral del documento en cita, se debe 
considerar que el sentido y contenido del mismo se refiere a la Coalición Electoral denominada "MORENA". 

6. 	Que el dieciocho de mayo del presente año, el ciudadano Armando Bautista Gómez, representante propietario de la 
Coalición "MORENA" ante el Consejo General de este Instituto, ingreso vía Oficialía de partes, un escrito dirigido al 
Consejero Presidente de este Consejo General, en el que medularmente señala: 

"...por medio del presente escrito remito a notificar el Acta de la Comisión Coordinadora Estatal de la Coalición, en la cual se 

aprueba realizar modificaciones a la CLÁUSULA TERCERA del Convenio de Coalición aprobado por este Consejo General en 

primero de mayo del año en curso mediante acuerdo N° IEEMICGI12712012. 

En mérito de lo anterior, para los efectos legales conducentes, le solicito haga del conocimiento respectivo a los integrantes del 

Consejo General, el Acta en referencia y convoque a Sesión de Consejo General para los efectos legales correspondientes". 

Por lo anteriormente expuesto; y 

CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41 fracción I, define a los partidos políticos 
como entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Los partidos políticos 

nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. 

i1. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo ! I primer párrafo, así como el Código 
Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 
Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 
iurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

111. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, prevé que los 
partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, su 
participación en los procesos electorales estará garantizada y determinada por la ley. 
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IV. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 51 fracción V, prevé el derecho de los partidos políticos de 

formar coaliciones, en los términos que señala ese cuerpo normativo. 

V. Que de acuerdo al artículo 67 del Código Electoral del Estado de México, en los procesos electorales los partidos 

políticos tendrán derecho a postular planillas por sí mismos, o en coalición con otros partidos políticos, tratándose de la 

elección de miembros de Ayuntamientos de la Entidad. 

VI. Que conforme al artículo 68, fracción VIII, del Código Electoral del Estado de México, los partidos podrán formar 

coaliciones para la elección de uno o más ayuntamientos. 

VII. Que conforme al artículo 95, fracción VIII, del Código Electoral del Estado de México, es atribución del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, resolver sobre los convenios de coalición que celebren los partidos políticos, 

lo que implica que pueda resolver también respecto de las modificaciones que en su caso se realicen a dichos convenios. 

VIII. Que en relación al escrito referido en el Resultando 6 del presente Acuerdo y para determinar respecto de la 

modificación de la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición Electoral parcial que celebraron los partidos del 

Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular once Planillas de Candidatos a Miembros de Ayuntamientos del Estado 

de México, para el Periodo Constitucional 2013-2015, se debe tener en cuenta en principio lo que establecen las 

Clausulas Décima Tercera y Décima Cuarta del mismo, que son del tenor siguiente: 

"DÉCIMO TERCERA: El Partido del Trabajo y Movimiento Ciudadano convienen que el presente instrumento, sus anexos y aún 

en materia de candidaturas, podrán ser modificados total o parcialmente a través de la Comisión Coordinadora Estatal, quien a 

su vez lo hará del conocimiento del Instituto Electoral del Estado de México... 

DÉCIMO CUARTA: Las partes convienen en conformar como órgano superior de dirección de la coalición electoral, la Comisión 

Coordinadora Estatal que se integra con un representante de cada partido político y un representante designado de común 

acuerdo por los partidos. Para la toma de decisiones se privilegiara el consenso. 

Sesionará a petición de cualquiera de sus integrantes y tendrá las más amplias facultades para resolver cualquier problema de 

interpretación y/ol aplicación del presente convenio, realizando los ajustes, medidas, sustituciones y modificaciones 

correspondientes." 

Conforme a estas Cláusulas, se advierte con absoluta claridad que la voluntad de los partidos coaligados fue integrar un 

órgano de gobierno de la misma; que el Convenio que suscribieron, sus anexos e incluso las candidaturas podrán sufrir 

modificaciones total o parcialmente, las que se realizarán por el referido Órgano quien lo comunicará a este Instituto 

Electoral del Estado de México. 

El referido escrito mencionado en el Resultando 6 del presente, hace llegar a este Instituto, el Acta de la Comisión 

Coordinadora Estatal de la Coalición "MORENA", celebrada el diecisiete de mayo del año en curso, cuyo punto segundo 

del orden del día que desahogó fue el referente a las modificaciones a las Cláusulas del convenio de dicha Coalición, que 

se circunscribió, según su contenido, únicamente a la Cláusula Tercera. 

Conforme a esto, se advierte en principio que la modificación a la referida Cláusula Tercera fue realizada por el órgano 

de la Coalición de los partidos coaligados convinieron para tal efecto. 

Ahora bien, la ya mencionada Cláusula Tercera, en los términos en que originalmente fue pactada, tuvo por objeto 

determinar los once Municipios en donde la Coalición "MORENA" postularía candidatos a miembros de los 

Ayuntamientos para el periodo constitucional comprendido del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2015, y que 

son a saber: 

MUNICIPIO MUNICIPIO 
CUAUTITLAN IZCALLI TEXCOCO 

COYOTEPEC TEPETLAOXTOC 
CHIAUTLA TEMAMATLA 

CHICOLOAPAN TULTITLAN 

PAPALOTLA ZUMPANGO 
SAN FELIPE DELPROGRESO 

En el Acta citada en el resultando 5 de este Acuerdo, la Comisión Coordinadora Estatal de la Coalición "MORENA", 

determinó que, por así convenir a los intereses de la Coalición, ratifican su voluntad de postular candidatos en los 
siguientes municipios: 
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MUNICIPIO MUNICIPIO 

COYOTEPEC TEPETLAOXTOC 

CHIAUTLA TEMAMATLA 

PAPALOTLA TULTITLÁN 

TEXCOCO ZUMPANGO 

A consecuencia de lo anterior, la misma Comisión Coordinadora Estatal de la Coalición "MORENA", en relación a los 

municipios registrados inicialmente para postular candidatos, por así convenir a sus intereses, acordó ya no postular 

candidatos en los siguientes municipios. 

MUNICIPIO 
	

MUNICIPIO 

CUAUTITLÁN IZCALLI 
	

SAN FELIPE DEL PROGRESO 

CHICOLOAPAN 

Al analizar la materia de la modificación de la referida Cláusula, se advierte por este Consejo General que únicamente 

disminuye de once a ocho el número de municipios en donde la Coalición "MORENA" postulará planillas de candidatos a 

miembros de Ayuntamientos para el Periodo Constitucional 2013-2015, lo que a juicio de este Órgano Superior de 

Dirección no implica el incumplimiento a los requisitos previstos en los artículos 72 y 74 del Código Electoral del Estado 

de México. 

Además, conforme a una interpretación sistemática y funcional de los artículos 51 fracciones 1 y V, 67 y 68 inciso 	del 

Código Electoral del Estado de México, es decisión de los partidos políticos el número de planillas de candidatos que 

deseen postular en una coalición parcial que al efecto conformen, por lo que el hecho de que una vez que hayan 

registrado un convenio de coalición para postular determinado número de planillas, tratándose de coaliciones parciales 

para postular candidatos a miembros de ayuntamientos, no es un motivo que les impida variar ese número, pues no 

existe disposición legal que lo prohíba. 

Por tanto, es procedente la aprobación de la modificación de la Cláusula de mérito a efecto de que los municipios en 

donde postulará planillas de candidatos a miembros de los Ayuntamientos para el periodo constitucional 2013-2015, sean 

los ocho que se enuncian tres párrafos arriba. 

Por otra parte, este Consejo General estima, por cuanto hace al momento en que se ha solicitado la modificación al 

Convenio tantas veces citado, que resulta procedente aun cuando ya feneció el plazo para el registro de los convenios de 

coalición para el presente proceso electoral, esto conforme a la tesis relevante vigente emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que a la letra dice: 

Tesis XIX/2002 

COALICIÓN. ES  POSIBLE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO, AUN CUANDO HAYA VENCIDO EL PLAZO 

PARA SU REGISTRO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS). El artículo 49, fracción IV, del Código Electoral 
para el Estado de Morelos prevé que una coalición presente un convenio en el que se regule a la propia conjunción de partidos 
políticos. Si las cláusulas de ese convenio son aprobadas, éstas deben surtir, en principio, plenos efectos. Lo contrario debe estar 
establecido claramente en la ley. De manera que si la posible ineficacia de una cláusula no encuentra respaldo en la propia ley, no 
hay base para determinar su falta de validez. No es obstáculo a lo anterior el hecho de que en el artículo 50 del Código Electoral 
para el Estado de Morelos, se establezca el plazo dentro del cual se debe registrar el convenio de coalición, ya que dicho plazo 
está previsto para su presentación; por lo que si dicho convenio no se presenta durante ese tiempo, la consecuencia será la de que 
tal acuerdo partidario ya no podrá ser presentado y, por ende, habrá imposibilidad jurídica de que la coalición relacionada con tal 
convenio admita ser registrada. Sin embargo, esto es muy distinto a considerar que, una vez vencido ese plazo, exista 
imposibilidad legal de modificar alguna cláusula del convenio ya registrado, puesto que el citado precepto nada dispone sobre el 
particular, es decir, no prevé, que fenecido el plazo a que se refiere, ya no sea posible para los partidos integrantes de una 
coalición modificar el convenio celebrado al efecto. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-044/2000. Coalición Alianza por Morelos. 10 de mayo de 2000. Unanimidad de 
votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Juan Manuel Sánchez Modas. 

Nota: El contenido de los artículos 49, fracción IV y 50, del Código Electoral para el Estado de Morelos, interpretados en esta 

tesis, fueron reformados en su contenido y corresponden con los diversos 78 a 85 del Código Electoral del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 



Página 92 GAC ETA  
n'EL G0B7 EY3NQ 21 de mayo de 2012 

La Sala Superior en sesión celebrada el veintisiete de mayo de dos mil dos, aprobó por unanimidad de votos la 

tesis que antecede. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, 

páginas 96 y 97. 

Criterio el anterior que a juicio de este Órgano Superior de Dirección resulta de aplicación por analogía al motivo dei 

presente Acuerdo, en razón de que el Código Electoral del Estado de México no contiene disposición alguna que impida a 

los partidos integrantes de una coalición realizar modificaciones al convenio que hayan celebrado una vez que haya 

fenecido el plazo para la solicitud de su registro o cuando haya sido registrado por el órgano electoral competente. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO... Se aprueba la modificación a la Cláusula Tercera del Convenio de la Coalición parcial denominada 

"MORENA", celebrado por los partidos del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular en el proceso 

electoral 2012, planillas de candidatos a miembros de Ayuntamientos del Estado de México que se registró 

mediante Acuerdo IEEM/CG/127/20 I 2, en los términos que se precisan en Considerando VIII del presente 

Acuerdo; por lo que la Coalición de mérito comprenderá únicamente ocho municipios. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección, notifique al representante propietario de 

la Coalición "MORENA" acreditado ante este Consejo General, la aprobación del presente Acuerdo. 

TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección para que por conducto de la Dirección de 

Organización, haga del conocimiento de los Consejos Municipales en donde dejará de surtir efectos la 

coalición "MORENA", la aprobación del presente Acuerdo para los efectos a que haya lugar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diecinueve de mayo de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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